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INTRODUCCIÓN 

La apertura comercial en nuestro pals ha sido muy importante en 

especial con los Estados Unidos de América y Canadá. Esto, a partir de la 

firma del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, el cual, predecla el 

crecimiento de la comercialización de los productos agropecuarios . 

. Se supon la que México estaba a punto de llegar al "primer mundo" con 

. la firma del TLCAN; sin embargo, anos después nos encontramos que esto no 

· ha sido cierto y nos hemos visto obligados a realizar un cambio de planes para 

.muchos sectores entre los que se encuentra el sector agropecuario que es el 

que nos ocupa. 

·;El .sector agropecuario es un sector vital para los tres paises y, por lo 

misrrm, es básico desarrollar una investigación que tenga como fin un análisis 

de los• critérios del procedimiento de Dumping de la Unidad de Prácticas 

é~1T1e;6i~1es Internacionales enfocado a los casos que se refieren al sector 

agropecuario. Con este análisis pretendemos destacar las ventajas, obstáculos 

y principios que se han aplicado para este sector especifico. Es importante 

· destacar también la Importancia de los subsidios y su relación directa con la 

discriminación de precios relacionados con este sector. 

El sistema de defensa contra prácticas desleales, específicamente el 

dumping, en el sector agropecuario mexicano ante los socios del Tratado de 

Libre Comercio de América del Norte, se integra por diversos ordenamientos 

. tales como: 

-Articulo 131 Constitucional. 

· · -Articulo 133 Constitucional. 
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. - - . : __ :· ' ': .• -, ·, .... 
·, -, \. . -,.' - . ··_,, . 

. -Artlculov1·.d~I Ac~erd~ Gener~I · s~bre Aranceles Aduanero~' y· de. C()merclo 

(GATT). ··:.'º·: 
. Artic~lo XVI ·deÍAc~~rdo Gener~I sob~e Arancele~Aduarier~s y de cÓmercio 

(GAn(·o .~ .. ~-'.-. :~:> :<~:-_ ·· . - ' .:.;..; "- ··:/~ ·: ,: .. 

. -Acuerdo R~l~tivo a l~}~li~~ción· del:Artlculo VI del Acuerdo Genéral sobre 

·· Arané~1~~ A~li~n~i<Js y'cie pbinéic10 (GATT). 

··· ·.:Aéuerdos'.ci~r~·~JJ~~~'.c'~nésy'medidas compensatorias. 

. ':cip·lt~fa XÍ~'..~~I fi~t~~t~~: Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). 
. . -> '.'· .. ~,-. ,'_:;:·~ '~')'. . , . -

· 'Capltuio XX.del Traiáéló de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), ·· .. :::__';' 

.·:Acue~~s~Íire,Aií~iCu1tura . 
. ,, - '. ~' ~ . 

. '.L~yd~·.c(),ri~ici~.Exterior . 
. •· -R~gla~~ntÓ de'I~ Ley de Comercio Exterior . 

. '.cÓdigoFiic~f del~ Fede.ración. 

:código Fede:i~J d~Probedi~ierítcis CivJles. 
,. , --'.; )?~; ~-:~ ..... ' .. ·;>-'.-"~·F.\._: ... ·_:_: 0 ::7. 

: lo~ ciifereniés "'éapliuíos :, se busca resolver los siguientes 
··:-,_··.:-· 

cuestion~iTiie'ntÓs: 
·: - ; ' ·, ..... ' . 
¿El Procedimiento de Dumping tiene suficientes elementos jurldicos para la 

defensa del sector agropecuario mexicano? 

¿Cómo ha sido la aplicación de Jos ordenamientos jurldicos anteriormente 

citados y bajo que criterios jurldicos ha defendido la Unidad de Prácticas 

Comerciales Internaciones (UPCI) al sector agropecuario mexicano? 

¿Es eficaz el procedimiento para este sector? 

¿Qué tanto han afectado Jos subsidios de los socios comerciales del TLCAN al 

sector agropecuario mexicano? 

9 



Para resolver estas cuestiones. la tesis consta de cinco capitules en los 

que se engloban los siguientes puntos: 

• El primero es la introducción conceptual. 

• El segundo se refiere al Sector Agropecuario mexicano y su contexto; 

• El tercero se refiere al marco legal del procedimiento de Dumping de la 

Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaria de 

Economia y legislación aplicable al sector agropecuario; 

• En el capitulo cuarto, se describe el procedimiento de las Prácticas 

Desleales de Dumping, en que consiste, el tiempo que toma y todos los 

detalles del mismo. 

En el quinto y último capitulo, se examinan los casos referentes al 

Sector agropecuario de los paises miembros del TLCAN. 

Este proyecto es una investigación en la que se utiliza el método jurldico, 

ya que éste acepta un pluralismo de formas para investigar el Derecho. 

Una fuente Importante pam este trabajo es la hemerográfica, ya que las 

noticias en el sector agropecuario son una constante. Prácticamente todos los 

dlas se presentan noticias relevantes que afectan directamente al sector, por lo 

tanto hay que mantenerse al tanto. 

La investigación documental nos ha permitido obtener información 

necesaria para tratar de responder a los cuestionamientos antes señalados. 

Debido a la insuficiencia de monograflas en el tema, para el presente 

trabajo se rebasó la investigación bibliográfica, y en su lugar, se utilizó la 

investigación documental. La información se encuentra documentada en 

revistas o articules relativos al sector agropecuario, también el uso del Internet 

fue muy importante, ya que existen paginas de los Estados Unidos y de 

to 



Canadá en las que se presentan toda la información relevante del Sector 

agropecuario de estos paises. 
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PROCEDIMIENTO DE DUMPING EN EL SECTOR 

AGROPECUARIO MEXICANO ANTE EL TLCAN 

CAPITULO l. INTRODUCCIÓN CONCEPTUAL. 

1.1 LAS PRÁCTICAS DESLEALES. 

Se denomina prácticas desleales a las conductas comerciales que 

realizan empresas productoras situadas en el extranjero al vender 

determinadas mercanclas a importadores ubicados en el territorio nacional a 

precios inferiores a su valor normal en el caso de Dumping, o en condiciones 

de subvenciones otorgadas en el pals de origen de procedencia del bien de 

que se trate, y cuyos efectos causan o amenazan causar daño a la producción 

nacional de mercanclas Idénticas o similares a las de importación.' 

· La. ley de Comercio Exterior establece que la práctica desleal es "la 
- ~ " - '' ., 

· ~· imp6rt,aciÓÍi ·J~ Íii~rcanclas en condiciones de discriminación de precios u 

objet~.d~ ~¿~yencio~es en su pals de origen o procedencia, que causen o 

· ani~'nacén' ~·usar. un daño a la producción nacional. Las personas flsicas o 
' .. ' ) .... '. ,. 

mo;al~~ ºque Í;,.,p6rtan mercanclas en condiciones de prácticas desleales de 

·. ·\:~ÍTÍ~rcf 6 Internacional están obligadas a pagar una cuota compensatoria 

conforme a Jo dispuesto en esta Ley".2 

Para el maestro Witker las prácticas desleales son "conductas 

mercantiles que afectan la competencia leal entre mercados y territorios 

aduaneros distintos y por medio de las cuales se busca el apoderamiento de 

mercados, desplazando y cerrando plantas en Jos paises huéspedes, con 

1 UPCI, "Prácticas Desleales de Comercio Internacional y Salvaguanfas: aspectos jurídicos ... SECOFI, 
Mé\ico, IC)98, p.3. 
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productos y servicios a precios artificialmente competitivos. Las prácticas 

desleales incluyen varios conceptos y clasificaciones ya que incluso pueden 

abarcar actividades, tanto privadas como públicas, que tiendan a ganar 

mercados mediante competencia artificial, dañando a los productores 

nacionales. Asl el comercio de productos y servicios mediante el uso de 

marcas paralelas y las transacciones entre empresas relacionadas, constituyen 

algunas de las formas que este tipo de prácticas pueden asumir"3
, es decir, son 

conductas mercantiles realizadas por empresas (dumping) o por gobiernos 

(subvenciones), que les permiten adueñarse del mercado ocasionando un daño 

a Jos productores nacionales. Además el Dr. Witker señala que las prácticas 

desleales son "conductas mercantiles que se presentan en los intercambios de 

bienes aprovechando la apertura de mercado y las desregulaciones 

comerciales en general"", es decir que las prácticas desleales existen con 

motivo de la apertura comercial en la que está inmerso el mundo. 

• J Para determinar la existencia de práctica desleal se tiene que recurrir al 
'"':·' 

sistema nacional de defensa contra prácticas desleales que, en el caso de 

México, es llevado a cabo por parte de la Unidad de Prácticas Comerciales 

Internacionales que forma parte de la Secretarla de Economla. La Secretarla 

señala que "El desarrollo de este sistema y de su marco legal han contribuido a 

ofrecer a la planta productiva nacional un procedimiento de investigación 

transparente que garantiza precisión conceptual y seguridad jurldica, asl como 

:! Articulo 28 de Ja Ley de Comercio Exterior . 
.1 Witker Jorge. "El sis1cmn Mexicano de Defensa Jurfdicu conlra prácticas desleales de Comercio 
lnlcmaclonaf .. , en revisla Les, Ano J No. 15, 15 Noviembre de 1988, México, pag.J 1 . . 
1 lnslituto de Jnvcstignciones Jurfdicas, El Tratado de Libre Comercio de América del None. Ed.UNAM, 
Mcxico f99J, pag.2J 1 
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una oportuna defensa de sus intereses"'; sin embargo, esto es muy 

cuestionado, sobretodo para lo que se refiere al sector agropecuario y es 

precisamente lo que da vida a esta investigación. 

Para resolver si se establecerá una cuota compensatoria se lleva a cabo 

una investigación conforme al procedimiento administrativo, ya sea de Dumping 

o de subvención. 

1.2 CONCEPTO Y CLASIFICACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 

DESLEALES. 

Las prácticas desleales se dividen en dumping y en subvenciones. 

1.2.1 LA DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS (DUMPING) 

La discriminación de precios es sinónimo de dumping, término acuñado 

por la legislación internacional y se contempla en nuestra legislación en el 

segundo capitulo del titulo quinto, del articulo 30 al 36 de la Ley de comercio 

Exterior y en el segundo capitulo del titulo cuarto, del articulo 38 al 58 de su 

Reglamento. 

La discriminación de precios o dumping, como se menciona antes, 
',· ._ .. , .. ,, ,,_ 

consiste,en:'la:inii~ducclón de mercanclas al territorio nacional a un precio 

inferior~ su 'v~;~/noi~~l6• 
El margen de dumping se obtiene con la fórmula DP=VN-PE, es decir 

que el' va16r normal se debe comparar con el precio de exportación de la 

me'rc~:~cla de que se trate y cuando la comparación arroja una diferencia entre 

: el valar· normal y el precio de exportación relativa a éste último precio, se da 

~ UPCI. "Prácticas Desleales de Comercio Internacional y Sah·aguardas: aspeclosjurldicos", SECOFI, 
Mé,fco, 1998, p.3. 
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una discriminación de precios cuyo monto, en términos especificas o 

porcentuales, se conoce como el margen de dumping. El margen de dumping 

es la referencia máxima en que se basará la cuota compensatoria. 

La comparación entre el valor normal y el precio de exportación debe 

realizarse sobre bases equiparables en cuanto a las caracterlsticas flsicas y 

especificaciones técnicas del producto, condiciones y términos de venta, 

cargas impositivas y otros elementos que afecten dicha comparación, 

generalmente, la comparación debe hacerse a nivel ex works, es decir, el 

precio de la mercancla puesta en la puerta de la fábrica. 

Antonio Alvarez Avendaño 11os dice que el dumping se puede clasificar 

de la siguiente manera: 

"1) Dumping de largo plazo o persistente. Es cuando se mantiene a 

través del tiempo. Este dumping es una aplicación de la teorla del monopolio, 

en que enfrentada a demandas con diferentes elasticidades en el pals 

exportador y en el pals importador, la empresa fija dos precios diferentes. La 

diferencia de precios se mantendrá indefinidamente en el tiempo, salvo que 

cambien las condiciones de eficiencia de la empresa monopólica o cambien las 

demandas. 

2) Dumping de corto plazo o temporal. Su duración en el tiempo no es 

sostenida. Puede obedecer a diversas causas u objetivos, que dan lugar a una 

subclasificación: 

a. Dumping predatorio o rapaz.- Se trata de exportar bienes a un 

precio bajo, incluso eventualmente a pérdida, con el objeto de 

desplazar a la competencia del pals importador para 

1
' Articulo JO de la l.cy de Comercio falcrior. 
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posteriormente subir los precios. Los objetivos de esta practica 

pueden ser diversos: la penetración de un mercado extranjero, 

o prevenir la pérdida de presencia en un mercado extranjero; 

destruir competidores o forzarlos a adecuarse a los designios 

de quien lo practica; o prevenir la entrada de otros 

competidores. 

b. Dumping esporádico.-Consiste en una baja temporal de los 

precios de exportación por causas coyunturales como 

variaciones en la producción extranjera, fluctuaciones de 

cosecha, fluctuaciones de demanda no previstas o cambios 

técnicos, lo cual puede afectar tanto al precio doméstico como 

al de exportación."7 

Es importante mencionar el articulo VI del GATI 47 de la OMC que 

señala: 

Articulo VI 

Derechos antidumping y derechos compensatorios 

1. Las partes contratantes reconocen que el dumping, que permite la 

introducción de los productos de un pals en el mercado de otro pals a un 

precio inferior a su valor normal, es condenable cuando causa o 

amenaza causar un daño importante a una rama de producción 

existente de una parte contratante o si retrasa de manera importante la 

creación de una rama de producción nacional. A los efectos de 

aplicación del presente articulo, un producto exportado de un pals a otro 

1 Alvarcz Avcndailo Juan Antonio y Liz.am1 Anguila Claudia, Dumping y Competencia Desleal 
lnlcmaciunal, Ed. Jurldica de Chile, Chile, 1995. pag. 138. 
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debe ser considerado como introducido en el mercado de un pals 

importador a un precio inferior a su valor normal, si su precio es: 

a. menor que el precio comparable, en las operaciones comerciales 

normales, de un producto similar destinado al consumo en el pals 

exportador; o 

b. a falta de dicho precio en el mercado interior de este último pals, 

si el precio del producto exportado es: 

menor que el precio comparable más alto para la 

exportación de un producto similar a un tercer pals en el 

curso de operaciones comerciales normales; o 

ii. menor que el costo de producción de este producto en el 

pals de origen, más un suplemento razonable para cubrir 

los gastos de venta y en concepto de beneficio. 

Se deberán tener debidamente en cuenta, en cada caso, las diferencias 

en las condiciones de venta, las de tributación y aquellas otras que 

influyan en la comparabilidad de los precios.• 

, 2. Con el fin de contrarrestar o impedir el dumping, toda parte contratante 

podrá percibir, sobre cualquier producto objeto de dumping, un derecho 

antidumping que no exceda del margen de dumping relativo a dicho 

producto. A los efectos de aplicación de este articulo, se entiende por 

margen de dumping la diferencia de precio determinada de conformidad 

con las disposiciones del párrafo 1. • 
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3. No se percibirá sobre ningún producto del territorio de una parte 

contratante, importado en el de otra parte contratante, derecho 

compensatorio alguno que exceda del monto estimado de la prima o de 

la subvención que se sepa ha sido concedida, directa o indirectamente, 

a la fabricación, la producción o la exportación del citado producto en el 

pals de origen o de exportación, con inclusión de cualquier subvención 

especial concedida para el transporte de un producto determinado. Se 

entiende por "derecho compensatorio" un derecho especial percibido 

para contrarrestar cualquier prima o subvención concedida, directa o 

indirectamente, a la fabricación, la producción o la exportación de un 

producto.' 

4. Ningún producto del territorio de una parte contratante. importado en el 

de otra parte contratante, será objeto de derechos antidumping o de 

derechos compensatorios por el hecho de que dicho producto esté 

exento de los derechos o impuestos que graven el producto similar 

cuando esté destinado al consumo en el pals de origen o en el de 

exportación, ni a causa del reembolso de esos derechos o impuestos. 

5. Ningún producto del territorio de una parte contratante, importado en el 

de otra parte contratante, será objeto simultáneamente de derechos 

antldumping y de derechos compensatorios destinados a remediar una 

misma situación resultante del dumping o de las subvenciones a la 

exportación. 

6. 
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a. Ninguna parte contratante percibirá derechos antidumping o 

derechos compensatorios sobre la importación de un producto del 

territorio de otra parte contratante, a menos que determine que el 

efecto del dumping o de la subvención, según el caso, sea tal que 

cause o amenace causar un daño importante a una rama de 

producción nacional ya existente o que retrase de manera 

importante la creación de una rama de producción nacional. 

b. Las PARTES CONTRATANTES podrán autorizar a cualquier 

parte contratante, mediante la exención del cumplimiento de las 

prescripciones del apartado a) del presente párrafo, para que 

perciba un derecho antidumping o un derecho compensatorio 

sobre la importación de cualquier producto, con objeto de 

compensar un dumping o una subvención que cause o amenace 

causar un daño importante a una rama de producción en el 

territorio de otra parte contratante que exporte el producto de que 

se trate al territorio de la parte contratante importadora. Las 

PARTES CONTRATANTES, mediante la exención del 

cumplimiento de las prescripciones del apartado a) del presente 

párrafo, autorizarán la percepción de un derecho compensatorio 

cuando comprueben que una subvención causa o amenaza 

causar un daño importante a una rama de producción de otra 

parte contratante que exporte el producto en cuestión al territorio 

de la parte contratante importadora.• 
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c. No obstante, en circunstancias excepcionales, en las que 

cualquier retraso podria ocasionar un perjuicio dificilmente 

reparable, toda parte contratante podrá percibir, sin la aprobación 

previa de las PARTES CONTRATANTES, un derecho 

compensatorio a los fines estipulados en el apartado b) de este 

párrafo, a reserva de que dé cuenta inmediatamente de esta 

medida a las PARTES CONTRATANTES y de que se suprima 

rápidamente dicho derecho compensatorio si éstas desaprueban 

la aplicación. 

7. Se presumirá que un sistema destinado a estabilizar el precio interior de 

un producto básico o el ingreso bruto de los productores nacionales de 

un producto de esta clase, con independencia de las fluctuaciones de los 

precios de exportación, que a veces tiene como consecuencia la venta 

de este producto para la exportación a un precio inferior al precio 

comparable pedido por un producto similar a los compradores del 

mercado interior, no causa un daño importante en el sentido del párrafo 

6, si se determina, mediante consulta entre las partes contratantes que 

tengan un interés substancial en el producto de que se trate: 

n. que este sistema ha tenido también como consecuencia la venta 

del producto para la exportación a un precio superior al precio 

comparable pedido por el producto similar a los compradores del 

mercado interior; y que este sistema, a causa de la 

reglamentación efectiva de la producción o por cualquier otra 

razón, se aplica de tal modo que no estimula indebidamente las 
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exportaciones ni ocasiona ningún otro perjuicio grave a los 

intereses de otras partes contratantes. 

1.2.2 SUBVENCIONES 

Si bien en el presente trabajo nos enfocamos en el Dumping y su 

procedimiento, consideramos pertinente mencionar algunos puntos importantes 

del procedimiento de la subvención para establecer las diferencias con el 

primero, ya que tienen una relación directa sobretodo porque se trata del sector 

agropecuario en donde las subvenciones influyen en la existencia de 

discriminación de precios. 

Una subvención o un subsidio es cualquier transferencia financiera, 

fiscal, crediticia o de cualquier otro tipo, del gobierno a un particular, que le 

. confier~·.~ este último un beneficio y le otorga una competitividad artificial, 
• , . • • : . '¡. ' ·' ~ 

. de.ntro:·d~: Ótro~ agentes económicos generalmente extranjeros. Este tipo de 

transferencia financiera puede ser directa o indirecta. Es decir, el gobierno la 

puede desembolsar ya sea directamente o mediante algún organismo público o 

enUdad privada. Asimismo, la transferencia en cuestión puede ser explicita o 

impllcita. Las transferencias implican la erogación de fondos públicos como 

sucede, por ejemplo, con aportes de capital, las asunciones de pasivos y los 

pagos que incrementan los precios observados por los agricultores. 

Subvención para Ramón Tamemes, es una "Transferencia generalmente 

de las administraciones públicas a las empresas, o a las familias o instituciones 

sin fines de lucro, destinadas a enjuagar pérdidas, fomentar actividades que 

impulsen el crecimiento económico, mantener el nivel de la demanda global, 

hacer posible la venta a precios pollticos de ciertos servicios públicos, sostener 

el poder adquisitivo de agentes de la producción (agricultores, etc). Puede 
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subvencionarse de forma directa o por omisión."" Es decir se trata de una 

transferencia de recursos directa o indirecta, realizada por la administración 

pública sin intención de obtener una remuneración, compensando daños o 

promover la realización de ciertas actividades. 

También se considera que una subvención es "cualquier prima o 

subsidio que concede el gobierno de un Estado, en forma directa o indirecta, 

para la fabricación, producción o exportación de un bien o servicio, debiendo 

tener presente en todo caso, que en la actualidad, esta constituye una práctica 

común en muchos paises el otorgar subvenciones a la industria nacional a fin 

de enfrentar en mejor forma y con alguna ventaja el mercado externo"9
• 

El articulo XVI del GA TI 47 de la Organización Mundial de Comercio 

señala lo siguiente: 

Articulo XVI' 

Subvenciones 

Sección A - Subvenciones en general 

1. Si una parte conlratante concede o mantiene una subvención, incluida 

toda forma de sostenimiento de los ingresos o de los precios, que tenga 

directa o indirectamente por efecto aumentar las exportaciones de un 

produclo cualquiera del territorio de dicha parte contratante o reducir las 

importaciones de este producto en su terrilorio, esta parte contratante 

notificará por escrito a las PARTES CONTRATANTES la importancia y 

la naturaleza de la subvención, los efectos que estime ha de ocasionar 

en las cantidades del producto o de los productos de referencia 

11 Tamamcs Ramón y Gallegos Sanlingo, Diccionario de Economla y Finn111.as. Ed.Lirnusa. Madrid, 1994. 
p,ag.496 
'ldcrn. 

22 



' " -

importados D expridadospo~ eJia' y las circunstancias que hagan 

necesaria· Ja subvención. En todos Jos casos en que se determine que 

dicha subvención causa o amenaza causar un perjuicio grave a los 

intereses de otra parte contratante, la parte contratante que la haya 

concedido examinará, previa Invitación en este sentido, con la otra parte 

contratante o las otras partes contratantes interesadas, o con las 

PARTES CONTRATANTES, la posibilidad de limitar la subvención. 

Sección B - Disposiciones adicionales relativas a las subvenciones a la 

exportación' 

2. Las partes contratantes reconocen que la concesión, por una parte 

contratante, de una. subvención a la exportación de un producto puede 

tener .consecuencias perjudiciales para otras partes contratantes, lo 
'.' " E• ,. • • ~ :.- - ' < 

· mismo si se trata de paises Importadores que de paises exportadores; 
. ···.·.·· ... ····_,··-. 

reconocen asimismo. que· puede provocar perturbaciones injustificadas ·- "~· _,-__ +·~'- - ---. --o- --· 

. .··.··.·.,· -~;~ ·.:·· . 

en sus inter7ses comerciales normales y constituir un obstáculo para la 

conseéución de los objetivos del presente Acuerdo. 

3. Por Jo tanto, las partes contratantes deberían esforzarse por evitar la 

concesión de subvenciones a la exportación de los productos primarios. 

No obstante, si una parte contratante concede directa o indirectamente, 

en la forma que sea, una subvención que tenga por efecto aumentar la 

exportación de un producto primario procedente de su territorio, esta 

subvención no será aplicada de manera tal que dicha parte contratante 

absorba entonces más de una parte equitativa del comercio mundial de 

exportación del producto de referencia, teniendo en cuenta las que 
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absorblan las partes contratantes en el comercio de este producto 

durante un periodo representativo anterior, asl como todos los factores 

especiales que puedan haber influido o influir en el comercio de que se 

trate.' 

4. Además, a partir del 11 de enero de 1958 o lo más pronto posible 

después de. esta fecha, las partes contratantes dejarán de conceder 

directa o indirectamente toda subvención, de cualquier naturaleza que 

sea, a la exportación de cualquier producto que no sea un producto 
. . ·-.. :',:'.:: 

primario y que tenga como cons'ecuencia rebajar su precio de venta de 

exportación a unni~el. inferio/aLdel precio comparable pedido a los 
·· ... '·. ·.:' 

compradores del'méré:ado interior por el producto similar. Hasta el 31 de 

diciembre de .19.57, ninguna parte contratante extenderá el campo de 

aplicación de táies subvenciones existente el 11 de enero de 1955 

instituyendo nuevas subvenciones o ampliando las existentes.' 

. '. \ 

5. Las PARTES CONTRATANTES efectuarán periódicamente un examen 

de ~onjunt~ .de la aplicación de las disposiciones de este articulo con 

objetcl'; de' determinar, a la luz de la experiencia, si contribuyen 
. :.:.:: ,;· 

eficazrl1enie al logro de los objetivos del presente Acuerdo y si permiten 

evitar. realmente que las subvenciones causen un perjuicio grave al 

comercio o a los intereses de las partes contratantes. 

·El acuerdo sobre subvenciones y medidas compensatorias señala que 

"se considerará que existe subvención: 

a) 1) Cuando haya una contribución financiera de un gobierno 

o de cualquier organismo publico en el territorio de un 
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Miembro (denominados en el presente Acuerdo "gobierno"), 

es decir. 

1) Cuando la práctica de un gobierno implique una 

. transferencia directa de fondos (por ejemplo, donaciones, 

préstamos y aportaciones de capital) o posibles 

transferencias directas de fondos o de pasivos (por 

ejemplo, garantlas de prestamos); 

JI) Cuando se condonen o no se recauden ingresos públicos 

que en otro caso se percibirlan (por ejemplo, incentivos 

tales como bonificaciones fiscales); 

111) Cuando un gobierno proporcione bienes o servicios -que 

no sean de Infraestructura general- o compre bienes; 

IV) Cuando un gobierno realice pagos a un mecanismo de 

"financiación, o encomiende a una entidad privada una o 

varias d.e las funciones descritas en los incisos 1 y 111 supra 

que normalmente inc;umbrirlan al gobierno, o le ordene 

que Jás lleve a cabo, y la práctica no difiera, en ningún 

sentido real, de las prácticas normalmente seguidas por Jos 

gobiernos; 

o 

a) 2) Cuando haya alguna forma de sostenimiento de Jos ingresos o 

de Jos precios en el sentido del articulo XVI del GA TI de 1994; 

b) con ello se otorgue un beneficio."1º 

111 Arth:uln 1 del Acucrd~ sobre subvenciones y medidas co111pcnsatorias. 
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Las transferencias implléitas, por su part~. dismin~yén la recaudación 

fiscal, tal có~~ i~¿ce~e' en'.·~¡ c~so de.,~~ exenciones y los reembolsos de 
.. ,._ ·.- : .. - : .. ;.- -.:-· .· :· :. :-. ·. ,: ·. < . ·¡:" . 

im
0

puestos, la concesión de préstám¿s po; parte de bancos estatales a tasas 
.- -. ,_- . ,_.,. . ' ··,. ··' . .. . 

prefér~nciaies y !aventa debienes y servl~Íós com~ agua, electricidad o gas 

n~tur~I ~ ~r~~ios: inferiores a los del mercado. 11 

Como consecuencia de esta subvención, los productores exportan 

~ercanclas a mercados externos a precios artificiales competitivos que dañan 

, a productores domésticos de bienes Idénticos o similares. 

Para el procedimiento de subvención se identifican tres elementos que 

son: 

subsidios, 

daño o amenaza de daño a la producción nacional y, 

su relación causal. . 
' .'· 

Si se comprueban los eleinentos·:antes· mencionados, se aplicará una cuota 

compe~~atoria a·. las me,rf ~n:~,J¿\~v~~tlgadas. 
Además d~~~la re~~la~Íci~; e~ I~ Ley de Comercio Exterior y en su 

. , .. •\ ~}.-,'!._: <:;':> : --~;·~- -· -. -
... reglamento,; las sübveii'ciónes sé regula·n por el Acuerdo sobre subvenciones y 

- ·' - ·-<e>::>":· . . ' 

. Medidas Comp'ensaio.rias. eón este acuerdo se trata que las tarifas fijas y su 

< apli.caclón ei¡~.itaÍiva a todos los socios comerciales son la clave hacia un flujo 

continuo d~I come;cio de bienes. 

> ~n e/Acuerdo sobre subvenciones se establecen las subvenciones 

· prohibidas en el articulo 3 el cual establece que: 

· .. 3.1 A reserva de lo dispuesto en el Acuerdo sobre Agricultura, las siguientes 

subvenciones, en el sentido articulo 1, se considerarán prohibidas: 

11 lJPCI. "Pnklicas lkslculcs de Comercio lntcnmcional y Sill\.'nguardas: aspcclos jurldicos". SECOFI, 
Mé.,icn. llJlJS.r.11 
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a) Las subvenciones supeditadas de jure o de facto a los resultados de 

exportación, como condición única o entre otras varias condiciones, con 

inclusión de las citadas a titulo de ejemplo en el anexo I; 

b) Las subvenciones supeditadas al empleo de productos nacionales con 

preferencia a los importados, como condición única o entre otras varias 

condiciones. 

3.2Ningún Miembro concederá ni mantendrá las subvenciones a que se 

refiere el párrafo 1. "12 

En el articulo 7. del Acuerdo. sobre subvenciones y medidas 

compensatorias se establecen, las' acciones que se prevén en la Organización 

Mundial de Comercio, ~st~-~~rial~ lo siguiente: 

"7.1 Con exc~pclón d~- lo previsto en el articulo 13 del Acuerdo sobre 

Agri~ulÍ¿ra,' c~~ndo un Miembro tenga razones para creer que cualquier 

subvendón; de las mencionadas en el articulo 1, que conceda o 

ma~-t~~'g~ ·~t;o ,;,iembro es causa de daño a su rama de la producción 

nacional; de anulación o menoscabo o de perjuicio grave, el primero 

podrá pedir. al segundo la celebración de consultas. 

7.2 En toda solicitud de celebración de consultas en virtud del párrafo 1 

figurara una relación de las pruebas en que se disponga respecto de: a) 

la existencia y naturaleza de la subvención de que se trate y b) el daño 

causado a la rama de producción nacional, la anulación o menoscabo o 

el perjuicio grave causado a los intereses del Miembro que pida la 

celebración de consultas. 

I! Anfculo J del Acucn.Jo sobre suhwncioncs y medidas compcnsalorins. 
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7.3 Cuando se solicite la celebración de consultas de conformidad con el 

párrafo 1, el Miembro del que se estime que concede o mantiene la 

subvención de que se trate entablará tales consultas lo antes posible. 

Esas consultas tendrán por objeto dilucidar los hechos del caso y llegar 

a una solución mutuamente convenida. 

7.4 Si en las consultas no se llega a una solución mutuamente convenida en 

plazo de 60 dlas, cualquiera de los miembros participantes en las 

consultas podrá someter la cuestión al OSO con miras al establecimiento 

de un grupo especial y su mandato se establecerán dentro de los 15 

dlas siguientes a aquel en que se haya establecido en grupo especial. 

7.5 El grupo especial examinará la cuestión y presentará su informe final a 

las. part~~ en .1a·~iferencia. El informe se distribuirá todos los Miembros 

dentro de los, 1.:20 dlas siguientes a la fecha en que se haya establecido 

la composición y el mandato del grupo especial. 

7.6 Dentro de los 30 dlas siguientes a la presentación del informe del grupo 

éspeclal a todos los Miembros, el informe será adoptado por el OSO, a 

menos que una de las partes en la diferencia notifique formalmente a 

éste su decisión de apretar que el OSO decida por consenso no adoptar 

el informe. 

7.7 Cuando se apele contra el informe de un grupo especial, el Órgano de 

apelación emitirá su decisión dentro de los 60 dlas siguientes a aquel en 

que la parte en la diferencia haya notificado formalmente su intención de 

apelar. Si el órgano de apelación considera que no puede rendir su 

informe dentro de los 60 dlas, comunicará por escrito al OSO los motivos 

del retraso, indicando el plazo en el que se estima que podrá 
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presentarlo; En. ~ingún caso la duración del procedimiento excederá de 

90 dlmi. El informe sobre el resultado de la apelación será adoptado por 

el OSD y aceptado sin condiciones por las partes en la diferencia salvo 

que el OSD decida por consenso no adoptar dicho informe un plazo de 

20 dlas contados a partir de su comunicación a los miembros. 

7.8 SI se adopta un informe de un grupo especial o del Órgano de Apelación 

en el que se determina que cualquier subvención ha tenido efectos 

desfavorables para los intereses de otro Miembro, en el sentido del 

articulo 5, el Miembro que otorgue o mantenga esa subvención adoptará 

las medidas apropiadas para eliminar los efectos desfavorables o retirará 

la subvención. 

7.9 En caso de que el Miembro no haya adoptado medidas apropiadas para 

eliminar los efectos desfavorables de la subvención ni la haya retirado en 

el plazo de seis meses a partir de la fecha en que el OSD adopte el 

Informe del grupo especial o del Órgano de Apelación y de que no haya 

llegado a un acuerdo sobre la compensación, el OSD concederá al 

Miembro reclamante autorización para adoptar contramedidas, 

proporcionadas al grado y naturaleza de los efectos desfavorables cuya 

existencia se haya determinado, salvo que el OSD decida por consenso 

desestimar la petición. 

7.1 O En caso de que una de las parte en la diferencia solicite un arbitraje al 

amparo de lo dispuesto en el párrafo 6 del articulo 22 del ESD, el árbitro 

determinará si las contramedidas son proporcionadas al grado y 
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naturaleza de los efectos desfavorables cuya existencia se haya 

determinado.13 

1.2.3 MEDIDAS DE SALVAGUARDA 

Las medidas de salvaguarda regulan o restringen temporalmente las 

importaciones de mercanclas idénticas, similares o directamente competitivas a 

la producción nacional y que tienen por objeto prevenir o remediar el daño serio 

y facilitar el ajuste de los productores nacionales. 14A diferencia de las prácticas 

desleales pretenden salvaguardar o parar la competencia de importaciones 

leales y aiaca.volúmenes menores e imprevistos. 
':;.--

Estas medl~as pueden consistir en: 
. ·;~/ 

. • Aianceles:espéclficos: Aquéllos que se expresan en términos monetarios 

por Unidad deinedida: (Articulo 12 LCE) 

• rd·J~lbi~¡~ ,A.;¡~~11()~ <i~~· se expresan en términos porcentuales del va1or 

. · ;~~·~~Ü~~~'¡j~·1~~e.~c.~;n'6~~;(A···rt··¡C:~16 fa Í.cEJ 
- '<;''' 

•• Permisos prM1~¿;· É¡ ¡~~tr~m~~t~ expedido por la Secretarla para realizar la 
. ' .... ;",'. '' >~ ,.,." .).. <· '. .' 

. entr~da o ~~lid~ ~e ~~·rc~~i:J~'¿~I o J~i territorio nacional. (Articulo 15 LCE) 

'cup~s~!i~ini~r.;(.{;. ;;; ... 
-·. , ...... j( '¡.,., ;.;· ·:, .'~ ~;-_.:.:/ .,_ 

•• • L~'ley cié éoílíerc.io E~érior en los articules 46 a 48 establece cuando se 

trata de dañ6.s~riri'.;·'.6;;111~·sé determina el daño serio y su relación causal con 

las ir;¡~rirt~~i~ri~~~ ¿~;(seré~¡ procedimiento de la Secretarla para determinar 

· • ~na;;,'e'~iil~ éi~'J~1fü1i·arC!a . 

. -.-- ~, A~rc1;1,~ J. del ACiiCrdO~S~,~~ ·su~v~ncioncs y medidas compensatorias. 
· "A~lculu .1s:1.ci; ...... , · •'i• .:•· .-, 
· 

1 ~ Wil~cr Jürgc. l lcnu\mlá l.nurn: Régimen Jurfdico del Comercio Exterior. UNAM, México, 2002. p. 
;¡.f) . . . ... .. . . 
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El articulo 78 de la Ley de Comercio Exterior habla de circunstancias 

criticas, en la que se impondrá la salvaguarda en un lapso de veinte dlas a 

partir de la publicación en el OOF de la resolución de inicio de la investigación, 

y ésta será decretada por el Ejecutivo Federal. El RLCE regula este 

procedimiento en el Titulo VII, Capitulo IV, artlculos 128 a131. 

1.3 LAS SUBVENCIONES Y EL SECTOR AGROPECUARIO. 

En México, los subsidios agrlcolas se han reducido. En el periodo 1994-

1998 el presupuesto sectorial disminuyó del 6.4% del gasto programable al 

5.1%. Tratando de mejorar esta situación, en el 2002 el Procampo16 otorga 870 

pesos por hectárea. Éste se incremento en comparación al del año pasado en 

el cual se entregaban 829 pesos, esto con el fin de compensar el Indice de 

inflación, este programa inicio en 1994 y originalmente la meta era otorgar el 

equivalente a 100 dólares por hectárea.'7 Sin embargo, estos créditos no son 

suficientes ya que como nas· dice Rita Schwentesius "la creciente insolvencia 

de los agri.cultÓre.s, · tanto· empresariales como campesinos, aumenta el 

problema de las cárteras vencidas"18 por lo tanto los subsidios del Procampo no 

' son la solución. 

Datos del Banco Mundial muestran que en México el coeficiente de 

protección nominal para los granos básicos ha pasado de una protección 

positiva antes del TLCAN a una negativa. Por su parte, la OCDE reconoce que 

1'' l~s importante destacar que en las negociaciones de la Ronda Uniguay con rcspeclo ni acuerdo de 
subvenciones se acordó que los apoyos de Procanipo no se verían afectados ni s~rlan objeto _de impu~stos 
cnmpc11sntorios, . . · . · , . _ 
11 Gómc1.Javlcr.(2001,0ctubrc).~.p.20 _,_., · ~- . '.· 
!• Có!l\'n José l.uis, et ni. Liberalización de los Mercados Ffriancicms. Juan rabloS Editores; S.A. de C~Y· 
Mésk11. 11J1J6 p.205 . .. . . . . · . , ... , 
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en México los subsidios equivalentes al productor han disminuido durante los 

cinco años en que ha estado en vigor el Tratado. 

1.4 LAS SUBVENCIONES AGRÍCOLAS EN LA OMC. 

En el acuerdo original del GATI, se permitla a los paises usar medidas 

no tarifarlas, como cuotas de importación y la aplicación de subsidios. El 

comercio agricola se distorsionó ampliamente, sobretodo por el uso de 

subsidios para la exportación que normalmente no se permitirlan para 

prod_uclos de manufactura industrial. 

En el ··acuerdo de. la ronda de Uruguay se estableció el acuerdo sobre 
_,,,_ '. ··"·. -,·. -·· ' ,. '· ·' .. 

·.· ~g,ri~ultura 'q[i~:¡;~Íltempla é:omprciini~os en iarila~,cuotas arancelarias, apoyos 
:¡·-- ,¡-·.,,:_::-, :;·· ...•. 

. domésti~ris, y subsidios a 1~ exphrta~ÍÓn. Én este ~cuerdo se establece que los 

palses>~enb~ de~a\rr61!~J6~1·~;o~ti~n~~·qué hacer compromisos en cuanto a la 

.. r~ducciórid~~r~ric~l~~·ri s;J~sidios: 
c:i~, r~~~ib¡i;;;~fe~':¡()~. subsidios agrlcolas y la protección fueron 

"'..,'.:"''" 
·· '; ácordadas eri la'íorida 'cÍe Uruguay. En el acuerdo sólo aparecen cifras para el 

.·:.,;-·" 

. re~orte'de ~ub~idÍÓs a la exportación. Las otras cifras fueron objetivos usados 

pa;~ ~~16ui~r íris tl~~pos p~ra el cumplimiento de los compromisos legales de 

··· 1óspals~~. }-'/'' 

. E(obje'l~··d~I acuerdo agrlcola es reformar el comercio en el sector y .. ". ¡:-.,,,. .¡ 

-~- '· 

nacer :1as 'politi~a~ más orientadas al mercado. Las reglas y compromisos 

aplfoa·n a: 

Acceso a mercados (varias restricciones al comercio en las 

importaciones apoyo local), subsidios y otros programas, incluyendo 

aquellos que aumentan o garantizan los precios y los ingresos del 
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agricultor, subsidios a la exportación y otros métodos usados para hacer 

las exportaciones artificialmente competitivas. 

• El acuerdo permite a los gobiernos apoyar a sus economlas rurales, 

pero preferentemente a través de polllicas que distorsionen menos al 

comercio. 

Las provisiones de paz en el acuerdo se encaminan a reducir las 

posibilidades de problemas o desaflos en los subsidios agrlcolas en un 

periodo de 9 años. 

Los participantes de la ro~da acordaron que los paises desarrollados 

. cortarlan las tarifas en un 36% promedio, en pasos proporcionales a lo largo de 

.. 6 años; í.ci~~~l~~~e~·~~~:~r6ll~1i harlan en 24% a lo largo de 10 años. Varios 
'. ,,~·:::;·. :_ "·, '-{.' ~,;,e ·~.· ;? 

..•.. : paises. én des~rrollo Üsa~c)n)á opCión de ofrecer tarifas techo en los casos en 

' qu~ lb~ aranc~les'~b U~ga;~~·~\\~p~. Los paises en desarrollo no tienen que 
- '" "" .' •. ,.· ' 

·•·. Aslnilsmo,· las acuerdos establecidos en la Ronda Uruguay del GATI 

configÚra;~n "una disminución de 30 a 35% de los subsidios abiertos. No 

·~bstan~~. persistieron los subsidios ocultos, los cuales permiten, a través de 

: ' dl~~rnas vlas, que los costos de producción de diversos sectores 

..... estadounidenses, particularmente el malz, estén distorsionados.19 

:;O·. 
>. La queja principal sobre las pollticas que apoyan a los precios locales, o 

: · ·<, ·. qde subsidian la producción de alguna manera, es que se provoca sobre 

: . producción. Esto afecta las importaciones o lleva los subsidios en la 

exportación y dumping de precios bajos en los mercados mundiales. El acuerdo 

1'
1 Juri:lc Cnldcrón, l~oro "l\grlcultura. Granos Olcnglnosas, Frutas y 1 lor1nlizas", 28 de julio de l 999, 

p.321 cilndo por '\1\mUisls de los Efcclos del Tratado de Libre Comercio de América del Norte en In 
Ecll1111111fíl Mexicana: Una Visión Sectorial n Cinco ni1os de Dlstnncin", 2 Tomos. México, Senado de Ja 
l(cpuhlicn LVII l.cgislalura, 2000, 1. I, p.271 
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agricoia distingue entre programas de ayuda que estimulan directamente la 

producción y aquellos que no tienen un efecto directo. 

'El a~ú_erdo prohibe subsidios a la exportación de productos agricolas a menos 

que los subsidios estén especificados en una lista de compromisos. S i están 

listados; el acuerdo requiere que los miembros de la OMC recorten tanto la 

cantidad de dinero que gastan en subsidios de exportación como en las 

cantidades de exportaciones que reciben subsidios. Se acordó que los paises 

desarrollados redujeran las cantidades de exportaciones subsidiadas en 21 % 

en 6 años, los menos desarrollados no tienen que hacer ningún recorte. 

Durante el periodo de implementación de 6 años, los pa !ses en desarrollo están 

permitidos para usar subsidios bajo ciertas condiciones, para reducir los costos 

de mercadeo y transporte. 

Durante las negociaciones de la Ronda Uruguay se lomó la decisión de 

que los paises desarrollados reducirian los subsidio-s~interno~ en un 20% en un 

-• periodo de seis años, y los subsidios externos en Ún 36º/~ en' un plazo de seis 
,· .· ·.· .. 

años_; rnlent;as que los paises en desarrollo los reducirlan en un 13% en diez 

años. En- este acuerdo se establecieron tres calegorias de subvenciones: 

• ·1. 'Subvencione~ prohibidas2º: 

__ a) las subvenciones de jure o de facto a los resultados de exportación, como 
' .· ... · . \· ,,~· ... 

- ; condición única o entre otras varias condiciones, con inclusión de las citadas a 

-titulo de ejem'plo en el anexo I; 

-_. :,:~)- las' s:ubve~ciones supeditadas al empleo de productos nacionales con 

preferencia a los importados, como condición única o entre otras varias 

condiciones; 

· ~ .!H Anh:ulo .1 del Acuerdo sobr~ subvenciones y medidas compensatorias. 
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2; Subven.ciones recurribles21 : Son aquellas establecidas por un pals, que 

causan. efectos desfavorables para los otros miembros, es decir: 

a) daño a la rama de la producción nacional de otro miembro: 

. b) anulación o menoscabo de las ventajas resultantes para otros miembros, 

: directa o indirectamente, del GATT de 1994, en particular de las ventajas de las 

· ·concesiones consolidadas de conformidad con el articulo 11 del GATT de 1994; 

c) perjuicio grave a los intereses de otros miembros. 

Subvenciones no recurribles22
: 

·~·a) las subvenciones que no sean especificas; 

b) las subvenciones que sean especificas para actividades de investigación 

·industrial y actividades de desarrollo precompetitivas, asistencia para regiones 

. desfavorecidas o ciertos tipos de asistencia para adaptar instalaciones 

existentes a nuevas leyes o reglamentos sobre el medio ambiente. 

1.5 LAS SUBVENCIONES ANTE EL TLCAN V SU VIOLACIÓN 

CON LA LEY AGRÍCOLA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA 2002-2011 (FARM BILL 2002-2011 ). 

El presupuesto estadounidense para pagos gubernamentales a los 

productores ha aumentado de 7 mil 900 millones de dólares a 12 mil 900 

millones de dólares; para 1999 el gobierno estadounidense otorgó 14 mil 

millones de dólares. La Ley Agrlcola 2002-11 (farmbill 2002-2011), tiene un 

presupuesto de apoyos en EU por 117 mil millones de dólares, estos son para 

el periodo de 1 O años, además del apoyo directo a los productores, también 

=• Anfculo 5 del Acuerdo sobre subvenciones y medidas compensalorias. 
:: 1\r1ículn H ckl Acuerdo sobre subvenciones y mcdklas compensatorias. 

35 



. '"' 

consid~ra Jos recu;sos para el fomento del desarrollo rural, la investigación y Ja 
-'. . ':·· 

ci:mserlÍacÍón.23Estos se incluyen en el titulo 111 y V de Ja citada ley. En relación 

con Jos subsidios, Ja Secretarla de Agricultura de los Estados Unidos de 

América señaló que estos están destinados principalmente a cinco productos: 

malz, trigo, algodón, arroz y frljoi".24 

Estas cifras son independientes de los diversos programas-presupuesto 

de subsidios y del apoyo a las exportaciones agropecuarias. Por el contrario, 

desde 1986 Jos productores estadounidenses de granos no pagan sus costos 

de producción a precios de mercado, además, se ven beneficiados por Jos 

subsidios gubernamentales • 

. EsÍás medidas de apoyo interno y subsidios a la producción 

agropec~aiia d~·Íéi~· Estados Unidos de América contrapone lo establecido en 

·•el TLCAN,céilTlopodemos observar en lo artlculos 704 y 705,: 

"Artléulo704: Apoyos internos 
"., 

e_. 

Las Partes reconocen que las medidas de apoyo interno pueden ser de 

vital importancia para sus sectores agropecuarios, pero que también 

pueden distorsionar el comercio y afectar la producción. Además, 

reconocen que pueden surgir compromisos sobre reducción de apoyos 

internos en las negociaciones agropecuarias multilaterales en el marco 

del Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comercio (GATI). De 

esta manera, cuando una Parte decida apoyar a sus productores 

agropecuarios, deberá esforzarse por avanzar hacia pollticas de apoyo 

interno que: 

.n H11di1lu l.otm.lcs{2002. Abril) El Financiero, p.18 
~· \\'\\'\\',nsda.gov/farmbill 
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a. tengan efectos de distorsión minimos o inexistentes sobre el 

comercio o la producción; o 

b. estén exceptuadas de cualquier compromiso de reducción de 

apoyos internos que pudiera ser negociado conforme al GATT. 

Las Partes reconocen también que cualquiera de ellas podrá modificar a 

discreción sus medidas internas de apoyo, incluyendo las que puedan 

estar sujetas a compromisos de reducción, conforme a sus derechos y 

obligaciones derivados del GA TT." 

Los subsidios a la exportación, se encuentran regulados en el articulo 

705 del TLCAN y señala que: 

"1. Las partes comparten el objetivo de lograr la eliminación 

multilateral de los subsidios a la exportación para los productos agropecuarios 

y cooperarán en el esfuerzo para lograr un acuerdo en el marco del GA TT para 

eliminar esos subsidios. 

2. Las partes reconocen que los subsidios a la exportación para 

productos agropecuarios pueden perjudicar los intereses de las 

partes importadoras y exportadoras y, en particular, trastornar los 

mercados de las partes importadoras. Por lo tanto, en adición a los 

derechos y obligaciones de las partes especificados en el Anexo 

702.1, las partes afirman que no es apropiado que una de ellas 

otorgue subsidios a Ja exportación a un producto agropecuario 

exportado a territorio de otra parte cuando no existan otras 
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importaéiones sutÍsldiádas de. ese producto a territorio de esa otra 

parte. 

3. Con excepción de lo previsto en el Anexo 702.1, cuando una parte 

exportadora considere que un pals que no es parte está exportando a 

territorio de otra parte un producto agropecuario que goza de 

subsidios a la exportación, la parte importadora deberá, a solicitud 

escrita de la parte exportadora, consultar con esta última para 

acordar medidas especificas que la parte importadora pudiera 

adoptar con el fin de contrarrestar el efecto de cualquier importación 

subsidiada. Si la parte importadora adopta las medidas acordadas, la 

parte exportadora se abstendrá de aplicar, o cesará inmediatamente 

de aplicar, cualquier subsidio a la exportación de ese producto a 

territorio de la parte importadora. 

4. Con excepción de . lo previsto en el anexo 702.1, una parte 

•. expori~d~r.i 'notificará por escrito a Ja parte importadora, al menos 

corí tres ~l~s d~' antelación; excluyendo Jos fines de semana, Ja 
;·'.,~-;': ~ ;. 

adopción de':, un·/sÚbsldlc(. a ·la exportación de un producto 
, .. /• •, ' . ,. ·<.,~· .. , -•-.:. . . . 

por escrito de la 'parte'importadora, y en el transcurso de las 72 horas 
' ·.·-·:· ,· • .e 

siguientes a· la recepción de esa solicitud, la parte exportadora 

cónsultárá con la parte Importadora para eliminar el subsidio o 

minimizar cualquier efecto desfavorable en el mercado para ese 

producto de la parte importadora. Al mismo tiempo que solicite 

consultas con la parte exportadora, la parte importadora notificará por 
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escrito a una tercera parte sobre la solicitud. Una tercera parte podrá 

pedir su participación en dichas consultas. 

5. Reconociendo que los subsidios a la exportación de un producto 

agropecuario pueden tener efectos perjudiciales para los intereses de 

las otras partes, cada una de ellas tomará en cuenta esos intereses, 

al otorgar uno de eso~ subsidios. 

6. Las partes establecen un Grupo de Trabajo sobre Subsidios 

Agropecuarios, integrado por representantes de cada una de ellas, 

que se reunirá por lo menos semestralmente o según lo acuerden las 

partes, para avanzar hacia la eliminación de todos los subsidios a la 

exportación que afecten el comercio agropecuario entre las partes. 

Las funciones del grupo de trabajo incluirán: 

a. el seguimiento del volumen y precio de las importaciones a 

territorio de cualquier parte de los productos agropecuarios 

que se hayan beneficiado de subsidios a la exportación; 

b. el establecimiento de un foro en que las partes puedan 

elaborar criterios y procedimientos mutuamente aceptables 

que les permitan alcanzar un acuerdo para la limitación o 

eliminación de subsidios a la exportación para las 

importaciones de productos agropecuarios a territorio de las 

partes; y 

c. la presentación de un informe anual al Comité de Comercio 

Agropecuario, establecido en el Articulo 706, sobre la 

aplicación de este articulo. 

7. No obstante lo previsto en cualquier otra disposición de este articulo: 
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a. si las partes importadora y exportadora acuerdan un subsidio a 

la exportación de un producto agropecuario a territorio de la 

parte importadora, la parte o partes exportadora(s) podrá(n) 

adoptar o mantener tal subsidio; y 

b. cada una de las partes se reserva el derecho de aplicar cuotas 

compensatorias a las importaciones subsidiadas de productos 

agropecuarios provenientes de territorio de cualquier pals, sea 

o no parte. 

De esto se desprende que las partes van a cooperar para lograr en el 

conJexto del GA TT, la eliminación multilateral de Jos subsidios a la exportación 

de los productos agropecuarios y reconocen con relación a la zona, que no es 

apropi.ado . que· una de las partes otorgue subsidios a la exportación de un 

produclo agropecuario exportado al territorio de una parte cuando no existan 

· · otias lmpórt~ciÓ'~es subsidiadas de este territorio de esa otra parte . 

. Se han establecido procedimientos de consulta para evitar los efectos 
.-.-;.:.·,;.'·. _,. 

dañinos de los subsidios, entre estos se encuentran los siguientes: 

1. La parte exportadora que considere que otro Estado no parte exporta un 

producto subsidiado al territorio de otra parte, puede solicitar la 

celebración de consultas a la parte importadora con el fin de 

contrarrestar cualquier efecto respecto de una exportación subsidiada. Si 

la parte importadora adopta las medidas acordadas en las consultas se 

abstendrá la parte exportadora de aplicar o continuar aplicando cualquier 

subsidio. 
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2. Otro procedimiento es en el que la parte exportadora notifica por escrito 

a la parte importadora la adopción de un subsidio a la exportación de un 

producto agropecuario. Posteriormente Ja parte exportadora notifica por 

escrito a la parte importadora solicitando la celebración de consultas y, 

al mismo tiempo, notificará por escrito a una tercera parte sobre su 

solicitud con el objeto que dicha tercera parte pueda participar también 

en las mismas . 

. Si a pesar de las consultas la parte importadora y exportadora acuerdan 

otorgar un subsidio a la exportación de un producto agropecuario al territorio de 

. Ja parte importadora, la parte o partes exportadoras podrán adoptar o mantener 
,_,:'._:' ,, .·· 

. tai~Jtí~idi~, 'si!1 que ello impida que cada una de las partes se reserve el 

derécho de' aplicar cuotas compensatorias a las importaciones subsidiadas de 
,' 

productos ;~gropecÜarios provenientes del territorio de un Estado parte o no 

parte. 
'""·'·, 

· Exi~te ün mecanismo de ayuda llamado Grupo de Trabajo sobre Subsidios 
' ·.-'· :'.,.·, .. 

·." AgrÓpecuarios, integrado por representantes de las partes, el cuál se reunirá 

. semestralmente o cuando Jo acuerden dentro de las funciones encontramos las 

siguientes: 

1. El seguimiento de volumen y precio de las Importaciones a territorio 

de cualquiera. 

2. El establecimiento de un foro de consultas con el objeto de limitar o 

eliminar los subsidios a la exportación de productos dentro de la zona; 

y 

3. La presentación de un Informe anual al Comité de Comercio 

Agropecuario. 
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CAPITULO 11. EL SECTOR AGROPECUARIO EN MÉXICO. 

2.1 DEFINICIÓN O CONCEPTUALIZACIÓN DE SECTOR 

AGROPECUARIO. 

El diccionario de la Real Academia Española nos dice que agropecuario 

significa que tiene relación con la agricultura y la ganaderla, nos indica también 

que esta definición deriva del latln Ager, Agri que significa campo y Pecus, óris 

que significa ganado.25 Mientras que Sector significa que es parte de una clase 

o de una colectividad que presenta caracteres peculiares.26 

Analizando estas definiciones y en el contexto de este trabajo, podrlamos 

· concluifque el Sector Agropecuario es el sector de las actividades económicas 

. ·~~~ ~~t·¡n r~lacionadas tanto a la agricultura como también a la ganaderla. Es 

im.~o~á:~te. '.establecer, que para nuestra investigación nos enfocamos . . . . . . . . . 
·~~;c~m~llte e.n los productos principales del sector agropecuario, por supuesto 

• ••0 entoC:·~~o a los Estados Unidos Mexicanos, ya que este sector incluye una gran 

. · ~anticía~ d~ especies de plantas y animales por lo cual seria imposible analizar 

· iCidos l~s productos que son parte del mismo. 

Es importante señalar que la Ley de Desarrollo Rural Sustentable define 

aétividades agropecuarias como "Los procesos productivos primarios 

· basados en recursos naturales renovables: agricultura, ganaderla (incluye 

caza), silvicultura y acuacultura (incluye pesca)."27 

El acuerdo sobre agricultura de la Organización Mundial de Comercio 

señala que "el Acuerdo se aplica a los productos enumerados en el Anexo 1 del 

~\ .•. ~.; lliccinn:1riu di! la Lengua Espai'lola de la Real Academia Espai'lola, 19cd .. Espai\a, Espasa·Calpc 
·. SA; 11>70. p.J7. 

:1o --~--. ldc111.11. l l 86. 
~- 1\~1kul~11~_rccro fracción primera de la Ley de Desarrollo Rural Sustcntnblc. 
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presente Acüerd~'.éfenominad~s en adelante productos agropecuarios".28 El 

ane~o 1 señala. lo s;~uient~:< 

i) 

ANEXO 1 

· f.R'ooucros coMPREND1Dos 
' ' . -.·_ .· -: ~J·; :-'-; .:.: >~-·, 

·:El p'.es~n.t~. A~ué~db abarcará los siguientes productos: 

Ca~ltul~s _{~ 2:4 del SA menos el pescado y los productos de pescado, 
": .. : ' ,_.:-.·."·-";Y': .·· ,· 

cÓdig~;iiér'sA 

, Pahid~ ~~j ~A 
Partidas del SA 

Código del SA 

Código del SA 
.. 

Partidas del SA ; · 

Partidas del SA 

Partidas del SA 

Partidas del SA 

Partidas del SA 

2905.44 

33.01 

35.01 a 35.05 

3809.10 

3823.60 

41.01a41.03 

43.01 

50.01 a 50.03 

51.01a51.03 

52.01 a 52.03 

(manito!) 

(sorbitol) 

(aceites esenciales) 

(materias albuminoideas, 

productos a base almidón o de 

fécula modificados, colas) 

(aprestos y productos de 

acabado) 

(sorbitol n.e.p.) 

(cueros y pieles) 

(peleterla en bruto) 

(seda cruda y desperdicios de 

seda) 

(lana y pelo) 

(algodón en rama, desperdicios 

de algodón y algodón cardado y 

peinado) 

!R Articulo segundo del Acuerdo sobre la Agricultura de Ja Orgn11i1.ación Mundial de Comercio. 
!'

1 1.as designaciones de productos que ligurnn cnlrc p11rén1csis no son ncccs~riamcntc c.~h:mstivas. 
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Partida del SA 

Partida del SA 

53.01 

53.02 

(lino en bruto) 

(cáñamo en bruto) 

2. Lo que antecede no limitará los productos comprendidos en el 

Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias.30 

2.2 IMPORTANCIA DEL SECTOR AGROPECUARIO EN LA 

ECONOMÍA NACIONAL. 

2.2.1 ANTECEDENTES 

Hasta finales de los años sesenta, México se caracterizó por su 

autosuficiencia en el abasto nacional. La agricultura Incluyendo la silvicultura y 

la pesca, rue el sector más dinámico de Ja_ economla mexicana_ por_ muchos -

años. Sin embargo, la contribución del PÍodúcio lnt~r~o B~Üt~ :~a;Ó0i:!e 16% en . . . .. , __ :··.,,·.··· ·'.' .. _.-.,,.· .. , __ .. . .. -·· ;. ; ' 

- --- - -- • - " -- --- ••• ¡,-_:- •: - • - .• - ._ :·:. - -- -- ---- - - -
1960 a 7.7% en 1990 y a 6.6 en 19_92_:.enJ997 solamente fue del 5.4% y sigue 

·_ >," ··:····-':····.'J .. ·:·.:_,_-·;,:_:. ·'·:.":· .. ·~ •. ·.· ' 

- dec'ayendó_cÓnÍo_rmela eco~~;{,ía ávaiiz~ y se diversifica. Esto ha traldo como ,-,-. -· - ,., "·, ·. -.-~-~------.~-~-.. ~'."\''·':". -.-~r·;· ,. _-,'.. , 

consec~encia qÚe México sea un pals históricamente Importador en el sector 

- Éntre 1 ~72 -y 1960 las importaciones agrlcolas crecieron más del 100% 

los paises subdesarrollados y alrededor del 60% en las economlas 

centralmente planificadas. México contribuyó al aumento de la demanda 

mundial, ya que el crecimiento demográfico, la elevación del ingreso y la sobre 

__ valuación del tipo de cambio estimularon las importaciones del pals. 31 

; ·
111 Anexo 1 tlcl Acuerdo sohrc la Agrlcullum de la Organllación Mundial de Comercio. 

· :" ·"Am\lisis de los EICclos del Tmlndo de l.ibre Comercio de América del Nor1e en la Economfa 
---~lc.\icmm: Una Visión Scclorial a Cinco ni\os de Distancia". 2 Tomos. México, Senado de la República 

1. V 11 l.cgislatum. 2000, t. l. p.270. 
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A partir de los ochenla, la demanda mundial decreció por la disminución 

de la actividad económica en general. Esta recesión fue inducida por las 

polllicas macroeconómicas de los paises desarrollados que buscaban controlar 

la inflación vla restricciones monetarias y fiscales. La recesión se transmitió a 

las naciones subdesarrolladas al existir menores posibilidades para exportar a 

causa de los incrementos en las tasas de interés y de un aumento masivo de la 

de~da exlerna. Ésta !rajo como consecuencia una drástica calda en los precios 

.de alimentos a partir de los años ochenta. Desde 1980 la producción agrlcola 

·creció más rápidamente que las importaciones y esto provocó una disminución 

en los valores reales de las importaciones agricolas de 1981 a 1984. Sin 

embargo, desde 1989 las tendencias en el aumento en las importaciones se 

convirtieron en una variable recurrenle y necesaria. Es importante destacar que 

en 1995 el déficit se corrigió lemporalmente ya que se exportaron 3.9 billones 

de dólares y las importaciones fueron de 2.6 billones de dólares. La porción de 

las ganancias de exportaciones de comida y animales vivos cayó del 31% del 

total de las exportaciones en 1970 a 9.2% en 1980 y a 8% en 1996.32 

2.2.2 SITUACION ACTUAL. 

El problema central del sector agrlcola se refiere a que México compite 

bajo condiciones desleales con sus principales socios comerciales. Asimismo 

las fluctuaciones del tipo de cambio han tenido un fuerte impacto, que incluso 

supera al observado desde la puesta en marcha del Tratado de Libre Comercio 

de América del Norte (en este trabajo se hará referencia al mismo como 

TLCAN). Es decir, el aumento en la competitividad de los precios de 

,l! "'Análisis de los Efcclos del Tra!ado de Libre Comercio de América del None en la Economfa 
Mc.\icann: Una Visión Sec1orial a Cinco ailos de Distancia". 2 Tomos. México, Senado de In Repliblica 
l.Vll l.cgi•lalum, 2000, l. I, pp.269·271 
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exportación, asl como el acceso a los mercados de Estados Unidos y Canadá 

no han sido del todo aprovechados. A la par, se han dado prácticas de 

dumping, prácticas de poder oligopólico, el uso de crédito a la exportación y la 

aparición de nuevas barreras arancelarias. También existe un decremento en la 

producción.33 Para poner la situación del sector agropecuario mexicano en 

palabras he tomado "el desastre agrlcola" mencionado por José Luis Calva con 

respecto a este.sector en el periodo de 1982 a 1999 y que al respecto dice lo 

siguiente: "El inopinado y abrupto proceso de reforma de las estructuras y 

mercad~srurales ~rcivocó una severa crisis agrlcola".34 

cbn •. Í~ Jr~~delTLCAN se esperaba atraer inversión extranjera al sector 

. , agr~p~~~~f¡~:Ü~~tt~6iÓn de capital del exterior en lo que se refiere al periodo 

: 'de 1994:2ooér:·h~·:,·~~l~o· en un 10% en relación con la de los seis años 

.. · ant_eíiore.s:•Segun el. Departamento de Agricultura de los Estados Unidos 
.;-',J-• >. :·-._,;., 

. , (USDA), el n1e.riÓr int~r~s por Invertir en la producción agrlcola mexicana se 

deti~; que ~ltlpo~~~,ti~~~a Irrigada es relativamente escaso.35 

;· ... ' . ,•·, ... ";:· ~,·, -~-·"" ·, - ,-

--- · <·. ·, .,_,. __ .,; .. _, .:-.: 

o'EI :d.~wi~~~~o:d,e la producción en el sector agropecuario se le atribuye a 

tecnolcigla~obsoleta"::infraestructura insuficiente, y a la carencia de créditos 
:·:'-; -·. ·::-::.l:::··>r:·~-_::¡,_:'i'~:·_~ · 

· · disponibles:' Más'ilei 70% de las granjas en México son comunales y les falta el 

, aÍ~a~~e ecorióiic~~~~ra ser realmente productivas. México tiene 27 millones 

;~~~ · ~~~t~~~as productivas pero el promedio de las granjas tiene tan sólo 5 

. hectáiéas. Menos de 7 millones de hectáreas tienen acceso a canales de riego. 

· ·~~ctor~s~ q-u~ .Incluyen el terreno no adecuado a los cultivos que necesitan 

mucho trabajo impiden la mecanización y la mejorla en la tecnologla . 

. n .. ,\millsis de los Eícctos del Tratado de Libre Comercio de América del Norte en la l!conomfa 
Mcxlcmm: Una Vislt\n Seclorial a Cinco anos de Distancia", 2 Tomos. Mé.\ico. Senado de la República 
!.VII Lcgisl111um. 21100, t. I, p.271 
'' C11l\·_11J11!-.C l.uis. Nf.'nlibcrnlismo. Pln1.a.& Janes Edilorcs, S.A. de C.V. ti.1~.\ico. 2000 p.168 
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El sector agropecuario se puede dividir en dos sectores, uno que subsiste 

en b·ase a importaciones consistente en granos básicos en semillas y productos 

cárnicos bovinos y porcinos; y otro que está orientado a la exportación entre los 

que se encuentran productos como frutas, vegetales, azúcar y café. 

De los miembros de la OECD México es el tercer productor más 

importante de granos gruesos (trigo, malz, cebada, etc.), detrás de los Estados 

Unidos y la Unión Europea, y es el cuarto productor de ganado de bovino. A 

pesar de esto, la expectativa de estos productos no es suficiente para cubrir el 

consumo domestico de los mismos debido al incremento en el consumo 
' ' .. 
nacionaf El sector mexicano agropecuario no puede producir suficiente comida 

• ';, ,iiÚá\~lh~~t~r Lá su población de 93 millones de personas, y como 

·('cons;;éL~~Cí~'s;;~han',tenido.que importar todos estos productos, asl como 

>t~~~Í~~r;~J~'jf~~~~¡~~~~~~?pecuarios. Los productos de exportación más 

};'.:.: inip6rtante~-~~b·n;:~l,;rljÓI, trigci; scirgoiazúcar, malz, frutas y vegetales, huevo, 
·: :\3:; '.: :.: ~~~·)i :.: '\~~ L :i~-·s> ~~; i :.:~ ',I; :~ ~-;·~~\: ~ ( !{/t? : .. -~~-~;. _: ~:::~· .. :~---
, ~' alg~dón.;°y,caf~,;La;pr~.ucción ~e; níalz representa la mayor parte de los 

'!~,l~i~i!~;KSif:~,~;1',~ oo•I ,, 273 
do ,, ''''""""ra '~"' ,, 

0- h'.: s~ª~~r1~~la1W~iª 1; ~xistencia de un modelo de desarrollo sustentable 

(;J,:.~-~~¡E;·~~~~i5t~~l?~'d 
1

~~1 · ~e~tor agropecuario, como nos menciona Ricardo 

i/ '.'''R~mir;;z Bi~~">Y~ que él considera que para lograr la productividad de este 
: -'.'.';: - ,· ~ '· .(-· . 

'. : s~~tor,'del que vive casi la tercera parte de la población y sólo genera 8% del 

:' : in~;~¿~ nacional, el esfuerzo de la capitalización es muy importante.36 

·" Hmfülo l.nurdi:s. (2001, Ocmhn:). HI i:inancicro. p.13 
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2.2.3 EL TERRITORIO NACIONAL. 

México, tiene un territorio de 1,958,201 millones de kilómetros cuadrados, · 

la tierra cultivable comprende sólo un 12% del total del territorio, de éste 12%. 

solamente el 1% es usada para cultivos permanentes, mientras el 39% son 

praderas y pastizales, y el 24% esta arbolado; alrededor del 3% de la tierra 

cultivable es irrigable. 

El área principal para la agricultura es la meseta central, en donde se 

siembran principalmente malz y frijoles secos en pequeños módulos de 

producción; y la zona noroeste en donde se producen vegetales, trigo, y 

semillas en grandes granjas privadas; la parte del Norte Centro y el Golfo 

producen carne de bovino, productos lácteos, frijoles y sorgo. Las sequlas 

recurrentes han tenido como consecuencia un aumento significativo en las 

importaciones de productos agropecuarios básicos que ha llegado hasta un 

30% del total de las importaciones. 

2.2.4 LOS PRINCIPALES PRODUCTOS AGROPECUARIOS EN 

MÉXICO. 

Los principales productos agropecuarios se dividen en dos grupos; el 

primero es el del sector agrlcola que, a su vez, se divide en cultivos básicos y 

en los cultivos perennes. En los básicos encontramos: el arroz limpio, el frijol, el 

malz, trigo, ajonjoll, cártamo y soya, mientras que en los perennes se 

encuentran el aguacate, el limón mexicano, manzana, naranja, y plátano. En el 

segundo grupo encontramos al sector Pecuario. Éste se conforma por los 

bovinos, porcinos, caprinos, ovinos, aves y huevo. En el cuadro uno podemos 

·
1
" Cal\'íl José Luis, et ni. Suslcnlnbilidad y Desarrollo Ambien!al, Juan Pablos Editor, S.A. de C.V .. 
M~.\ÍCU. 19%, p. 176 
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observar el consumo aparenle de eslos productos desde 1994 hasta 1999 

expresado en miles de toneladas. 

CUADROI 

INDICADORES DEL SECTOR ALIMENTARIO 

CONSUMO APARENTE DE LOS PRINCIPALES PRODUCTOS 

AGROPECUARIOS 

1994-1999 (MILES DE TONELADAS) 

Productos 1994 1995 1996 1997 1998 1999 

Agropecuarios 

Agrícolas 

Cultivos Básicos 

Arroz Limpio 533 491 586 623 588 662 

Frijol 1,322 1,214 1,474 1,048 1,457 1,201 

Maiz 20,949 20,957 23,824 20,043 23,535 23,846 

Trigo 5,476 4,259 5,253 5,056 4,504 5,375 

Ajonjolí NO 19 42 1 23 28 

Cártamo 65 113 182 163 171 261 

Soya 3,019 2,422 3,104 3,604 3,632 4,199 

Cultivos Perennes 

Aguacate 767 736 759 713 809 752 

Limón 674 780 750 744 756 991 

Mexicano 

Manzana 642 495 516 743 453 579 

Naranja ·· , , 3,192 3,566 3,102 2,873 3,342 2,874 
'' 

.. ' 

Plátano." ' 2,100 1,863 2,047 1,474 1,277 1,563 
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PeéÜarios 
----

-Carric-en canal 

·Bovinos 1,482 1,451 1,402 1,485 1,601 1,660 

Porcinos 916 936 917 946 985 1,091 

Caprinos 39 38 36 35 39 38 

Ovinos 54 45 43 52 57 65 
·. 

Aves a/ 1,318 1,469 1,480 1,700 1,902 2,028 

Huevo 1,254 1,246 1,244 1,341 1,472 1,642 

P/Prellmlnar 

NO No disponible ! 

a/ Se refiero a carne de pollo y guajolote. 
1 
1, 

1 

FUENTE: Las cifras se calcularon con base en los datos de: Secretaria de 1 

Agricultura, Ganaderia y Desarrollo Rural. Centro de Estadistica 

Agropecuaria, Anuario estadistico de la producción agricola de los J 

Estados Unidos Mexicanos y Anuario de la producción pecuaria. México 1 

(varios años). 
1 

1 

INEGI. Anuario estadistico del comercio exterior de los Estados Unidos 1 

Mexicanos. México (Varios años). ' 

" 
http://inegi.gob.mx/estadistica/español/economia/biosa/bio_04.html 

1 

! 
1 

A continuación se presenta un análisis de algunos de los principales 

productos agropecuarios de nuestro pals. 

2.2.4.1 MAIZ. 

Hoy en dia, la producción de granos sigue siendo la misma desde 1985. 

La falta de producción y el crecimiento poblacional provocaron que la 
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producción per cápita de malz disminuyera; de 1980 a 1988 la producción de 

granos por habitantes cayó de 365 kg./hab a 320kg./hab. Como consecuencia, 

el sector nacional de producción de malz no puede satisfacer la demanda 

nacional.37 

La reducción de Jos precios agrlcolas disminuye los incentivos para el 

desarrollo de la producción Interna en los paises importadores de alimentos, ya 

que, los productos rurales no pueden competir con las importaciones a precios 

artificialmente bajos. 

La baja producción afecta a diversos sectores. México es el cuarto 

productor mundial de huevo y el sexto productor mundial de pollo, por lo tanto, 

se consumen grandes cantidades de granos. En consecuencia, resulta ser una 

decisión dificil la que se llene que tomar entre abrir o no abrir cupos y dejar en 
- -. ;'_: __ - ,:.,: 

desabasto a Jos ganaderos, áifrii::ultores, asl como a Jos consumidores.38 

·,· ,.¡;, 

Exislen prácticas' de dumping en este sector, como consecuencia a Ja 
• ' • •• f •., , • ' -~I -, '- •' •! • • 

auiorizaciól1 d.e la,l?'.~éietaria de Economla (entonces Secretarla de Comercio y 

· · Fomento lridtisfrial, SECOFI), de la importación de 2 millones y medio de 
,. ,. _,. ,,· . 

,'' t~nélád~~'cici'.~alz exentas de arancel. 

El malz es una importante mercancía en el comercio internacional y se 

.. espera que la demanda siga expandiéndose. Hoy en dla existen 25 variedades 

dislintas reconocidas en México, las cuales se han convertido en un alimento 

I':' IH1:1 Schwcnlcsius, Furo "Agricullurn. Granos Oleaginosas, Frutas y ltortaliz.as". 28 de julio de 1999, 
p.333 cilmfo por "Análisis de lus Efectos del Tratado de Libre Comercio de América del Norte en la 
Ecnnomln Mc:i.icann: Una Visil'111 Sectorial n Cinco nftos de Distancia". 2 Tomos. México, Senado de la 
ltcpilhlicn l.Vll Lcgislntur.i. 2000, 1. I, p.271 

'R 1 lumhcrto J¡1ssn Torres. Foro "Agricultura, Granos. Oleaginosas, Frutas y llortalizns.'-. 2~ de julio de 
i•J'J'I, pp. 327-328 ci1ado por "/\níllisls de los Efcclos del Tratado de.Libre .Comercio de América del 
Nur1c en lit Ecunomln Mcxicnna: U1111 Visión Scclorial a Cinco aftos dc.Distancla''.'2 Tomos. Mé:dco, 
Senado de la Rcpi1blicn l.Vll 1.~gislalu~. ~0~0, l. I, ~'.272 
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basico en la dieta de los mexicanos. la producción de malz blanco en México 

· r~presenta 63% de la producción agrlcola total en términos de volumen y 66% 

en t~rm.inos de valor. Asimismo ocupa 62% de la superficie total cultivada. Se 

·calcula tjue entre 2.5 y 3 millones de productores están directamente 

relacionados con la producción de malz blanco. 

En el sector moderno ocurrió una expansión productiva en tierra de riego 

· destinadas a la producción del malz , los productores mas pobres expandieron 

.sus producciones de malz, aunque a un ritmo menor, mediante la aplicación de 

tecnologlas tradicionales destinadas a obtener una mayor productividad de 

suelos poco fértiles. Entre 1994 y 1996 la superficie dedicada a la producción 

de malz en el ciclo primavera-verano aumentó de 6.9 a 7.2 millones de 

hectáreas. 

· 2.2.4.2 AZÚCAR. 

Existen 102 paises productores en el mundo. La producción total de 

azúcar estimada de este año será de 126 millones de toneladas métricas. El 

consumo total de azúcar es de 124 millones, lo cual significa que existen un 

sobrante de azúcar en el mundo que puede oscilar en cantidades de 2 a 5 

millones de toneladas. Este año será aproximadamente de 12 millones de 

toneladas de azúcar.39 

Dentro de este sector han surgido mercados preferenciales, como son 

los Estados Unidos que compran 1 millón 139 mil toneladas de azúcar, México 

participa únicamente con 25 mil toneladas de este mercado. Cabe destacar que 

el precio del azúcar es especulativo, puesto que no refleja los costos de 

.w Jnsé Pinto Mni'..al. ··i:oro de Evaluación del TLCAN, industria azucarera", 28 de julio de 1999, p. 9 
citm.ln por''Amilisis de los Eícctos del Tratado de Libre Comercio de América del Norte en la Economía 
Mcxicmm: Una Visión Scc1orlal a Cinco ai'los de Disumcia". 2 Tomos. México, Senado de la RcpUblica 
J.Vll l.cgislalurn, 2000, l. 1, p.273 
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producción. El precio se encuentra en el nivel más bajo, por lo que la industria 

tiene un derrame económico de 11 mil millones de pesos; de ella dependen 

más de dos millones de mexicanos. 

La industria opera en 15 estados de la República. El número de ingenios 

en operación ha bajado de 64 ingenios en 1989 a 59 ingenios en 2001. Es el 

quinto cultivo en superficie del pals. A partir de la privatización de la industria, 

la producción aumento en un 49%. La eficiencia de los ingenios mejoró en un 

12% en los últimos diez años. Sin embargo esto no ha sido suficiente ya que el 

gobierno tuvo que expropiar 27 ingenios, que representan el 50% de la 

actividad azucarera, el gobierno indicó que estas empresas tenlan grandes 

adeudos financieros, poniendo en riesgo el patrimonio de los trabajadores del 

campo. Estos adeudos exceden por mucho el valor de los activos.40 

Otro punto que esta afectando a este sector, es el incumplimiento en 

Estados Unidos del acuerdo azucarero del TLCAN en el cual se comprometlan 

a permitir la entrada de todo el excedente a partir de octubre del 2000; sin 

embargo, los dos años ha establecido una cuota de importación.41 Esta 

:: situación podrla ser objeto de panel de solución de controversias, pero hasta la 

fecha no.se ha iniciado este procedimiento.42 

2.2.4.3 ARROZ. 

En México, el cultivo del arroz ocupa el cuarto lugar de los granos 

alimenticios, después del malz, el trigo y el frijol. 

Hasta 1985, la superficie cosechada y la producción se caracterizaron 

por una tendencia de crecimiento, con considerables variaciones entre años. A 

m S1inchc1 .. Antonio. (2001. Septiembre). Reforma. p.A 
~ 1 CC:spcdcs. Rebeca. (2001, Septiembre). Reforma. p.4A 
1 ~ Si'mchl't .. Anrnnio, {2001, Octubre). Reforma. p.QA 
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partir de. este. año, ambos indicadores tendieron a descender a tasas 

ac~leradas: La supeifii::ie disminuyó de 216 mil hectáreas en 1985 a sólo 86 

. m.il 800 .hectáreas'~~ 1996,. lo que equivale a una reducción de una tasa media 

anual d~l 7%.~la par,s~ redujo la producción de 808 mil toneladas a 394 mil 

.en.el mismo lapso; sé disminuyó en un 57% anual. Lo anterior ha provocado la 

quiebra de empres~s ~ ~ivel de producción e industrialización. Entre 1986 y 

1998 han cerrado. 34. ·d~.· las· 70 empresas que existlan en México en los 

ochenta.43 · 
'·,':: >,\:,, 

Ha sía . fines. de· IÓs ?~ños setenta México se caracterizo por su 

autosuficiencl~ ·en' é~tci<':~ecitor. No obstante, de 1989 a la fecha las 

importacion~s· sé"'~'an' ~onve~ido en una constante en el mercado. Se ha 

reduci~; I~ ~ú~jrfi6;e y lá producción como resultado de la polltica estructural y 
..... -.-, .. :·. _i.'.;:?·'" ,·,·.··_; 

ájuste ·macioeéonÓmico 'instrumentado por el gobierno mexicano a partir de los 

~ños ochenta. La dependencia del consumo interno de las importaciones creció 

• de 0.28% en 1988 a 57% en 1998. De todos los granos básicos, el arroz se 

caracteriza por el mayor nivel de dependencia del exterior.44 

2.2.4.4 PAPA. 

Los niveles tecnológicos que manejan los productores de papa son 

deficientes, a pesar de que en algunos estados se han elevado por inversión 

propia. El 40% de la superficie se sigue manejando bajo sistemas tradicionales 

de cultivo. 

'' l'l·dro Alejandro Dfa1. l laru .. roro ''Agricultura, Granos, Oleaginosas, Frutas y Honalizas", 28 de julio 
tlc19')1). pp.343-3•14. cilado fltlr'Amilisis de los Efectos del Tralado de Libre Comercio de América del 
Nnr1c en la Econmnla Mc~ican;¡: Una Visión Scctorhll a Cinco anos de Distancia". 2 Tomos. México, 
Scnmlo de h1 Hcpl1blica l.Vll l.L•gish1111r.1, 2000, t. I, p.274 

11 Stlmcntcsius. Riln., y Cnu .. ~lanucl. ( 1999), El TI.CAN y la competitividad de la agricullurn 
1111..•.\k:ma. lk\'isln de Comcn:in E.\ll'riur BANCOMHXT, México, Ntint. 10. pp. 1 .. 13 
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En lo que respecta al sistema de comercialización, se siguen manejando 

los sistemas tradicionales, pese al esfuerzo de algunas organizaciones de 

productores por mejorarlos. Los consecuentes altos costos financieros para el 

productor lo colocan en una situación débil ante la competencia innovadora. 

Ademas, la pulverización, aunada a la falla de subsidios suficientes, impide a 

los agricultores mexicanos estar en igualdad de condiciones para competir. 

Asimismo, existen problemas fitosanitarios, los cuales ocasionan altos costos. 

Hacen falla variedades tolerantes, asl como laboratorios y tecnologla 

disponible.45 

2.2.4.5 SECTOR BOVINO. 

En los años setentas la producción de carne de bovino en canal en 

México registró una tasa de crecimiento de 8.5% anual aproximadamente. 

Durante el periodo de 1980-1986 la producción nacional cubrió la demanda 

interna de carne de, res, por lo tanto, no se importaron grandes volúmenes de 

este producto. E~tre 1986 y 1 !Í95, la producción creció 6.1 % anual, cifra que se 
' . ' . 

contrajo alrededor, de 6,5% entre 1995y1996. Hasta 1985 la ganaderla bovina 

perm~ne~ló protegida con un arancel de 100%. A partir de 1986 la apertura 

comercial para el sector bovino se aceleró y con el ingreso al GA TT el arancel 

se contrajo a 50%, un año mas tarde a 20% y en 1988 se eliminó. A finales de 

1992 y 1993, como una medida de salvaguarda se restableció un arancel de 

entre 15 y 25%. La ganaderla bovina en el pals genera 1 millón 375 mil 

toneladas de carne, lo que se traduce en un valor comercial de 4 mil 600 

millones de dólares al año, cifra que representa aproximadamente 1.2% del 

1
' José Anlunio Cepeda Rumn)·or, Foro"Agriculluru, Granos Oleaginosas frutas y Monalizas", 28 de julio 

lle l'JIJ9. ppJ37·3l8. citndo pur"Andlisis de los Efectos del Tralado de Libre Comercio de América del 
Norte en In Hconomfn Mexicana: Una Visión Sectorial n Cinco nllos de Distancia". 2 Tomos. México, 
Scnaclu de la Rcp,1lblicn !.VII l.cglslalurn, 2000, l. l. p.275 
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, 1-'rociucio interno l:lruto. ::;egun cnras ae1 INl:GI, para proauc1r esta cantidad se 
, . ._., 

reqJierelÍ 1.4 millones de unidades de producción, las cuales se distribuyen en 

eo:o/o:~:l territorio nacional. Por otra parte, el sector es un gran consumidor de 

granos, utiliza 2 millones de toneladas de granos y cerca de 1.3 millones de 

toneladas de alimentos balanceados al año, asl como más de 500 mil 

toneladas de melazas, que representan el 40% de la producción total de 

melazas. En México, un total de 54 plantas cuentan con el 94% de la capacidad 

para el sacrificio de ganado, pero los mil 150 rastros municipales que 

complementan el sacrificio también juegan un papel importante.46 

Durante el periodo 1988-1992, las importaciones del sector aumentaron 

más del 300%. A finales de 1992, el acelerado incremento de las 

importaciones, "por causa de la contracción en el precio pagado al productor 

nacional y la sobreoferta de animales para el abasto, obligaron a la 

reimposición de tasas arancelarias de 15, 20 y 25% a las importaciones de 

· ganado.en pie, carne fresca y carne congelada, respectivamente.'"7 

Con la entrada en vigor del TLCAN, las importaciones se dispararon. En 

·el caso. de bovinos de carne, en términos de volumen, el 96.6% de las 

im¡idrt~cione.s proviene de Estados Unidos. En 1995 y 1996 la balanza 

co,;,~rd~I delsector bovino estaba en equilibrio a pesar de que en un año fue 
~ --~' ~. !",:,''.:,. - ; 

. ••. defi~ita[io · y •en otro superavitaria. Sin embargo, durante 1997 y 1998 ya 

· present~··un desequilibrio significativo. Actualmente existe un déficit en el sector 

~,, J!nriquc l.ópez. foro "Ganndcrfa". 29 de julio de 1999. pp.387·388. cilado por .. Análisis de los Efectos 
del Trnlndo de Libre Comercio de Américn del None en la Economfa Mexicana: Una Visión Sectorial a 
CfncO nnos de Distancia", 2 Tomos. México, Senado de Ja Repüblica LVII Legislatura, 2000, l. 1, p.314 
" Beatrii Cavalloti, "El impacto del TLCAN en la g¡¡nadcria de bovinos en México", ponencia 
prcscnlnd• para la cvaluoclón del TLCAN, Senado de la República. UACU, 29 de julio de 1999, p.J. 
ci1ado por "Andllsis de los Efectos del Tratado de Ubre Comercio de América del Norte en la Economla 
Mcsicana: Una Visión Scclorlal a Cinco ai1os de Distancia", 2 Tomos. México, Senado de la RepUblita 
l.Vll l.cgisla1nm. 2000, 1. l. pp.314, JIS. 
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bovino de 400 a 500 millones de dólares. En 1998 se importaron alrededor de 

340 mil toneladas de cárnicos, lo que demuestra que las importaciones se han 

incrementado drásticamente. Hay que mencionar que los Estados Unidos 

importan una cantidad de becerros de engorda importante provenientes de 

nuestro pals. En el 2001 importaron 1.4 millones de becerros, se espera que 

para el 2004 lleguen a 1.5 millones de becerros.48 

Si se observa el consumo de algunos productos pecuarios, la carne de 

bovino se ha mantenido estancada, sobre todo con relación a productos que 

tienen un mayor dinamismo como los avlcolas. El crédito que se destina a la 

ganaderla no ha aumentado: cada vez es mayor la distancia entre el crédito 

total y el crédito ganadero, incluso entre la que separa al crédito ganadero del 

crédito agropecuario en su conjunto, aunado a las altas tasas de interés. 

El tratamiento arancelario que prevaleció dentro del GATI comenzó a 

sustituirse por controles fitosanitarios. Estados Unidos exige un programa de 

reducción de patógenos, procedimientos operativos estandarizados, asl como 

análisis y control de puntos crllicos, nombrado Hazard Analisis of Critica! 

Control Points (HACCP), al igual que Canadá. En la Unión Europea el nivel de 

preocupación sanitaria es aún mayor. Se exigen buenas prácticas de 

manufactura, el HACCP, la trazabilidad del producto, entorno ecológico y lo que 

se llama bienestar animal. En México existe una carencia de cumplimiento y 

generalización de normas, aunado a un deficiente sistema de sanción e 

inspección por parte del sector oficial. 49 

11 lhiditlo l.uurdcs. (2001, Oc1ubrc). m Financiero. p.16 

"' Enri11uc L.ópc1 .. Foro "Gnnmfcrla'\ 29 de julio de 1999, .389. citado por"' Análisis de los Efectos del 
Tr.11mJo dc Lihrc Comercio de América del None en la Economla Mexicana: Una Visión Scclorial a 
Cinco nftos de l>istancin", 2 Tomos. México, Senado de la República LVII Legislntum. 2000, t. I, pp.269-
p.317 
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El empleo generado por el sector disminuyó 10% en la ganaderla 

extensiva en praderas y ranchos, mientras que se redujo 15% en las industrias, 

que se compone por las plantas TIF. La ganaderla bovina genera 

aproximadamente 4,7 millones de empleos, de los cuales 1.1 millones son 

empleos directamente remunerados. En total, la actividad ganadera genera 

aproximadamente 5 millones de plazas, es decir, empleados que participan 

directamente en esta actividad, más de los empleos indirectos relacionados a 

los insumos, comercio, transformación, etc. 

Como podemos observar en estos datos, este sector se encuentra en 

crisis; sin embargo hay especialistas en la materia que piensan que esta crisis 

tiene solución. Por ejemplo, Michelle Clauvet considera que para sacar 

adelante el sector se debe buscar "una nueva relación Estado/Productores, la 

diversificación de las relaciones comerciales, y el impulso a la investigación 

como una prioridad de polltica sectorial"50
, con respecto a esto consideramos 

que el pals se encuentra a tiempo de realizar cambios que beneficien al sector 

agropecuario para que no sean aplastados por sus competidores. 

2.2.4.6 SECTOR PORCINO. 

El sector porcino ha crecido en los últimos años por la creciente 

demanda de carne de cerdo a nivel internacional. En el caso de México, este 

seclor comercia principalmente con Estados Unidos. La asimetrla entre la 

economla mexicana y la de sus socios comerciales no permite que los 

productores nacionales compitan en condiciones de igualdad. Los productos 

porcinos se han incrementado de forma acelerada en los últimos años, como 

.\ti Cnh·a José l.uis, et al. El Campo Mexicano: Ajuste Ncoliberal y Alternativas. Juan Pablos Editores, 
S.A.1!0 c.v. Mc,ico. 1997, pp.94-95. 
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resullado de acuerdos comerciales, incrementos en el riesgo, innovaciones 

tecnológicas en el transporte y prolongación de Ja vida de anaquel. Las 

exportaciones mundiales de productos derivados del cerdo se incrementaron a 

una tasa anual de 5% durante el periodo 1991-1998. 

En Ja rnayorla de Jos paises productores han aumentado las normas y 

regulaciones sobre la producción porcico/a. Si bien éstas son diferentes en 

cada pals, son un factor determinante de Ja competitividad y ningún pals queda 

al margen de sus efectos, por Jo que deben actualizarse para cumplirlas. 

La porcicullura es una actividad importante en términos económicos y 

sociales. El sector porcino aporta Ja cuarta parte del total de la carne en el pals 

y poco más del 18%del consumo per cápita, también es un importante eslabón 

de Ja cade~a agr~pecuaria ya que consume alrededor del 30% de los alimentos 

· balan~e~dos del)als. En 1997 se produjeron 3.7 millones de toneladas de 

. éarn~s ~11 ~~~ai; J~ porcicullura participó con 25% de Ja producción nacional. El 

valor de. J~'. pr~~~cci~n nacional de carne en canal ascendió a 16 mil 521 

mUl~n·~s;y: ~¡ l~greso que recibieron Jos productores por Ja venta de cerdos en 

pie fue de 14 mil 211 millones, tornando en cuenta el precio promedio anual de 

ese año de 17.59 por kilogramo. Durante 1997 el consumo per cápila de carnes 

en México fue de 30 kilogramos, de los cuales poco más del 18% fueron de 

La deficiente estructura de comercialización que prevalece en algunas 

.. regiones impide que Jos rastros TIF funcionen de forma adecuada. En México 

sólo se utiliza el 59% de la capacidad instalada. No obstante, si se puede 

hablar de empresas exitosas, principalmente en el estado de Sonora, que 

operan a plena capacidad instalada, con elevados niveles tecnológicos y que 
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. '~ctualmente exportan productos de alta calidad a los mercados mundiales mas 

exigentes. La industria del sacrificio o matanza de cerdos creció, la 

participación de rastros TIF cobró mayor importancia, existen 33 rastros TIF 

especializados en el sacrificio de porcinos, cuentan con una capacidad de 

sacrificio de· 6.8 millones de cabezas al año. En 1997 se sacrificaron 3. 7 

millones de cabezas de porcino en rastros TIF que represento 282% mas 

respecto al realizado en 1990. Sin embargo, también se observa concentración 

de la producción y desaparición de empresas pequeñas. Antes de 1993 

existlan 450 empresas empacadoras de carnes frias en México, número que se 

redujo.a 150 en 1996. A pesar de esta contracción, la capacidad instalada no 

disminuyó, se mantuvo en aproximadamenle 400 mil toneladas. Un punto 

. importantes son los empleos que se han generado en esta actividad, en 1997 

·. ·. fÚeron 34 mil empleos directos y 168 mil indirectos. 

2.2.4.7 SECTOR CAFETALERO. 

En lo que se refiere al café, hay que mencionar que es un sector que esta 

viviendo una época dificil ya que tiene una gran competencia en el ámbito 

internacional, y esta situación trae como consecuencia que ya casi por concluir 

el proceso de cosecha de café en este año, el ritmo de exportación del grano 

muestra una desaceleración de 27 y 35 por ciento respecto a los dos años 

. anteriores, lo cual se atribuye además de a la gran competencia que existe en 

'·~si~ ~ector, a una menor oferta en el mercado internacional.51 

Para el año 2001 /02 se esperaba una recuperación en el volumen de la 

producción, que le significarla 343 millones 736 mil 422 pesos al sector.52 

' 1 l~mlil1o. l.uurdcs. (2002. Abril). El financiero, p.21. 
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2.2.4.8 SECTOR AVÍCOLA. 

La avicultura mexicana ha crecido a un ritmo de 4.5 y 6% durante Jos 

últimos 7 años. Es un sector muy competitivo y se encuentra en buenas 

condiciones para enfrentar Ja apertura comercial del 2003, una vez que se 

eliminen Jos aranceles y los cupos. 

Se ha c~nvert.ido en un sector muy eficiente ya que se ha invertido 

const~~;ement~· ~n·, la planta productiva y también porque se ven favorecidos 
. , , 

' : . por el• tipo de cámbio se adquiere malz amarillo del exterior a precios muy 

accesibles, ya que en nuestro pals la producción de semillas ha disminuido en 

forma considerable como hemos mencionado previamente.53 

2.3 VINCULACION CON EL SECTOR AGROPECUARIO 

INTERNACIONAL. 

Los principales socios comerciales de México en el sector agropecuario 

son Jos Estados Unidos, Canadá, Japón, Brasil, Francia, España y Alemania. 

Tiene tratados con otros paises, y es miembro de la Organización Económica 

para la Cooperación y el Desarrollo (OECD), el Sistema de Integración de 

Latinoamérica, y la Organización de los Estados Americanos (OEA). A partir de 

Ja apertúra.' com,ercÍa! 'a Jos paises extranjeros la calidad de los productos 

em~~~ó·~~;~j~;~~·~ los precios son ahora más competitivos debido a la gran 

. v~;ie~acl.qu~'s~· ~~cuentra en el mercado, los productores mexicanos tuvieron 

'·· p/~blem·~~ ~ara ~odernizarse con la crisis de 1994-1995. Al mismo tiempo, los 

p.rocl~ct¿rés extr~njeros tuvieron acceso al mercado mexicano y tomaron 

ventaja'éfe Ja dificil situación que vivla el pals para desplazar a los productores 
~ - ·. 

nacionale.s;' . el resultado fue un rápido ascenso en la penetración de las 

. '! H1111incll.1i11fJ~!1, (2001, Junio}. E11:inm1cicro. P.28 
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importaciones al mercado mexicano, ahora la producción nacional !rata de 

responder a este incremento de importaciones, teniendo como consecuencia 

un mercado cada dla mas compelilivo y más sofisticado. Las importaciones 

pueden coexistir con los productos domésticos si ofrecen una calidad superior y 

un precio que no sea superior al del producto mexicano en un porcentaje de 

entre un 10 a 15%. 

La calda de la producción en el sector agropecuario aunado a un 

)n~remento en la demanda de productos del mismo seclor ha dado como 

:: resultado un Incremento en las importaciones de estos productos en la ultima 

·década, en 1996 el total de las importaciones de productos agropecuarios fue 

de más de US$2.3 billones de dólares. 

2.3.1 EL SECOR AGROPECUARIO EN EL TLCAN.54 

El TLCAN ha traldo como consecuencia un gran crecimiento en el 

intercambio comercial entre los paises miembros en lo que se refiere al sector 

agropecuario. En 1997, los Estados Unidos representaron el 70% de las 

importaciones mexicanas, mientras que Canadá representó el 7%. 

Antes de la entrada en vigor del TLCAN se afirmaba que la derrama 

económica del incremento en el comercio se traducirla en más empleos y mejor 

renumerados para el campo mexicano. Además, se pensaba que se obtendrlan 

beneficios sociales, como mejores condiciones de trabajo, de salud y de 

higiene para los jornaleros; asl como la oportunidad de capacitarse en nuevas 

tecnologlas e insumos para la producción agrlcola. Las recientes estimaciones 

sobre el empleo rural calculan la cifra total en aproximadamente 7 millones. Se 

realizaron encuestas en 1988, 1991, 1993, 1995 y 1996. En el periodo 1991-

~ 1 ~ln111cs. ltm1ucl. (2001, Oc1uhrc). l'I Financiero, p.22. 
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1995. se. observa una disminución en la cantidad de productores y de los 

·trabajadores directos, esto no puede atribuirse a las adquisiciones de tierras 

llevadas a cabo después de la reforma al articulo 27. Es posible que parte del 

impacto de estos cambios legales haya sido captado en los datos de 1995 y 

1996 en el sentido en que se puede observar en el siguiente cuadro. 

CUADR02 

EMPLEO AGRICOLA 

1991 1995 1996 

PRODUCTORES 4,312,790 3,123,189 2,769,391 

TRABAJADORES 4,541,336 4,150,609 3,885,571 

DIRECTOS 
1 ¡ __ ,. ___ 

FUENTE: tNEGI, ENCUESTA NACIONAL DE EMPLEO. 

En lo que se refiere al sector del arroz se calcula que en el periodo 1986-

1998, de 5 mil 500 empleos iniciales han quedado solamente 2 mil 400. Es 

importante destacar que por cada empleo directo la industria genera cuatro en 

otro sector en nivel de producción. Con la información disponible, se estima la 

pérdida de. 6 millones 286 mil jornales en el campo durante 1985 y 1998; tan 

· sólo qu~d.arori 3,~lllo.nes 671 mil de casi 10 millones de jornales anteriormente 
·;; :~.:~~:t: ~- : . 

,::_: ·.: .. 
El sector del azúcar emplea a 2 millones de mexicanos y su derrama 

,;_: ·'.·. . ' 
·. económica en las zonas de influencia se acerca a 11 mil millones de pesos, la 

plantilla de trabajadores ha disminuido en un 28%, aunque aún laboran más de 
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25 mil personas sindicalizadas. Conforme al último censo, existen 149 mil 200 

pequerios agricultores dedicados al cultivo de la caña de azúcar. La cosecha 

de caña ocupa más de 90 mil personas en la época de la zafra y, al mismo 

tiempo, da trabajo a más de 25 mil transportistas. 55 

Es importante señalar que los impactos del Tratado en la agricultura 

tienen que separarse de otros eventos que en estos años han sido relevantes. 

La crisis de 1994-1995, incluida la devaluación del peso, tuvo como 

consecuencia que el poder adquisitivo de los consumidores se hubiera visto 

seriamenle dañado y, por Jo tanto, cayó la demanda de alimentos. Al mismo 

tiempo, se redujo la partida presupuestal dispuesta para este rubro, situación 

que continua hasta Ja fecha. El presupuesto para la agricullura es relativamente 

bajo y se han presentado aumentos considerables en los precios de los 

principales insumos agrlcolas. De igual forma, el crédito rural disponible no es 

sufiéiente para satisfacer la demanda. Debido a lo anterior, es dificil diferenciar 

entre los impactos producidos directamente por el TLCAN y las repercusiones 

negativas de la crisis de 1994-1995. 

Se puede decir que, en general, ha aumentado el comercio agropecuario 

y que México ha logrado una inserción relativa en el sistema agrlcola de 

Norteamérica, sobre todo al mercado estadounidense. No obstante, es 

necesario considerar que, si bien se sabe que el comercio agropecuario está 

H Pedro· Dlill llnrt1 .. 1:oro "Agricultura, Granos. Oleaginosas, Frutns y llortali1.as'\ 28 de julio de 1999. 
p.J·M: cltm.Jo poi- ºAnálisis de los Efectos del Tratado de t.ibrc Comercio de América del Nortc en la 
1:cono111fa Mexicana: Una Visión Scclorial a Cinco ailos de Oislancla". 2 Tomos: Mé~lco. Senado de la 
f(cpühlica l.Vll f.cg_lslarura: 2000, t, I, p.280. · 
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creciendo considerablemente, el sector agricola mexicano no esta creciendo en 

su conjuntó. "'. · ·· ,.,- ' 

· Hay un _ a~pecto del TLCAN que es de vital importancia, este es el 

referente a·.ra eliminación arancelaria, cuando se negoció el tratado los 

- · produ~tores de los Estados Unidos estaban preocupados por que consideraban 

que los productores mexicanos disfrutaban de ventajas económicas (tierras 

gratuitas o subsidiadas, mano de obra infantil, ningún control en materia 

ambiental y de salubridad). Estos productores consiguieron un periodo de 

transición de 15 años.57 Se han cumplido casi 10 años y los productores de los 

Estados u.nidos de América se han preparado para la apertura total, en cambio, 

nuestro pals no ha hecho un trabajo adecuado en lo que se refiere a la defensa 

- de IÓs inte.reses de los productores nacionales, ni tampoco ha realizado un plan 

. estratégico. para enfrentar el momento en que se eliminarán las cuotas 

ara ncel~rÍ~S, y los cupos. 

E-n ~i'c~pit~lo Tercero del TLCAN se incluye lo referente a la 

Eiimi~~clÓ~ ara~ci-~lar;il, que es muy importante para el sector agropecuario ya 
·;\· :'. ~-... - '·.,::,. :;:. .. .-;, ·, 

·que como mencionamos anteriormente establece los cupos para los productos 

'¡ITI~~~~d&~ ~ ~I ~rimcel58 que será eliminado gradualmente a partir de que el 

· fLCAN. ~ritr~ en~igencla. El articulo 302 establece lo siguiente: 

. ' . ; :: .. - .;Articulo 302. Desgravación Arancelaria 
._, 1.:-•. 

~,, .. i\milisis de los l~ICc1os del Tratado de Libre Comercio de América del None en 111 Economfa 
Mexicana: llnn Visión Scclorial a Cinco a~os de Distancia". 2 Tomos. México, Senado de la Rcpüblica 
l. VII l.c!:,!islalurn. 2000, 1. l. pfl.280-2282 
~ 7 ln"lihl!o Tccnnlóglco y de Es1udios Superiores de Monlcrrcy (ITESM). (2001 ). Para evaluar el 
Tl,~1\M, f\hh:ico. Pnrrim. Jlll· 72-75. 
~" J.11!! m:uu·clcs son las cuotas tic las tarifas de los irnpucs1os generales de exportación e importación, 
podr.in !-Cr: l .Atl vulun.'m (cuamJo se expresen en términos porcentuales del valor en aduana de In 
ltll'rl':mdnl. 2.E.o,;pccmco!i (Cuando se c~prcscn en 1ém1inos monclnrios por unidad de medida). 3.Mi:dos 
f('11;1111ln 'il' 11111c de h1 cn111bim1ción de los dos nntcrlorcs). (Artfculo 121.CE) 
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1. Salvo que se disponga otra cosa en este tratado, ninguna de las 

partes podrá incrementar ningún arancel aduanero vigente, ni 

adoptar ningún arancel nuevo, sobre bienes originarios. 

2. Salvo que se disponga otra cosa en este tratado, cada una de las 

partes eliminará progresivamente sus aranceles aduaneros sobre 

bienes originarios, en concordancia con sus listas de 

desgravación incluidas en el Anexo 302.2, o como se disponga en 

el Anexo 300-B. 

3. A petición de cualquiera de ellas, las partes realizarán consultas 

para examinar la posibilidad de acelerar la eliminación de 

aranceles aduaneros previstas en sus listas de desgravación. Una 

vez.aprobado por cada una de las partes, de conformidad con el 

articulo 2202(2), (enmiendas), el acuerdo sobre la eliminación 

acelerada del arancel aduanero sobre un bien, que se logre entre 

dos o más partes prevalecerá sobre cualquier arancel aduanero o 

periodo de desgravación previos en sus listas de desgravación. 

4. (a) Cada una de las partes podrá adoptar o mantener medidas 

sobre las importaciones con el fin de asignar el cupo de 

importaciones realizadas bajo un arancel cuota establecido en el 

Anexo 302.2, siempre y cuando tales medidas no tengan efectos 

restrictivos sobre las importaciones, adicionales a los derivados 

de la imposición del arancel cuota. 

(b) La parte que aplique medidas sobre las importaciones de 

acuerdo con el inciso (a) realizará consultas para revisar la 
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. administració~· d~ dichas medidas, a petición escrita de cualquiera 

de las partes." , ... , 

Al pri~ci~io de este capitulo mencionamos que se buscaban ciertos 

objetivbs. concret~s con la firma del TLCAN; entre estos se encontraba 

prom~v~r:l~s c,ondiciones para una competencia justa, en lo que se refiere al 

~ector.~gropecuario. Este objetivo tenla como fin, que en un plazo de 15 años, 

· Mé-~fé~' aÍcanzara el mismo nivel estructural y tecnológico que los Estados 

... ··Ú~id~s::/canadá; sin embargo, México no evolucionó a la par de sus 
~-; ::'·.?.:'-. ' 
competidores en ninguno de estos puntos. De esto no se puede culpar al 

Tratadó; yá que hay diversos factores que entraron en juego como son la crisis 

.. :~~·;·9Ó4 y la devaluación de la moneda, y como consecuencia, a poco tiempo 
.-··.- ',·:_',-

/,'de cumplirse el plazo para la eliminación tanto de aranceles como de cupos59, 
' - -... 

·':_·_ .. :_;, ___ . 
México, no sé encuentra en una posición de competir con estos Paises y será 

m~y-~iiic¡l-~ue cuando llegue el momento lo puedan lograr, ya que estamos 

h~IÍl~n~~:d~ pocos años, es decir el sector agropecuario se encuentra en una 

situación critica. 

Para ser más concreto mencionaremos a continuación los plazos 

previstos para la desgravación arancelaria, esta se clasifica en 18 grupos pero 

básicamente se divide en los siguientes cuatro grupos principales: 

• GRUPO A Bienes que quedaron libres de arancel a partir del 1 º de 

enero de 1994. 

• GRUPO B Bienes que se desgravaron en cinco etapas anuales iguales 

quedando libres de arancel el 1 º de enero de 1998. 

~·1 Cupns son los montos de una mcrcancla que podrá ser cxpor1ado o in1ponndo ya sea máximo o ~entro 
de un ;1mnccl-cupo. l.n ndminis1ración de Jos cupos se podrá hacer por medio de pennisos previos. 
(i\Hlculu23, (.CJ:) 
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• GRUPO C Bienes que se desgravarán en diez etapas anuales iguales 

hasta quedar libres de arancel el 1 ºde enero de 2003. 

• GRUPO C+ Bienes que se desgravarán en 15 etapas anuales iguales, 

hasta quedar libres de arancel el 1 ºde enero de 2008.60 

En lo que se refiere al Sector Agropecuario muchas de las medidas se 

eliminaron de inmediato, mientras que otras lo serán en periodos de 5, 

10 O 15 anos, entre los que se encuentran en la lista de 15 anos para los 

Estados Unidos son el jugo de naranja, cacahuates, vegetales frescos y 

melones . 

. Es.Jniportante observar el impacto que ha tenido el Tratado en los 

paises involucrados, a continuación se presenta un análisis en resumen de la 

repercusión que ha tenido en México, los Estados Unidos de América y en 

Canadá desde su entrada en vigor en 1994. 

2.3.1.1 EL SECTOR AGROPECUARIO EN LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA A PARTIR DEL TLCAN. 

Como consecuencia del Tratado de libre Comercio se da la eliminación 

total de restricciones cuantitativas, ya sea de inmediato, al corto o al mediano 

plazo.61 

Estados Unidos es quien domina el 35% del mercado mundial de 
' ... 

:grancis, el 24% en .trigo y 44% en oleaginosas. Para México el TLCAN ha 

~ig~iflc~d~ ;~ritr~r.e~ ~o~petencia con una de las potencias más grandes del 
',-.'. 

mundo;>esia: •. si.tu~ción coloca al pals en una relación de dependencia 

aiiméntart~,total que se refleja en las importaciones. Antes de la liberalización 

"~nulo lliislcn del faponndor', 7'. Edición, México 1999, ílANCOMEXT, Pág.102 . 
. - . -.> .. ·· - '' ,, ·,· ' 

,;~ \\;il~cí ~-i1r~~: ·1.Ú T-~l;dO de j·.Ú;r~- Comen:l~--de A1~érica del Norte. AmUlsis, Diagnostico y Propuestas 
.l11ritlil'uo;, ~1i!:xk_,_1. ~~A,f\~, 1~?3. p.285. · 
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del comercio, México importaba 8.5 millones de toneladas, desde la puesta en 

marcha del Tratado se importan 15.8 millones de toneladas en promedio por 

año, incluso, en 1998 se alcanzaron los 19 millones.62 

El 44% de las importaciones provenientes de Estados Unidos de 

productos agrlcolas primarios se importan por fracciones que están y estaban 

establecidas antes del Tratado como libres de arancel para la importación 

pr~veii'¡~g¡~s de todo el mundo. Otro 29% de las importaciones de productos 
·-' - • ~ '~ '!;:: ' - . '. 

• •. pri;¡;~~iiís:~rov.erilentes de Estados Unidos se realizan a través de fracciones 

: que:~nt~~··del TLCAN tenian permisos de importación y cero arancel y que 

· ahoráÍi~~~~ :~()l~menÍe un cupo de importación con cero arancel. 

· ~I· 26;~'.l'··c~~···ias importaciones de productos agrícolas primarios de . 
Estados : UnidÓs'jieneri ún. arancel preferencial como consecuencia de las 

disposido~es establ~~ldas por el TLCAN. Dichas importaciones se confonman 
' , __ . - . ~- -~ -- . ",_, 

:,>""··;.;'. 

principalment~ p~r.t~ig? (~, 15%), sorgo (4.70%) y arroz (3.39%). 

···.:•En lo que se·:~fiere'al sector pecuario; el liderazgo estadounidense en el 

... s~ctor porcino le peílnite influir en. precios y producción del mercado mundial, 

• esto se refleja en su producción, la cual creció de 7.26 a 8.83 millones de 

tanela.das a una tasa media de crecimiento anual de 2.3%. Otro factor que ha 

resultado determinante para su crecimiento es la agresiva polltica exportadora, 

las exportaciones de productos porcinos crecieron a una tasa de 24 % anual. 

Desde 1996, Estados Unidos superó a Dinamarca y Canadá como el 

principal exportador de productos porcinos.63Durante 1998 estos tres paises 

1
•l ''Amilisis de los Efectos del Tratado de Libre Comercio de América del Nonc en la Economln 
Mexicana: Una Visión Sectorial a Cinco anos de Dis1nncia", 2 Tomos. ~1éxico, Senado de la República 
LVII l.cglslalurn. 2000, 1. I, pp.287-289 · 
111 Myrimn Sngnrnaga y José Maria Salas, ··m l'LCAN en el sistcmu produclivo porcino mexicano" 
ponen e in presentada para la evaluación del TI.CAN, Senado de In Rcpüblica. UACll, 29 de julio de 1999, 
p.4 cilmlo por ''Análisis de los Efectus llcl Trnmdo de Ubre Coml!rcio de América del Norte en la 
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. . . 
exportaron el 55% de los productos porcinos a nivel mundial. Con su reciente 

participación en este mercado, Estados Unidos cubrió el 22% de las 

exportaciones; Los cambios observados en el comercio mundial de productos 

porcinos, .sitúan a Estados Unidos como el elemento determinante del mercado 

·.~·:·.Ínterna.cional. Algunos de los factores que han incrementado su productividad 

son· las· altas inversiones de capital en el sector y la agresiva estrategia 

· _comercial y su capacidad negociadora. 

De acuerdo a información del Departamento de Agricultura de los 

Estados Unidos las compras mexicanas de productos agropecuarios 

provenientes de los Estados Unidos sumaron siete mil 415 millones 7 40 mil 

. •~ ·• dóÍa~es en el 2001, es decir el 15.5% más que en el 2000 y más del doble de lo 

'··.'_ ' 

El Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA), estima 

que las importaciones mexicanas de productos agropecuarios provenientes de 

· 1os Estados Unidos crecerán en forma considerable del 2000/2001 al 

2011/2012 como lo observamos en los siguientes cuadros65
: 

---------
2000/2001 2011/2012 

Granos Duros 10.4 

Malz 5.5 

Sorgo 4.7 

Trigo 3.1 

Soya 4.4 

Ecc11111mia Mc,icnna: Una Visión Scc1orilll n Cinco nftos de Distancia", 2 Tomos. México, Senado de la 
l~L·pt1hliL'il l.Vll l.cgi'ila111m. 2000.1. 1, p.326. · ' 
1
'
1 lt11tli1,11, l .ntmfos (2002, Mario). l!l Financiem, p.26 

1
·' ltmlirlo l mmlcs (211112, Mauo). El Fimmciero, p.28 
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Millones de Toneladas 

---
2000/2001 2011/2012 

-Carne de Re-s -- 420 821 

Carne de Cerdo 59 72 

Carne de Aves 357 665 

Miles de Toneladas Fuente: USDA 

2.3.1.2 EL SECTOR AGROPECUARIO EN CANADÁ A PARTIR 

DEL TLCAN. 

Como consecuencia del TLCAN, se eliminan todas las restricciones 

cuantitativas excepto a lácteos y al sector avlcola, ya que Canadá decidió no 

exponer estos mercados al Tratado.68 

México .es el socio comercial más importante de Canadá en América 
,. ·','1 .. 

. <>'.·. 

· ·:·:n:atiría;'.,'en'.ú99]·e1;1niércilmblo comercial entre los dos paises representó 

/us$8\ ~ilÍ~~~;~~·d¿;~r~s. Canadá tiene un déficit comercial con México que 
'"'" • 1, • ',,".'• ~· ' 

:/ h~:ido''e~ cr~cirni~~to, en 1992 representó US$1.99, para 1997 llegaron a 

. · · ,'(~ J~~~·:~·b'.H~~hei. í.~'s prnductos agropecuarios exportados de México a Canadá 

:'i•¡i¡}',~~;f~i~~i~ioríe~f997el 5% de las exportaciones totales a este pals, mientras 

'j;~~~J.~'.i€iif~d~ las importaciones de Canadá a México en este sector 

' '•'represeniaron el 38.9% en el mismo año. En este mismo año México fue el 
"-:' _.:'. ?,. .. ,.- '· ~- ,. '··· . 

. ·•. •• séptim~ p~ls que más importo productos agropecuarios de Canadá, importando 

· ·_ÚS$450 millones, un incremento del 5% con relación a 1996. Desde 1988, el 

. · .• ·._lnf~rcambio comercial agropecuario entre los dos paises ha sido muy irregular 

cambiando considerablemente cada año, dándole a Canadá más ganancias 
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que:a México·en_;los últimos_ siete años, incrementándose sobretodo en los 

· primeros. ciri~CÍ ·años _del TLCAN. México ocupa el cuarto lugar en las 

exportacici~e~-·canadierises agricolas y su volumen va en aumento al pasar de .. ".·., ., 

• 696 millCÍnés de.•dólárés en 2000 a 848 millones de dólares entre Enero y 

.. 
. El· incréinento de las exportaciones de productos agropecuarios de 

Canad~'a Mé~ico "5e debe principalmente a un crecimiento importante en las 
.e· - .. ~. " .. ; ' . . ' • ' -, . : 

.: ·; e~port~6i~lled de. ~alz y de semillas que representaron el 85% del total de las 

:Lit pri~blp~les productos exportados de Canadá son granos, porcinos, 

._. bovinos\,l~g~"]in§;~~s!: manzanas, bebidas y comidas preparadas. Estos 

prodÚctos' sorí además 'considerados como un buen mercado en México, ya 

que existe}úná gran démarida, ·y los canadienses tienen la capacidad para 

·• ·.• ~rbduC:;;;~~ ).·~~;~:pr~c~sarÍos. Canadá participa con el 11 % del comercio 

ITiundÍal de?~;iifi~lf$'~1 19~ entrigo, cifras observadas durante el periodo 

. 19!Í7/1999. 

,<·.·, . : E~J~·: ~t~-~-~\~·rános Se refiere, México es productor de malz, trigo y 
'•':<;'' -· 

.. · · sorgo(sin'emtía'rgo; no es autosuficiente en ninguno de los tres. Esto abre las 
<-,: .. ;.:.'j :•1:•'• 

/puert~s¡~ ·¡~'-'inip~rtáción'. Las exportaciones de malz de Canadá a México 
:>.,,'_:: ., .::.>..>.· ;,> -: . 

'represen!aron el 34% de las exportaciones agrlcolas de este pals en 1997. Al 

':iniciod~Í'.TLCAN se estableció un arancel del 15% para este producto y éste 

· · será eliminado en un periodo de 10 años. Para 1997, el arancel era de 9%; 

'. . para 1998 fue de 7.5%, y asi sucesivamente hasta llegar al 2004, año en que 

será eliminado por completo. El incremento tanto en la oferta del producto 

••• \Vilkcr. Jorge, Op. Cit. p.285 . 
.. ~ lncltm lsnhcl. (2002, l!ncro). El Financiero, p.21 
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como en la población del · pais establecen un crecimiento potencial en las 
' ,. ' 

importaciones de. malz. Éste ·ha. sido un mercado importante para Canadá 
- . . - : ·, ·. .' . -. .· .·. ~ -.. : 

desde háce dos décadas; sin embargo, no ha sido constante debido a las 

lic~ncia~ d~ i;np~rt~~ió~ del gobierno mexicano, de 1974 a 1977 y en 1989 los 

Esfados;·J~1dcfLí~vi~r~n el 100% de las importaciones, Australia tuvo casi la 
·--- '·: ... _, 

totalidacVdel mercado importador de malz en 1985. En este momento los 

. Est~~io~ U~l~os y Canadá son los únicos importadores de malz. 

La cebada es otro mercado importante en Canadá. En 1995 no habla 

importaciones de este producto a México pero en 1996 representaron US$15.4 

millones. Sin embargo, para 1997 cayeron a US$4 millones. Existen cupos de 

importación para este producto. Se inicio con 30,000 toneladas y se 

incrementó en 5% cada año hasta que en 2003 se eliminarán los cupos de 

importación. También existe una tarifa arancelaria que será eliminada en 10 

años.66 

Semillas para canario es un mercado que les interesa a los 

canadienses, en México creció de 2000 toneladas (US$400,000) en 1988, a 

casi 21,000 toneladas (US$14.3 millones) en 1996. Sin embargo, éste cayo a 

US$8.5 millones en 1997. Desde 1992, México ha sido el primer o segundo 

mercado para la semilla para canario canadiense. Ésta es un componente 

importante para la comida de aves salvajes y domésticas. En enero de 1998, 

este producto dejó de tener tarifa arancelaria, Canadá es el productor y 

exportador más importante del mundo, con el 75% del mercado global. México 

sólo produce el 2%, de las importaciones a México Canadá tiene el 98%, pero 

i.JI nup_ª~W_<l.!lr ca//1tpd·dpci·la5 hlml 

73 



existe competencia creciente en este mercado con E~,t~dos Un.idos, Argentina y 

Australia. 

Los mercados de ganado bovino y porc,ino. importado a México se 

cayeron considerablemente en el período de; 1995 a 1997, Esto debido a la 

devaluación del peso, consecuencia de: la cri~¡~ d~Í' 94-95. La demanda de 

productos domésticos creció. Hay un gra~ ~erc~do en México para la llamada 

Genética animal, ya que no existe 'JiPmisma tecnologla de crianza y de 

producción y, por lo ta,nto,,hay,gran'lnteré~'para Importarla. Debido a una gran 
'e' i.'ff, • > 

calidad, de la genética dé' los púéréos canadienses, estos son muy solicitados y 

tienen gran demanda, rio sólo en· México, sino también en toda Latinoamérica; 

México es consi~era4, ~~~ri ,un trampolln para la exportación de esta 

tecnologla. La ~a~tidad dé Ce~dos ~npÍe exportados de Canadá a México en 

1992 rúe de 12, 615 é~b~~~~./á p'~sai de que en 1996 habla disminuido a 

1 :404 cabezas, si'gJe:~ien~a:~n-~~rc~d~.muy Importante para los productores 

canadÍenses.Elprobie~a~~'.¡~-g'r~n competencia que existe en este mercado, 

proveniente éie Di~'amaréa, el Reino Unido, y los Estados Unidos. El TLCAN ha 
' ' '' . ' ~- . . "' . 

. eliminado átcidos'1~'5 ~bmpetidores, excepto a los Estados Unidos.69 

, " ,:'L~s;ex,portacione~ canadienses de cerdo alcanzaron US$1.7 millones 
··". 

" en:Úl97,:';¡,ientras que en 1996 fueron de USS910,000 en 1996. El mercado ,_. ... 

"· m,exicano es muy atractivo para los canadienses; inclusive es el mercado más 

" ·: ~tia~tivo de todos los productos agropecuarios importados de Canadá a 

;..Mé~ico. Ei mercado canadiense tiene la ventaja de tener una Imagen 

excelente, gran calidad y un alto estándar de salud, 
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El .ganado mexicano de vaca ha caldo de 37 millones de cabezas en 

1983 a 26.9 millones en 1997. La carne de vaca sé ha mantenido estable al 

nivel de 1990 ele 1:8 millones de toneladas, sin embargo, México es un 

mercado en crecimiento para las importaciones de productos de carne de vaca, 

el crecimiento de población, la, mejora económica, el TLCAN y cambios en las 

costumbres en el consumo contribuyen al incremento de consumo de carne de 

vaca. El TLCAN eliminó las cuotas tarifarlas para Canadá y para los Estados 

Unidos, eliminando del mercado a otros competidores como Australia, Nueva 

Zelanda y Argentina. 

Los productos de horticultura, que son de un gran interés para Canadá 

son el de la manzana yeicle I~ papa. L~s lmpo'rtaciones de manzana a México 
.:._:·( 

se fueron' incrementando descle~'.ei • inido 'C!e'; Jos :9o's .alcanzando .156,ooo 

toneladas en, 19;4.Í.'a ·~~~~L~ción ci~i'Je~o ~~ 1:~·~4 t;;:¡~ éomo consecuencia 

una calda en' J~s·~-xp¿~~cid~es, del 0 50%<~:r~ -~g95, en .1996 ·na hubo 
~~ . ~· ,- -~·,·. «"·.i'·,,_·:;. - ,·, _: __ , :. :.. . . -·;.--.'.' 

, 'export~cÍon-es, ;~}~,~~ra 1997 tÚvieron una ganárÍCÍá de US$336,000 en 1997. 

La~ expdrt~hi~ne~ de C~nádá á México se hicieron via los Estados Unidos por 

Ío~ue:p~r~cla·ci~~ C~rÍadá ~~exportaba en Jo absoluto. Los Estados Unidos 

'represent~b~~ íllás del 90% de las importaciones en 1997. 

, D~ipuésde 1!Í88, cuando un tratado bilateral entre Canadá y México fue 

··Jiimado, ~I· mercado de papa canadiense creció rápidamente en México, 

alcanzando 3,266 toneladas con un valor de US$1.3 millones en 1991. En 1992 

México prohibió la entrada de toda la papa extranjera por razones de 

salubridad. En 1995 se reabrió el ~ercado lo que significó US$377,000 en 

1996. A finales de 96, se prohibió una vez más la papa extranjera a México, 

pero a través de negociaciones entre Jos dos paises se permitió que Ja papa 
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canadiense siguiera ingresando al pals a pesar de que a la papa de otros 

paises se les prohibe la entrada. 

2.3.1.3 LOS IMPACTOS DEL TLCAN EN EL SECTOR 

AGROPECUARIO MEXICANO. 

Se dice que la apertura comercial se llevó a cabo de forma drástica y 

unilateral, sin haber medido sus efectos con anterioridad. La politica comercial 

mexicana se aceleró como causa de un ambiente internacional de grandes 

distorsiones comerciales en el mercado mundial, provocado principalmente por 

Estados Unidos. y la . Unión Europea. Estas tienen su origen en la politica 
;, ·~ ~·' ,,,., 

.·· proteccioni~Í~ de Íos paises indus.trializados en beneficio de su agricultura. 

E~t~s :~011\ii:~)~~·~~f s:;~~\~~;.~;;n¿eles, cuotas a la importación, permisos 

. pr~vios,:barr~rasifitosanil~ria~.e;~Jbsldiosa· .. la exportación, propaganda en 

~~~t~¡~~~~~P~~~~t~f •. ~g¡~~~'~·Ó;d~nés·~~ mercadeo. 

'i .~·''.C Con re~pecto a la est.ructura. Interna del Tratado se identifican tres áreas 

• '; ~jª~~f ~~4i1!{[~~¡~;1::,:~: =:"::::: 
• ~;.' obse;.ja: por ejemplo; én el mer~ado de granos y en la carne procesada y 3.el 

"·e '¿~~i~1~rédit~~,i~;~~~6rt~~ió~. '· 
·.;'/ ,j.·)~:i-·:\>: ·-¡ .. \'.1(;:--;:~ 

.:•<i0\,"":.,'.::-.E1 im~~é:fo del Tratado está mostrando tendencias claras. En el sector 

'.U .á~liip~cua~kí.' primario (este sector incluye todos los productos agrlcolas y 

·. )p'~ciu~;ios), las exportaciones han mostrado gran dinamismo a partir de la 
'-·'.;'._,'._r,-• 

.: · entrada en vigor del TLCAN. En el periodo 1990-1993 éstas crecieron en .. ·.; -_- .- . 

: :2'2.'8%, ~ientras que durante 1993-1998 lo hicieron en 54.4%. Ello implicó un 

crecimiento anual promedio de 7.09% y 9.08% respectivamente. Por su parte, 

las importaciones crecieron 30.1% y 49.4% durante los mismos periodos 
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mencionados lineas arriba. El saldo de la balanza comercial no presenta una 

tendencia cl~ra. aunque sólo se registró un superávit en 1995.'0 

La . balanza agropecuaria ampliada es un indicador más certero del 

comercio exterior sectorial. La balanza mencionada se obtiene al agregar a la 
,.'.' .-.--·· 

agro¡Íecuária los rubros de alimentos, bebidas y otros productos contabilizados 

· coní~'sub~ectoies en la industria manufacturera. Esta refleja un crecimiento 

/<~~~~sta~.ie ·en las ventas y compras externas; la tasa media de crecimiento 

:: ~~u~ide las exportaciones durante el periodo 1993-1998 fue de 13.2% impacto 

favorable atribuible al TLCAN. La tasa media de crecimiento anual de las 

~~~l~s.ext;r~as ampliadas excede a la de importaciones en casi 6 puntos 

'<E~J995 los tres paises del TLCAN comerciaban 19 mil millones de 

·:;dólares ~~·· ~I á~bilo agropecuario-agroindustrial. Se calcula que esta cifra 

· ~lcance 30 mil millones de dólares para el año 2005. Con la entrada en vigor 
- -

. del jt.:CAN, el comercio agropecuario México-Estados Unidos creció 65%, 

~i~ntr~~qÚe el comercio total se Incrementó en un 120%. Este es un dato muy 
. ' 
importánte si se advierte que el comercio de Estados Unidos con otros socios 

comercia.les sólo se incremento en un 30 por ciento. De 1993 a 1998 las 

importaciones agropecuarias de México aumentaron en un y 61%, debido a 

que las importaciones se disparan generalmente en los tiempos de sequla, 

mientras que las de los productos industriales crecieron en un 111 %, lo cual 

resulta ser una diferencia enorme. 

La mitad de las importaciones está constituida por productos libres de 

arancel, pero esta situación ya se presentaba desde antes de la puesta en 
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marcha del Tratado, ya que son productos en los que no somos 

autosuficientes. De la otra mitad, la que se debe al TLCAN, el 26% entra a 

través de cupos (certificados emitidos por la Secretarla de Economla). 

De. manera paralela al Tratado, México adelantó la desgravación de 

maquinaria y de insumos agrlcolas para que se le permitiera al sector 

agropecuario obtener accesos a sus insumos a menores precios. Las 

importaciones de estos insumos han aumentado 67%: de 376 millones de 

·dólares en 1993 a 629 millones de dólares en 1997. Entre los insumos, 

d~~tac~n las preparaciones para animales, abono de origen animal o vegetal, 

p;odu~Í~s .de la industria qulmica, manufacturas de aluminio, tractores, 

hér;an;i~ntas y útlles. 

< :ce.> D~sde la entrada en vigor del Tratado, Estados Unidos ha incrementado 
...... ,.,. ,, ... ' . 

~~s impl'.>~a61'~~~s al r~sto dei m~ndo e~ un 19% y de dichas importaciones, las 
'•, . ', ':.:·.··." 

provenientes de México han aumentado en un 71 %. De esta forma, México se 

ha consoildado como el segundo proveedor de productos agropecuarios y 

agroindustriales, pasó de 9% a 13% en la participación de mercado de Estados 

Unidos. 

CUADR03 

EXPORTACIONES MEXICANAS 

AGROPECUARIOS Y AGROINDUSTRIALES 

(MILLONES DE DÓLARES) 

1993 1994 1995 

Agropecuarios 2459.5 2540.8 3541.0 

Agroindustriales 787.4 926.0 1201.5 

-· 

DE PRODUCTOS 

1996 1997 1998 

3104.7 3376.9 3702.8 

1494.4 1616.3 1882.0 
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1-~~P· Totales J 3246:9 l 3466.lf l 4i42:514s9¡.¡--l¡¡fgifn ¡ sse4.e l 
FUENTE: SECOFl·BANXICO. 

Por otro lado, se han abierto mercados a las exportaciones de productos 

que no se exportaban y cuyo potencial exportador es importante como lo son 

los espárragos, las uvas, los dulces y las galletas. 

· ·. ' Entre 1993 y 1998, las exportaciones a Estados Unidos de productos 

agrÓp~~uarios. se Incrementaron en 50.7%: pasaron de 2 mil 436 a 3 mil 673 

·"milióll~~ ~J-.dól~res:;En varios productos, en especial frutas y hortalizas, 

MéxÍ/o\~ h~-'~~~t~nido y, en algunos casos, convertido en un proveedor 

i~po~iin·t~ ~~~ ~~;c~do estadounidense. 

En'1_9~S -M~~lc~_fÜ~el primer proveedor de 219 productos de los 2 mil 

070 que ~óriio;~ania'tarifaestadounidense, lo cual equivale a 53% más que 

en 1d93 .. ~~;re:~u4 ~e~t~c~~~ senim~s de girasol, aguacate, okra, jlcama, 

. a~fo,h3c~~Ü~;; ª~iban~~. 1qt~~~fresco, tamarindo, guayaba, col de bruselas, 

·· .. rábank:·c~jC:'.~~'.~·'. ~;~~y~)'ii:; ~asa, calabaza, 

•.· nopal; pulpa de iimÓn, chile y alcachofas. 
) , . ._-!_'. :·"··"': ,; .,-; ... ;'. \ .·,,.; • •• 

aceituna, aceite de jojoba, 

: la apértüia comeré:ial ha beneficiado e impulsado la producción de 
•.,·· ' '• 

hort,alizas~: Estas sé han incrementado en 48.5%. En 1993 se registraron 7 mil 

a6'2 ton~iad.a~ y para 1998 aumentó a 11 mil 379 toneladas. Durante el periodo 

.1993-1998, las hortalizas y frutas mexicanas incrementaron su participación en 

. ~lrllercad~ de Estados Unidos de 36 a 40%. La producción de hortalizas aporta 

entre 15 y 20 por ciento del valor total de la producción agricola del pal s. 

En 1990 la producción de granos básicos per cápita era de 326.7 Kg; 

para 1998 se ha reducido a 297.6 kg, lo cual representa una reducción de 
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8.9% .. Ell camblo, se lían incentivado las importaciones de 103.7 kg per cápita 

en,1990;ést~{au~entar~n a 121.3 kg en 1998, es decir, 16.9 por ciento. 
; .:'"'.: ·/..:··~ .~,::; :·.· . :' 

·,.En· éuaii"to'áÍ _volÚmen total, a cinco años de la entrada en vigor del 
.. , . ,·>·:;· . 

Tratad~· láii importaciones de granos han ascendido a 58.8 millones de 
.-,,· . ·.: -·.· .. »:;,, 

, toneladas .. En.términos comparativos, es equivalente a la producción nacional 
~ ',_• .... ·" . 

de dÓ¿ años:' E~ prÓmedio, se han importado 2 mil 151 millones de dólares 
. -- - "' .· «-:!, ~ ,;;;:· ' t•' - . ~-

·.· cadaá~o. Ío'~Ga1'significa un aumento de 93.8% si se compara con el promedio 
, ... ,.,.,, ~->--

anual "de i~port~~l~hes reali~adas entre 1985 y 1993 (1 109 md). 
. . , "·> :. ·-~: . . ·~.;·}r; ~ r , 

'·· Es importallt~ agregar que, si bien en el TLCAN se negociaron altos 

araiiéele~,''plázos"'·para la liberalización y cupos sin aranceles, el problema 
~- ·;»· . '." -~-J:··-·~-- ;· 

··~n· · muchas ocasiones no se cobran los aranceles 
::. r:: :.·~ -; . 

· preestablebidos: i): . · 
-, ',;-::~.: 

. : Erí el ca~CÍ. del frijol, entre 1994 y 1998 se han importado de Estados 
' ~. . j <)' . • • ' 

Unidos 14l mil095'.k.? tori~1a_d~i fuera de cuota y sin pagar arancel. A partir del 
·.-¡··· 

ter~ér"~ñ~,yi;i~'ci~l'-~~~-i~ '~6nio se estableció, se liberalizó por completo el 
= . _-,._ .-•• :·.·, ·'·· '· 

comeicl~·io~··E~fucl~s Unld~s y Canadá; en tres de cinco años se han 

incumpiid6~10¿ ~¿u~rdos de protección a los productores nacionales de frijol. En 
".·: .-· ,. <º· .. 

. el caso de la cebada: se han importado de Estados Unidos y Canadá 441 mil 

: 772 tonel~das fuera de cuota y sin pagar arancel. Por lo tanto, podemos decir 

que de 1994 a 1998 se ha incumplido el acuerdo de protección. 

En cuanto al trigo, arroz y soya, en estos cinco años se ha completado el 

50% del proceso, de desgravación arancelaria en el periodo que comprende los 

años de 1994 a 1995, la desgravación del trigo pasó de 15 a 6%; la del arroz 

de 20 a 8% y la de la soya de 10 a 4%. Por otro lado, en el caso del sorgo las 
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importaciÓne~fuerorí totalmente desgravadas desde el primer año de entrada 
','. ·'.'_· ::-·_: ::- :,: 

en vigor del)LC~N. 

P~r·o;ra· pa~e ~;'de ac~erdo con opiniones de algunos expertos, existe un 
: :. ',· ... :.·.:-:1.-

grave probÍeÍna con las estadlsticas mexicanas, debido a que éstas no son del 

· ·tod~ do~iia·b¡~~.11.Esto indica que los resultados anteriormente mencionados 
. ""'" 

pod¡i~ri· '5efaún más drásticos. A manera de ejemplo, en el cuadro 4 se 

.. : pres.eríta .. uríá comparación entre las cifras de las importaciones en el comercio 
. ~ .·:1 '· - •.. -

' del 'm~I~ presentadas por el Banco de Comercio Exterior y la USDA en lo que 

cor;~sponde al periodo 1994-1998. 

CUADR04 

DIFERENCIAS EN LAS ESTADÍSTICAS ENTRE MÉXICO Y ESTADOS 

UNIDOS EN EL COMERCIO DE MAIZ. 

- BANCOMEXT USDA DIFERENCIA 

1994 2 709 767 3 054111 344 344 

1995 2 636 044 2 858 829 222 785 

1996 5 659 812 6 314 387 645 575 

T997 2 488 485 3 725 748 1 237 263 

1998 5 304 668 8 758 493 3453 825 

.. 
FUENTE: Bancomext, Estad1st1cas de Comercio Exterior de Mex1co, Atlas 

de Comercio Exterior, Base de datos 1993-1997; USDA/FAS, NAFTA 

Agricultura! fact sheet; US DOMESTIC Exports. 

71 l'11111parundo las csladlsticas de B1111cumcM con las de USDA. la diferencia encontrada en 1998 en el 
l'n111crcio de nmlz ulcmu.a los 3.S millones de loneladas. Esta diferencia no es admisible. Rila 
Sch\\ClllCius, furo "Agrlcultura, Granos, Oleaginosas, Fru1as y llonalizas''. 28 de julio de 1999, p.334· 
J.15. ciwdo por ''Análisis de los Efectos del Tratado de Libre Comercio de América del None en la 
fa'u11nmi11 Mc.'\irnnn: Una Visión Scc1orial a Cinco anos d~ Dislancla". 2 Tomos. México. Senado de la 
lt1:11i1hlkn l.Vll l.cgislalurn, 2000, l. J, p.292. 
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El monto p~rdido . eri .19~8 · p~r no cobrar el arancel de malz es 

considerable: Procampd tié:~e· q·~e compensar tales perdidas, por ello debe 

insistirse. e.n · ;ecursos humanos •. tecnológicos y de monitoreo, con el fin de 

cobrar e~e ~raniiei 'de foirna eficiente y con el propósito de que se cumpla lo 
V;.'• :º-//~ •'. -> ·:;'. .. : .. 

' ·•. acoidado: •. , : > >'' 
: :: ' 'f se},;: ~rgu'm:~ntado que las importaciones fuera de cuota y sin arancel 
-~- ·;·:,> - ,) ~ ::, ; ', ;;}'';· .. \..:-;·;::' 

'" erári necesárias para evitar el desabasto nacional e impedir el encarecimiento ";-··;,'; -~-·"·1.o:~-~~;;~_':~->-- .. ' . 
. .,:.'.G- de los alirílentos1 dada la insuficiente producción interna. Sin embargo, una de 

''.:f;: ,,,,. 

· · •· ·" las.6~~s~J\írincipales de la disminución en la producción nacional de granos 

:M.·i/ 1Íási¿os1 ~.sJ~ 1éliminación de protección y el haber favorecido importaciones 

': máslvas ~ pr~cÍos dumpi~g . 
. ·>:. 0

é·;,_: ?JJ~~~~~~nlemente, el saldo de la balanza comercial agropecuaria fue 

L .~~g~ti:;,:~~;a_~¡~~i~eriodo 1994-1998. El saido deficitario acumulado es de 1 

X:; y0~:·íliill~~~~-~édÓlar:~'.'.M,t~~~~~'~u~:i.1 PIB nacional creció 17.1% con un 

;·,.~ . .. _~p·rofué~io:-a-nUáJ'.(j~\~3·~4-%;·:ef PfB··seCioíicil deCrecló en 3.3%. es decir, el PIB 

.. -~. :'. ~~6t6ri~1 ~is~'¡ri~;~ ·o,·~~;:1pr~~~-dio anual. 

\:;: . ,; •• P~ki~ctdr~Í~~~rtan;~ a considerar, puesto que no se le puede atribuir al 

,_):~:· ~;~c~.~t6d~~·1~:;~~p:iÍs;Óne~ la que el sector de granos se encuentra, es que 

,;\\\1iis'prcidúct6res· están 'inás afectados por la polltica cambiaría instrumentada 

:':.';'~~,'1~Mc~,~ue por el propio tratado. las devaluaciones y depreciaciones 

inc'.eín~ntári. el valor de las importaciones en mayor medida que los aranceles . 

. ·. · .La idea de que los productores mexicanos son ineficientes es 

cuestionable ya que los productores de granos mexicanos enfrentan 

condiciones de producción y comercialización que ningún productor de los 

paises miembros de la OCDE enfrenta: desprotección, incertidumbre, 
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'.';" 

· indef~nsiéÍ~ y. desinformación total. Además, al no tener acceso a grandes 
·;.""''···:, .. .. · .·· 

subsidias· ··como sucede· en Estados Unidos, son necesariamente menos 

competitivos, aunque se debe reconocer que los subsidios no son 

necesariam.ente garantla de competitividad. 

Sin embargo, no todo es negativo dentro del sector agrlcola, en las 

áreas de producción de frutas, hortalizas y plantaciones, México participa con 

el 40% del mercado de Estados Unidos en dichas áreas, mismo que se 

concentra en. los estados de California y Florida. También es importante 

mencicinar'que la gran mayorla de los productos que exporta México han visto 

reducid~ 'su arancel en un 60% desde que entró en vigor el TLCAN; los 

· pr~d~cl~s "q~e menos se han beneficiado alcanzan en promedio una 

desgra~aciÓn de 24%, Lo anterior ha permitido un acceso preferencial de los 

prod.uctos n~~xicanos frente a los procedentes de Chile y Centroamérica. Esto 

i ha\01~~ad~ ~ ~éxlco como el principal proveedor de frutas y hortalizas de 
; l- :!:-'·~; 

-N~~eairié;i~~:< ·• · 

. ;_/. Én' l~ que: r~specta al sector pecuario, Estados Unidos participa con el 

•. ', 2~~Í. c!J la ;r6duc~i¿n-~Úndial de·carne de bovino y México produce alrededor 

~} >:~e'·~~:·~-~~~·~j~~I~ .• ~stados Unidos importa a México arriba del 98%, si se 

·',:;->"• '.:;'~i~;id0~r~'tj~~la carne deshuesada representa el 80% del volumen total que se 

·.'¡.:~;)~ij~~·~rt~'.~~ el ~ais, se puede apreciar qué está pasando con Estados Unidos, 

';A 1;,(~~1i:i~f t!e~e un excedente de producción aunado a una tasa de crecimiento 

:-.. :(t~l_1_i%· en promedio anual y presenta una contracción en el consumo per 

_: 6fi'pi~a anJa1 de 35 a 30 kilos. Estados Unidos produce alrededor de 11.5 
,, 

.. millones de toneladas, mientras que México produce alrededor de 1.37 millones 

de toneladas. Su exceso de oferta se vio agravado por la crisis asiática que 
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. generó una contracción de ventas a Japón y a Corea, por lo tanto, se 
_".,_: ·. :··, ·-·.' 

concenlró en Méxiéo: 

En lo~ ra.~Ír~s~ el sacrificio disminuyó alrededor de 15% de 1995 a 1998, 

mientras.q.ue en las plantas TIF cayó alrededor de 4.1%. Según c~ras oficiales, 

la ·producción potencial se ha contra Ido alrededor de 3.6% de 1995 a 1998, 

mientras· que las cifras demuestran que la exportación de carne se contrajo de 

1995 a 1998 alrededor de 55% y la extracción de ganado se contrajo 25 por 

ciento. La carne deshuesada ocupa el 75% de las importaciones, en tanto que 

11% son ganado en pie, 7 u 8% son cortes con hueso. El volumen ya rebasa 

35 mil toneladas mensuales; cifra 50 a 70% superior a la que se registró antes 

delTLCAN. 
.. , ·'i,-.. 

;:·,· -:;' 

Otro aspecto que resulta perjÚdlcial para México, es el comportamiento 
>" .·· · ~ "<\_: :": :_.::;:: ... :_:-~::;::F <::·:.l:Jd)'~. :_ 

de los precios de importaCióri.~ El prédií'del ganado se encuentra alrededor de 
'";\;\''. . .:y·:'.. : 

12 pesos; sin embargci;~Estados _Unidos exporta a ocho pesos; la carne 

deshuesada tÍeri~~~~~r~Ci~ ~~r~iíl.de 30 pesos en Estados Unidos y se está 
' - -··· -- - - . . ' ·; "-:~-,. :. ~-· ;¡' 

exportando,h~ci~_e'i país ~ri 20pesos. Se trata de una polltica de depredación 
\':. < > • . • .• ~- - ···' 

de mercád~~-q~i,' ij~'ntem'pla ubicar sus excedentes en nuestro pal s . 

. ,, Con b~se en datos de la CNG, el déficit en comercio exterior pecuario se 
•·. ~-·;.-: \~~~;~:.--"' i·,i.: 

incrementó ;durnnt~ el periodo 1994-1998, con excepción de 1995 por la 

devalúáción: • Las· importaciones del sistema productivo bovino aumentaron 
·"-· 

(exceptó ~¡,'1995¡,. 
' ~El: v~lor de las importaciones también se incrementó de manera 

sustancial. El porcentaje de las importaciones de carne en el consumo nacional 

pasó de 18.12% a 28.35%, según datos proporcionados por Asociación 

Mexicana de Engordadores de Ganado Bovino (AMEG). El porcentaje de las 
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. ' . . ' ··, ,, ·.-

1mpoitac1ones solÍre la oferta electiva interna aumentó de 22% a casi 40% en 
. . 

1998. S~ ha registrado un incremento de 96.6% en el volu~en de las 
,· :: ·-. . . . : . -.· ... ~ 

exportaciones de carne estadounidense a México, de acuerdo con cifras del 

Departaine~to de Agricultura de Estados Unidos (USDA por sus siglas en 

·. La : calda en los precios de la carne de bovino está estrechamente 

: virÍcuíáda ··con Ja crisis de sobreproducción en Estados Unidos. Probablemente 

; ~I iiriJacio qÚe ha tenido la alta concentración de la industria de la carne en ese 

· · p~ls)~níbién influyó, ya que limita la capacidad de negociación de los precios 

"·'de fos produCtos ganaderos por parte de Jos productores mexicanos. Las cifras 

· ~·~~~~st~a~ · que el balance es crecientemente negativo durante todo el 

_ ...... r :··-: 

· /'; Eníre los Impactos del Tratado en este sector se encuentra una creciente 

dependencia alimentarla que provoca la pérdida de divisas para el pals; el 
_:.'.,·· 

d¡¡splazamiento de la producción nacional en el mercado; el cierre de empresas 

en el aprovechamiento de Ja capacidad instalada 

El TLCAN no ha beneficiado a los ganaderos del pals. La ganaderla 

• mexfcaná no es lo suficientemente competitiva, en mucho por el costo y Ja falla 

~e crédito. Asimismo, la devaluación de 1994 encareció Jos insumos y, por 

:·~nd~, aumentaron Jos costos de producción, además que el sector ganadero no 

cuenta con una adecuada administración de recursos, ni con registros y 

seguimiento de las empresas. 

Las diferencias en cuanto al rigor de las normas sanitarias y comerciales 

se traduce en diferentes condiciones para los socios del TLCAN. El flujo de los 
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:'..'-·-.;:,.: .. :: 
¡iródu~tos mexicanos exportados a Estados Unidos es más lento que el de los 

prcicÍ~étos de ~se pals importados a México. Además, las importaciones de 

carne .·se abocaron al sector comercial más dinamice: las tiendas de 

aut~~Eiivicio. Las importadoras tienen planes de mercadotecnia que les permite 

. ·p~~~~r~{rápidamente en el mercado y otorgando facilidades a los compradores 

: ·y, ¡)~r ii'i1de, desplazando a las empresas nacionales . 

. ·• !,· e·n lo· que se refiere al sector porcino, desde que se instrumentó el 

TLCAN, su impacto sobre este sector ha sido constante motivo de 

pr¿o~~pación para los diversos sectores involucrados. Hasta 1995, las granjas 

· · p~rcinas n'iexlcanas carecieron de rentabilidad por las condiciones económicas 

advers~~:Lá. ú.nica forma en que los productores podlan obtener liquidez y 

redLJCÍr I~~· có;tós de producción era reduciendo la producción. La población y 
. , :.·, "'·'.· '. ':r . .. ·~ , e " 

',la produ~ción'porclna· se contrajeron, durante 1991-1995, mostró una tasa 
• • 1 • - '; .~." • ~ .,..- •• ' 

a nuar de 1 O~/~.Y en el periodo 95-98 una tasa negativa de 5.6%. En este sector 

se p~ede_~of ~i~~~ que la mayorla de los acuerdos del TLCAN no se cumplen. 

Los ·arancel~s y cuotas que favorecen la introducción masiva de productos, 

• prácti~anie~te si~.:~inguna restricción, inundan el mercado mexicano y traen 

corislgo~~r~~tos riilgauvos para la porcicultura nacional . 

.• ; si bien es ~ierto que el Tratado de libre Comercio de América del Norte 

.es ~~';~~t;~~~~to jurl~ico que establece reglas claras para la liberalización del 
.·, ',.•.¡,, '.' 

. ¿o~erc.io · d~·. bienes, servicios e inversión en la zona, esto no siempre se 

> trad~~~ e~ un aumento en la produclividad y la competitividad del sector 
-_ -~ '-

agrario .. nacional. Aunque el comercio agropecuario está creciendo 

considerablemente, el sector agrlcola mexicano no está creciendo en su 

conjunto. Debido a esto, es necesario revalorizar el sector agrario en la 
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eccmomi:a.:explotar el margen no aprovechado en el TLCAN y el GATT, asl 

mas eficientes los instrumentos de política agropecuaria. 

El comercio agropecuario mexicano compite en condiciones desleales, 

es· necesario establecer que dichas condiciones no son únicamente 

Aún cuando las 

condiciones macro y microeconómicas de los paises firmantes son muy 

·· disti~tas, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte ha incentivado 

·.·que el comercio agropecuario entre Estados Unidos y México haya aumentado, 

.'-.;~ir~· .enfatizar este crecimiento, es necesario que tanto autoridades como 

.e'."prt:isarios y trabajadores acuerden la planeación de un proyecto de apoyo 

integral al ~ampo que logre situar a México en un plano competitivo en el 
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CAPITULO 111. MARCO JURÍDICO DEL PROCEDIMIENTO DE 

DUMPING PARA EL SECTOR AGROPECUARIO MEXICANO. 

3.1 INTRODUCCIÓN 

A ralz de los cambios en la polltica comercial de México. como 

consecuencia de la apertura comercial y la entrada al Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y de Comercio (GA TT), se crea el sistema contra 

prácticas desleales de comercio internacional. 

La primera ley que regu.;ó .el ~u;,,plhg en México, la Ley Reglamentaria 
,' ,, •• ;;'.•/ ,1 

del Articulo 131 de la Con~iiíucÍÓh.Polltica de Jos Estados Unidos Mexicanos en 
' ,- ' ;·" ···--.·/.,.•: 

Materia de CorTÍ~rcioExterlrii.\se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

:: ei' 13. ele e~e;~;j~ jg~fi;"'daco·ti~rnpo después el 25 de noviembre del mismo 
:·. ·--~- .. · >:::<·.:·;·>'-. /::J,_· _'.:'.:,':.:·_\: :~,.~·,.:~_;_,· ~ - ·. 

año; se promÚJgó 'en 'el : DOF/el Reglamento contra prácticas desleales de 
' - . -~-· 

· com~r~16 l~tern~cloii~Ú •· • · · · ·. :.• 

ratificado el 6. de··n·oviernbre de este año por el Senado de la República y como 
•:;•;, .'._•,¡><_,, ,',r 

~ons~cGencia :~~I ml~rno'."~~· ~ctÓptó el Acuerdo relativo a la Aplicación del 
.. ', - ; . ~ . ,. - - .,· -·,, ··" '._,"' - ;_..,._. ' '". . 

Artl~ulci VI J~i á¡\ H: P:u_bÍl~~dó e~ el DÜF el 21 de abril de 1988; sin embargo, 
'·.,·. <;.' 

.•no seÍ adoptó efAcÚerdo sobre subvenciones del GATT 47, ya que como nos 

~~ñ~I~ B~~trii L~yc~ri~i. México consideró que no existla un consenso en Ja 

. ~efinició~ ~~s~bsidl~¿ sobre Jos criterios que deblan aplicarse.72 

-· .•:·.·:.: .. -.:-:_:· .. ":··.· 

· cUando infola el sistema de prácticas desleales, las investigaciones eran 

· .. · res~~l;~s p~rl~ ~irección de Cuotas Compensatorias y en 1991 se creó la 
·' .-, ,, ' ·-

Dirección ·General de Prácticas Comerciales Internacionales, la cual se 

1! l.cyccgul. ticílfri1~ uAmUisls del Marco Jurídico de las pr.lclicns desleales en México .. , en compilación 
"C11111e.rcin a Golpes. l.11s pnlctlcas desleales de comercio inl~rnacional bajo el TLCAN ... Editorial 
Porri1;1-JT1\M. MC:..ico, 1997, Pág.68. 
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transformó dos años: después e~ la. UPCI (Unidad de Prácticas Comerciales 

Internacionales); 

Algunps.: autores consideran que con el fin de fortalecer el sistema 

mexlca~o ·~entra las' prácticas desleales y para tratar de establecer condiciones 

de ~ompet~ni:Í~:le~i:~~ra Í~s productores mexicanos, el 27 de julio de 1993 se 

p~blició~n~tJ6bF.la Ley de Comercio Exterior, que se reformó el 22 de 
·:> i'. . .. ;'~ <{·~.,:;;:;.:,~ · ... ·.::· 

· ·. diciembre del ni.ismo año para que fuera compatible con el TLCAN; además, se 

' pubiicÓ en.el DO!; et Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE), que 
'• ·,,:.· "';,'t,· 

·. ~egula et' prb~~dlmierito, entre otras materias. Sin embargo hasta Ja fecha el 

· •pr6c~~imie;,tc;·~i'~ráctica desleal no ha resultado muy eficiente, por lo tanto es 

i~porta~te;'61isérvar otras opiniones como Ja de Emilio Sacristán Joy que 
:. :.; : ~ ;~ 

considera que en e,Í caso de dos economías tan desiguales como Ja mexicana y 

la. de
0
los ¿Íad¿~ :~~idc;s este tipo de procedimiento no resulta tan eficaz ya que 

.. , .. .. . _., ...... 

esl~ ~;señ'.~;¡¿·~~r~·~als~s desarrollados y no para paises en vlas de desarrollo 
"' l '•." .. 

. 6amoMé~í~6.73~ ~~~arde que la aplicación de los ordenamientos jurldicos por 
"• . , .. ,.·,_, .. ,·' 

· parte de .la· U~ldad :de Practicas Comerciales Internaciones (UPCI) en la 
, •• ~· ~ •<,- ·, ~' :.._ o 

•· d~f ensá deÚe~t~r agropec~ario mexicano ha resultado en resoluciones finales 
•• 'e - '• 

·'. favor~bles ~ar~ ~¡ sector, se podrlan mejorar si la legislación fuera especifica .. '._,, . :,-,' ,., . 

·· /pa;~ ~~\e ~~~í6r: .·· . 

... : ·A. ~~nÚnu~ción desglosaremos el marco jurldico del comercio exterior 

.. desde. s:Gs. orlge~:es constitucionales hasta llegar a las leyes supletorias en la 
.<. ._, 

materia. 
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3.2 MARCO JURÍDICO 

3.2.1 CONSTITUCION 

Para la regulación del comercio exterior hay varios articules que son 

relevantes: 5°, 14°, 16º, 25°, 73º. 76º, 89º, 131º y 133º. 

En primer lugar el articulo 5 nos otorga la garantla del libre comercio: 

"Articulo 5. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la 

profesión, industria, comercio, o trabajo que le acomode, siendo licitos. El 

ejercicio do esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, 

cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, 

dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los 

derechos de la sociedad ... "74 

A pesar de que algunos juristas reconocidos como Ignacio Burgoa 

señalen que la libertad profesional que proclama el articulo 5º constitucional en 

beneficio de todo extranjero ha propiciado que consorcios extranacionales 

compilan. ventajosam_ente75
, considero que el texto de este articulo no es 

culpabl_e,_:sino los organismos gubernamentales responsables de una defensa 

adeé:uáéla 'y qÚe no hari sabido proteger a los profesionistas y productores 

· -· ~~xf~~,~~~; fa~ io.s l~strumentos ade~uados, ya que el texto antes mencionado 
,-, ~-. .. ..,, ,::;._ 

· séñala" que. la· libertad de comercio se puede vedar en caso de que se ataquen 
-.: .. ·.- .. -·.'.>-·" '."'" ·,._· ·;,· 

:.!Ós C!~iecho~ a terceros, en razón de ello, cuando existe una práctica desleal, 

•• .}~a~~ ~xisf~ ~~á competencia justa y por lo tanto se afecta el derecho de otros 

· productores que compiten en el mismo mercado, y deja de existir este derecho. 

71 Cnl\'n JosC 1.uis,'c1 al. F11_1iclones del Estado en el Desarrollo Económico y Social, Juan Pablos Editor, 
S.A. d~ C.V. MC:dcn, 1«>96, p.26,., .. 

7
' lh1rgn;i lgrmcin. I:MJ.illru!lll~llithl!\i!llli_ Mé~ico, Pomm. 1991. p.326 
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Los articules 14 y 16 están relacionados con el Código Fiscal de la 

Federación, este se aplica corno ley supletoria en los procedimientos de 

Practica Desleal el articulo 14 establece lo siguiente: 

"Articulo 14 .... Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o 

de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido 

ante tos tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho ... " 

La importancia de este articulo recae en que en éste se plasma el 

principio de Seguridad Jurldica, mientras que el articulo 16 establece el 

principio de Legalidad: 

"Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles, o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito 

de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 

procedimiento." 

La garantla consignada en este articulo, asl corno la establecida en el 

articulo 14, son la base sobre la que descansan los procedimientos judiciales. 

El articulo 25, establece entre otras cosas que la Ley debe proteger a los 

particulares en sus actividades económicas: 

"Articulo 25 ... La ley alentará y protegerá la actividad económica 

que realicen los particulares y proveerá las condiciones para que el 

desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico 

nacional, en los términos que establezca esta constitución." 

Este articulo es de vital importancia, ya que permite la existencia de los 

medios necesarios para que se pueda tener competencia leal en el comercio 
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mexicano. Recordemos' que los instrumentos multilaterales en prácticas 

desleales establecen la defensa de la producción nacional siendo congruentes 
' ' 

co~ el aC:ta final de Marrakech76
, ya que el fin es fomentar el desarrollo. 

En el articulo 73 encontramos diversas fracciones de gran importancia 

para el comercio exterior como son: 

El congreso de la Unión tiene facultades: 

"Articulo 73. X Para legislar en toda la República sobre 

hidrocarburos, minería, industria cinematográfica, comercio, juegos con 

apuestas y sorteos, Intermediación y servicios financieros, energía 

eléctrica y nuclear, y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del 

articulo 123;" 

De esta fracción se derivan la Ley de Comercio Exterior y su 

Reglamento, ya que faculta al congreso para legislar sobre el tema. 

Otro articulo importante es el articulo 76 que establece las, facultades 

exclusivas del senado: 

"Articulo 76. Son facultades exclusivas del senado: 

J. Analizar la polllica exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal 

con base en Jos Informes anuales que el Presidente de la 

República y el Secretario del Despacho correspondientes rindan 

al Congreso; además, aprobar los tratados internacionales y 

convenciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo de la 

Unión;" 

Le otorga al senado la facultad de ratificar Jos tratados, es decir, Je otorga 

una responsabilidad muy importante en lo referente al comercio exterior, ya que 
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sin Ja aprobación del senado no existirla el TLCAN, que es el contexto en el 

que se realiza la presente investigación. Además lo faculta a tratar con Jos 

Secretarios de Estado en temas relacionados con el comercio exterior. 

El articulo 89 le da la facultad al ejecutivo para: 

"Articulo 89. X Dirigir la politica exterior y celebrar tratados 

internacionales, sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la 

conducción de tal polltica, el titular del Poder Ejecutivo observará los 

siguientes principios normativos: la autodeterminación de Jos pueblos; la 

no intervención; la solución pacifica de controversias; la proscripción de 

la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la 

igualdad juridica de los Estados; Ja cooperación Internacional para el 

desarrollo; y la lucha por la paz y la seguridad internacionales;" 

Esle articulo le ha dado al ejecutivo la posibilidad de firmar los tratados 

internacionales que tiene nuestro pals hasta la fecha. Es necesario destacar 

que el ejecutivo en lo que se refiere a practica desleal de dumping, ha 

respetado uno de Jos principios de esta facultad concedida como lo es utilizar 

mecanismos pacificas de solución de controversias, objetivizado a nivel 

multilateral en el entendimiento de solución de diferencias en la organización 

. -~~ J~· ~rg~nización Mundial de Comercio, asl como en el Capitulo XIX y XX del 

· .. TLCAN, al que nos referimos posteriormente. Sin embargo, es necesario 

reconocer la misma atención que se diera en el momento de firmar el TLCAN 

respecto al principio de igualdad de los Estados. En efecto, en el procedimiento 

de prácticas desleales diversos sectores productivos se pronunciaron respecto 

a las desigualdades existentes en las estructuras de mercado con los socios 

CJJ 



comerciales,· Estados Unidos de América y Canadá.77 Pero aun más se 

observa la ·mlnima atención de igualdad jurldica con uno de los principios 

de~o~i~:ad~s . por el ejecutivo en el compromiso comercial firmado con los 

E.U.A.; que si bien reconoce la aplicación de Tratados Internacionales en su 

Sls:t~m~::Ju~ldico76 , no firma la Convención de Viena de los Tratados que si 
' ,·_- ... 

. firma ~éxi~b79• Y el TLCAN es asimilado como un acuerdo congresional y de 

· ahl el n'ombre de North American Free Trade Agreement. Lo anterior es un 

,. ,punio de cómo es tratado de forma diferente en México que en los Estados 

Unidos al momento de la firma por parte de México. 

"Articulo 131. Es facultad privativa de la Federación gravar las 

mercancías que se importen o exporten, o que pasen de tránsito por el 

territorio nacional, asi como reglamentar en todo tiempo y aún prohibir, 

por motivos de seguridad o de policia, la circulación en el interior de la 

República de toda clase de efectos, cualquiera que sea su procedencia; 

pero sin que la misma Federación pueda establecer, ni dictar, en el 

Distrito Federal, los impuestos y leyes que expresan las fracciones VI y 

VII del articulo 117. 

El ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para 

aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e 

importación expedidas por el propio Congreso, y para crear otras, asi 

como para restringir y para prohibir las importaciones, las exportaciones 

y el tránsito de productos, articulas y efectos, cuando lo estime urgente, a 

~· "Amfü:ncias Pl1blicas Gimadcrla y Silvicullura". México. Senado de la República LIV Legislalura. 
20111. 
·• t\rtlt:uln VI de la Constilución Política de los Estados Unidos de América. 
hllp: 1\\\\'\\'.ncccss.~pu.gov/congrcss/scmuc/constilulio11/nrt6.l11111I 
... , ConwncilÍn tfo Vicrm sobre Derecho de los Tratados de 23 de mayo de 1969. En México la aprobó la 
C:inmra di! Scm1dorcs el 29 de Oicicmbrc de 1972 (0.0.F. de 28 de marzo de J 973. 



fin de regular el comercio exterior, la economía del pals, la estabilidad de 

la producción nacional, o de realizar cualquier otro propósito en beneficio 

del pais. El propio Ejecutivo, al enviar al Congreso el presupuesto fiscal 

de cada año, someterá a su aprobación el uso que hubiese hecho de la 

facultad concebida." 

Este articulo le otorga facultades al legislativo y este las delega al 

ejecutivo con el fin de regular las prácticas desleales de comercio exterior a 

través de cuotas para la exportación y la importación y para controlar el ingreso 

de mercanclas a nuestro pals. 

Tomando en cuenla la jurisprudenciaªº existente en nuestro pals con 

respecto al articulo 133 constilucional, consideramos que los tratados 

internacionales se ubican jerárquicamente por encima de las leyes federales y 

en im' segundo plano frente a la constitución; por lo tanto, a continuación 

hablaremos de los Tratados y Acuerdos Internacionales que ha firmado 

·México. 

3.2.2 LEGISLACIÓN INTERNACIONAL 

3.2.2.1 ACUERDOS FIRMADOS POR MÉXICO 

Hay diversos acuerdos que pueden ser aplicables en materia de 

comercio exterior en México. Sin embargo, para efectos de esta investigación 

sólo entraremos a fondo a lo que se refiere al Tratado de Libre comercio de 

América del Norte. Este es el único relevante ya que este trabajo se enfoca en 

los procedimientos antidumping del sector agropecuario exclusivamente para 

las controversias entre México, Estados Unidos y Canadá. 

A continuación, mencionamos los Acuerdos celebrados por México: 

f\l:ilpka Ji: l.11111mlrid. J.uis, ¡,Qué es el GA'n .. !, México, Ed. Grijalbo, 1986, p.Xll. 
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• Acuerdo de Complementación Económica con Chile, D.O.F. 23/dic./91 

(Capitulo V y VI). 

• Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio 

(derivado de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales 

Multilaterales) en el que se incluyen el acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio de 1994, el Acuerdo relativo a la aplicación del 

Articulo VI del GA TI de 94 y el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 

Compensatorias. 

• Tratado de Libre Comercio con Colombia y Venezuela. (Cap. IX) 

• Tratado de Libre Ccimeri:io de América ael Norte. 

• Tratado deLibr~ cri'rTie~6io con Bolivia. (Cap. VIII) 

.Tratadod~L'i~iei:~¿~~~clCJcb~ ciosta Rica (Cap. VIII) 
., .' ·.'/.·,'_;1.::. :· ·,~,--·:.·:.,{,': .. :·, .'.'7•.''.' ·,._ __ , 

.• TratadodelilÍr~'c6'm~ic;¡~6ri~'Nlb~;agua. (Cap. IX) 
'.-' ' -.~ ~'~:.·:\.~. ""' ~,. .. , :;·_ ·':_\ ,/',}.::.<~-;~-~'. .. ~"' 

. · ~ Reglas de Procedimlenio.'dei'Artlculo 190~ ydel Comité de Impugnación 

·? ;E~tiJ~rdi~ari~¡~~¡.{~~t~~~ci"~~'.tibr;ib~~·er~lo de América del Norte. 

• .· ·T~atad~ d~·lib;~· Co~er~I~ con Israel. (Cap. VII) 

• trat~do ~·e LÍ~re Comercio la Unión Europea (Parte 11, Titulo 11, Cap.JI, 

art.14) 

• Tratado de Libre Comercio con Chile. 

3.2.2.2 TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL 

NORTE 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte consta de ocho 

partes divididas en 22 capllulos, de 7 anexos generales, de varios anexos 

Mu !'crrnumrio Judicial de la Fcdcrnción, novena época, 1.X. pA6, noviembre de 1999. 
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, , , 

especificas para el ~ap1t'u10 IJly de 2 :cuerdos de cooperación: el ambiental y 

el laboral. 

Cuandó ~e firmó el TLCAN el objetivo fundamental era liberar de manera 

, gradual y coor~inad,á'~l.comerclo de bienes y servicios para formar un área de 

-• Íi~re ~~rJ~;~,~·~j;¡f~' lo{ti~~ paises. A continuación, se analizan los articules 

en• lo \¡ue se refiere al sector agropecuario y la solución de 
-·.·. ;;:.-·-.· 

contrciver~i~s,i~ó~'.~ifin de observar si se han cumplido los objetivos que 
''': :'.., ',~ <'.-· .. ::.-;;.:.-:;- ·::;.· .. '~ . 

México hú'sca,~dhirÍé~dose al Tratado. 
'··;·~ ;1 -~ ,; -:'. :~~;'.·."(\. -. 

- Hay: IÍarÍó~ capltulos del TLCAN que son de especial importancia para el .. ' "- ... ~:.;.'. ·,· - ' 

- forna en éome~\~'. ,El Capitulo VII se enfoca en el sector agropecuario y en las 

medidas s~nit~r\~~ 'y Íitosanitarias que se aplican para el mismo. En la séptima 

parte del 'TLCAN; se contemplan las disposiciones administrativas e 

· Institucionales, en el capitulo XIX se especifica lo referente a la Revisión y a la 

solución de controversias en materia de antidumping y cuotas compensatorias. 

3.2.2.2.1 TLCAN: CAPITULO VII SECTOR AGROPECUARI081 Y 

MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS82 

Este capitulo se divide en Sector Agropecuario y Medidas Sanitarias y 

Fitosanitarias, el primero se aplica a medidas relacionadas con el sector 

agropecuario con la finalidad de mejorar el acceso a los mercados de las partes 

del Tratado. Se comprometen a en caso de utilizar pollticas de apoyo interno 

tenga efectos mlnimos sobre la producción, y las partes compartlan el objetivo 

de lograr la eliminación de subsidios. 

11 E.lilll sección esln confomrndn desde el artículo 701 hasta el artículo 708 e Incluye los anexos 702.1~ 
702,J, 703.2, Y 703.3 nsl como los apéndices 703,2.A.4, 703.2.A.13, 703.2,D.7, del TLCAN. 
1

·' E"la sección inclU)'C de los nrtfculos 709 ni 724 del TI.CAN._ : . 
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Las partes .crearon un· comité. al ~omercio agropecuario que tiene como 

fin que se a~lique ya~~l~istr~ ~sta sección del TLCAN, que se forme un foro 

·.tratando tema; relacion.ado; al mismo y la presentación de un informe anual . . ·.,,. ·--,.··, " - ·- - '. 

El .-~cceso 7ci:ú de~ominado acceso a mercados se establecen ... - - .•·. - "-··.·:,···-

. aranceles: adiiane.~os y restricciones cuantitativas entre México y los Estados 

.uniilosen 1a's~c6Íó~n·A, ~México y Canadá en la Sección B. 
- . . ' - .. . . . '!•~.-¡,: -", •. , 

/'E~'1a';~~g~nd~ parte de este capitulo que se refiere a las Medidas 
• - J ~ •••• '.'-~ r -. 

s~~_iiari~';i{Fitd;~riitarias, se establecen las reglas y disciplinas que gulan el 
i .. "· 

i desarrorio, -1~' adopción y el cumplimiento de estas medidas, dándole a las 

'parte~ I~ p~si~i'iidad de adoptar cualquier medida que sea necesaria, fijando 

': ccida.ull6 el ~ivel que consideren apropiado para la protección de la vida y 

. --~a-lu~/~-Ú~ana! animal y vegetal, basándose en principios cientlficos 

sústenlabies, y basada en una evaluación de riesgo de las circunstancias. 

E{imp6rtant~· establecer que de acuerdo al articulo 724 por medida ' .>·: ' , - '·;· ; , ,._ ·;. ___ ._,.. 
·sa'nitaria y fiiosanitaria se _entiende "una medida que una parte adopta, 

mariliene o ~p:liba ~a;a:< .. ..•·_·',:_,_· __ •. _._.,•_:,_ ...•. ·.•.·-.·,· .. _:.' .•. ; ) ;:,.. :•<' 
1, ~;:: ,é.; .. :(,:-~~·;: :·.;<~.:' ;'.:~;~~;:,·,; :} >:,, 

(a) protégé~ 1~ vlda y la salud 'animal y vegetal en su teiritorio de los 
; . . : -.'· ·, '.· .'·'·. :~·.¡.J./:~>!".::-__ ,¡; .. >._<:'·.'.' . . 

riesgos'próvenl~nies '.~e ,;;-¡,;t;oclucción radicación o propagación 

de una pl~~::o·in~ ~nf~rmedad; 
(b) proteger Íavida\

0

'1a 

0

salud humana y animal, en su territorio de 
' . . 

riesgos provenientes de la presencia de un aditivo, contaminante, 

toxina, o un organismo causante de la enfermedad en un 

alimento, bebida o forraje; 

(c) proteger la vida y la salud humana en su territorio de los riesgos 

provenientes de un organismo causante de enfermedades o una 
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' . ' i :. : .. : : '~ . ·. . ,. ' 

plaga transportada por un animal y vegetal o un derivado de 

éstos; o 
(d) preverii~ o 1i,J;it~r 6i;os dañcis en su territorio provenientes de la 

Y, propagación de una plaga o 

enferriied~c;;;'<< ·,·· 
. . .. ~::::~'>:.» -"·" 
Con esta secClón' se busca que estas medidas no sean discriminatorias 

.. !'.·~::; .. ,:J.';;'.-'--~--
arbitrariá o 'injustificadamente entre sus bienes y los similares de otra de las 

partes, sin 'apllcifr restricciones encubiertas al comercio de bienes. 
: . ··,.,-¡ :, ,~_,. ,·:.-::~·: .• 

• Se éstaliiecló que tomarlan recomendaciones Internacionales para las 

n1edÍda~i¿n•it~r:i~s y fitosanitarias, las partes importadoras tomaran como 

suyas l~s medicÚÍs' .. dé una parte exportadoras, y, en el caso de que la medida 
·. ·,·. '· .,_ '·· --·. 

, 'de la' p~rt~ ·~~~~fr~~o;a no alcance el nivel de protección adecuado en bases 

; é:1~ritlfi~as p~;Úán"ser dictaminadas por la parte importadora. 

·, S~,·e~t~~leció un Comité de Medias Sanitarias y Fitosanitarias, y también 
·.· -.. ···· . 

. ·.se. p~ede~ hacer consultas técnicas con otra de las partes para resolver algun 

problema que surja relacionado a esta sección. 

i:s· importante mencionar que en el mes de marzo del 2002 surgió una 

•controversia con respecto a la carne proveniente de Arkansas, ya que 

existieron cinco casos de fiebre aftosa, por lo cual la Comisión Especial de 

• 

0

Ganaderla de la Cámara de Diputados solicitó el cierre de las fronteras 

mexicanas a las importaciones de carnes y lácteos provenientes de los Estados 

Unidos· de América. Sin embargo, la Secretarla de Agricultura, Ganaderla, 

Desarrollo Rural y Pesca y Alimentación (SAGADEPA), en una actitud que se 

debe tachar de irresponsable se habla negado a hacer algo al respecto.83 

1t
1 Or1i1. Martfn. (~flO~. nmr;:o). El Financiero P.16 
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3.2.2.2.2 RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS VIGENTES 

PARA EL TLCAN. 

Cuando hablamos de normas sanitarias y fitosanitarias nos referimos a 

medidas no arancelarias. Estas son "aquellas medidas que impiden el libre flujo 

de mercanclas entre los paises y pueden ser de dos tipos: 

a) Cuantitativas. Consistentes fundamentalmente en cuotas, licencias, o 

permisos de Importación, exportación, establecimiento de precios oficiales y 

depósitos previos. 

b) Cualitativas. La aplicación de normas sanitarias y fitosanitarias, normas 

técnicas, normas .sobre envasado, embalaje y etique\ado y normas de 

calidad".64 

En lo que se refiere al sector agropecuario, las restricciones cuantitativas 

se transformaron a cuotas arancelarias. 

3.2.2.2.3 TLCAN: CAPITULO XIX REVISIÓN Y SOLUCION DE 

CONTROVERSIAS EN MATERIA DE ANTIDUMPING Y CUOTAS 

COMPENSATORIAS85
• 

El capitulo se refiere a los casos en que se dan prácticas de Dumping y se 

reserva a los Estados la facultad de determinar la existencia de prácticas 

desleales de comercio y aplicar cuotas compensatorias a los bienes que se 

importen del territorio de cualquiera de los Estados parte (art. 1902 del 

TLCAN). Además, las partes pueden hacer reformas a las disposiciones 

jurldicas internas en la materia, conforme a lo que establece el Acuerdo general 

·u \\111k~dorgc. l lcmdndcz l.nurn. Régimen Jurldico del Comercio Ex1crior. UNAM, México. 2002, pág . 
.120.<;.·· ,'. 
·~ C:'untfcius rrtmcisco Vaca comenta que el dumping se contempla como pniclica desleal del comercio 
intcrn•~~itmal ª· p~rtir del "momcnlo en que los paf ses vieron la con\•cnicncia de controlar el mercado de 
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. . . 

so~re Aran~el~s -~dJaneros y comercio (GATI), el Código Antidumping, el 

Código de ~ub~idios ~en lo establecido en el Articulo XIX del TLCAN. 

· · Sin _embargo, es Importante mencionar que en este Capitulo se 

contempla como un mecanismo de revisión extranacional respecto de las 

'°resoluciones definitivas dictadas por alguna de las partes, en lo que se refiere a 

materia de cuotas antidumping y compensatorias. 

El marco jurldico es amplio, debido al dinamismo e importancia de la 

materia. Además del marco jurldico constitucional, se regula a través de varias 

leyes y reglamentos. Se incluye desde el origen de la Secretarla de Economla, 

que a su vez, le da vida a la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales, 

y las Íeyes que utiliza la UPCI para llevar a cabo el procedimiento de práctica 

3.2.3 LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL 

Esta ley en su articulo segundo establece que existirán Secretarlas de 

Estado para auxiliar al Poder Ejecutivo de la Unión: 

"Articulo 2. En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los 

negocios de orden administrativo encomendados al Poder Ejecutivo de la 

Unión, habrá las siguientes dependencias de la Administración Pública 

. Centralizada: 

Secretarias de Estado; .. ." 

- . El articulo segundo de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal hace posible que el Ejecutivo otorgue las funciones correspondientes a 

un dl!IL'nnin:ido produclo o insumo"• Contrcms 1=rancisco. Derecho lntcmacionnl Privado, 0."<ford 
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. . ... 

la Secretarla de Economla, en I~ rTli¿má ley en el articulo 18 se determina que 

en el Reglamenlo interior de la Secretarla de Economla se determinarán las 

atribuciones de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI). El 

articulo establece lo siguiente: 

. " Articulo 18. En el reglamento Interior de cada una de las Secretarlas 

de . Estado y Departamentos Administrativos, que será expedido por el 

Presidente de la República, se determinaran las atribuciones de sus unidades 

adn1iíiisÍralivas, as/ como la forma en que los titulares podrán ser suplidos en 

• s~s:'..au~encia.s." (En el inciso 2.3.1.1 se especifican las facultades y 

. funcionamiento de. la UPCI, contempladas en el Reglamento interior de la 

· . · Secreta;la de Economla). 

; ~~ la Ley Orgánica de la Administración Pública, también se señala en el 
:,· .. , . ..,.:·::,-. 

.. articulo 3.•(íasm~t~r~.as:~9u'e, corresponden a la Secretarla de Economla, a 

ccintinuaéión,' mencionarériios puntos importantes de este articulo relacionados 
· .. : .. ,, · .. ;,r.· ..... ·,·."'J:· . · ..... 

con el comer~í~'y ~í ~eclor agropecuario: 

.;· ~rtlcLÍ}~ .. 34:>/\ l<I Secretarla de Economla corresponde el despacho de 

los siguientes asuntos: 

l. Fomi~.lar. y co~ducir las policlas generales de industria, comercio 

~xtefiÓr, 1nier1oi, abasto y precios del pals; con excepción de los 

: preci~s de bienes y servicios de la Administración Pública Federal; 

11. Regular, promover y vigilar la comercialización, distribución y 

cons~ino de los bienes y servicios; 

IJniwr!iity 1•rcss. México, 191J8, pág. 390. 
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111. Establecer la Polltica de industrialización, distribución y consumo de 

los productos agrlcolas, ganaderos, forestales, minerales y 

pesqueros, en coordinación con las dependencias competentes; 

IV. Fomentar, en coordinación con la Secretarla de Relaciones 

Exteriores, el comercio exterior del pals; 

V. Estudiar, proyectar y determinar los aranceles y fijar los precios 

oficiales, escuchando la opinión de la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público; estudiar y determinar las restricciones para los 

articules de importación y exportación, y participar con la 

mencionada Secretaria en la fijación de los criterios generales para el 

establecimiento de los estimules al comercio exterior; 

VI. Estudiar y determinar mediante reglas generales, conforme a los 

montos globales establecidos por la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, los estimules fiscales necesarios para el fomento 

Industrial, el comercio interior y exterior y el abasto, incluyendo los 

subsidios sobre impuestos de importación, y administrar su 

aplicación, asi como vigilar y evaluar sus resultados; 

X. Participar con las Secretarias de Desarrollo Social, de Agricultura, 

Ganaderia, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, en la distribución y comercialización 

de productos y el abastecimiento de los consumos básicos de la 

población; 

XII. Coordinar y dirigir con la colaboración de la Secretaria de Agricultura, 

Ganaderia y Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, el Sistema Nacional 

para el Abasto, con el fin de asegurar la adecuada distribución y 
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comercialización de productos y el abastecimiento de los consumos básicos 

de la población;• 

Este articulo señala todas las facultades de la Secretarla de Economla, 

las que encuentran en forma más especifica en el Reglamento Interior de la 

Secretarla de Economla, en el presente trabajo se enfoca en lo referente a 

la UPCI. 

3.2.4 REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 

ECONOMÍA 

Este Reglamento se encarga de establecer las facultades y funciones 

que tienen el Secretariado Técnico, coordinaciones generales, unidades y 

direcciones generales de la Secretarla de Economla. 

La UPCI pertenece a la Secretarla de Economla, en el articulo Bº del 

Reglamento Interior de la Secretarla se señala el organigrama de la unidad, 

sirviendo de base para lo establecido en la fracción XXVI del articulo 14: 

"Articulo B. El Secretariado Técnico, las coordinaciones generales, 

unidades y direcciones generales, estarán a cargo de un titular, que para el 

ejercicio de sus atribuciones se auxiliará por los directores generales, 

directores generales adjuntos, directores y subdirectores de área, jefes de 

departamento, coordinadores administrativos y demás servidores públicos que 

se precisan en este Reglamento y en el Manual General de Organización de la 

Secretarla, asl como por el personal que se requiera para satisfacer las 

necesidades del servicio." 

En el articulo 14 se señalan las atribuciones de la UPCI, señalando que 

la UPCI se encarga de llevar los procedimientos de prácticas desleales. En el 
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·siguiente Capitulo nos enfocaremos al análisis del Procedimiento de Práctica 

desleal de Dumping y de la UPCI en si, presentando a continuación el articulo 

14 del Reglamento Interior de la Secretarla de Economla: 

"ARTIC_ULO 14.· Son atribuciones de la Unidad de Prácticas 

Comerdales internacionales: 

!.-Conocer; tramitar y resolver los procedimientos administrativos de 
.', :,-

investigació'n en lo referente a prácticas desleales de comercio internacional y a 

medi~~s de salvaguarda que proceda adoptar por motivos de emergencia, en 

·ros términos de fa Ley de Comercio Exterior y su Reglamento y de los tratados 

o convenios internacionales suscritos por el gobierno mexicano. 

. · Íi .-Propiciar la celebración de audiencias conciliatorias, con el fin de avenir a 

las partes interesadas en los procedimientos de su competencia, asl como 

aprobar las propuestas de solución que se formulen; 

111.-0rdenar y practicar visitas de verificación, inspección y reconocimiento en 

los domicilios de las empresas involucradas en los procedimientos de su 

competencia, con el objeto de complementar, aclarar, verificar y precisar la 

información obtenida en el curso de las investigaciones; 

IV.-Aprobar los compromisos de precios y cualquier otra propuesta que 

pretenda eliminar prácticas desleales de comercio internacional o restringir 

exportaciones a territorio nacional y, en su caso, revisar periódicamente su 

cumplimiento; 

\/.-Formular y expedir las resoluciones que deban dictarse en el curso de los 

procedimientos de investigación de su competencia; 

Vl.-Requerir toda clase de informes y documentos a los importadores, sus 

mandatarios o consignatarios; exportadores; productores; distribuidores y 
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' , ·:.: ,'··· 

cualqu.iera otra persona flsica o moral cuyas actividades tengan relación directa 

º· indir.ecta con los procedimientos de su competencia; 

Vll.-Tramitar y expedir las resoluciones a los recursos administrativos que se 

presé_nt~n por l~s interesados, dentro de los procedimientos de investigación de 

competencia; 

·. ~;11.:C1eJar ún ·seguimiento sistemático de las resoluciones administrativas de 
. ' . ' ·' '~ . . '' 

' ·;~ c6~p~,t~n~ia, con el objeto de integrar los criterios y precedentes de las 

IX.-·~r6:~~mi'onar la i~f~rma~IÓn Yi~oc~mentos relevantes que requiera la 

Direc~ió~ Ge~eralci~ Asuntos J~rldi-~o~ en los juicios y procedimientos err que 
. . . 

· intervenga; 

X.-Comunicar a las. autoridades aduaneras y unidades administrativas 

.. competentes las resoluciones de los procedimientos de su competencia y los 

criterios normativos conforme a los cuales deberán aplicarse las cuotas 

compensatorias o medidas de salvaguarda; 

. Xl.~E~itir, en cÓordinación con las unidades administrativas competentes, los ..... -,;;,.·, 

·. · é;iteri!ls 'reÍatiJb·~ '~ }églas de origen relacionadas con la aplicación de cuotas 

compensatorias;·: . · ... 
·;·.,:.<;.._,; .':) '.:«\:':. 

Xll,;P~~pár~Í,' en la esfera de su competencia, los proyectos de iniciativas de 

. . . fér~rrii'~~ . y. adl~iones a las leyes, tratados y convenios internacionales, 
' ' • ' j~ "\, 

··•·• r~gla~~ntós, decreios, acuerdos y disposiciones de carácter general; 

Xlll.-Fungir como unidad técnica de consulta en las materias de su 

competencia y en las negociaciones comerciales internacionales en que la 

Secretarla intervenga; 
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XIV.-Asislir :·y·,: coordinar a los exportadores mexicanos involucrados en 

investigaciones instruidas en y por otros paises sobre prácticas desleales de 

comercio internacional y medidas de salvaguarda, asi como en su caso, la 

participación del Gobierno de México en dichos procedimientos, para la 

adecuada defensa de sus intereses; 

XV.-Asistir técnicamente a las unidades administrativas y entidades 

paraestatales de la administración pública federal, estatal y municipal, en las 

investigaciones instruidas en y por otros paises sobre subvenciones, para la 

adecuada defensa de los intereses nacionales, asl como coordinar su 

participación en dichas investigaciones; 

XVl.-Dar a conocer a la Comisión Federal de Competencia los actos o 

actividades que puedan constituir prácticas monopólicas en los términos de la 

Ley Federal de Competencia Económica, conforme a lo dispuesto en la Ley de 

Comercio Exterior; 

XVll.-lntervenir en las instancias de solución de controversias y consultas en la 

materia· de su competencia, mediante la presentación de promociones y 

alegatos, comparecencia en las audiencias públicas, y en cualquier otra forma 

que se establezca en leyes, tratados, convenios y acuerdos internacionales; 

XVlll.-Autorizar, cuando proceda, a los representantes legales acreditados de 

las partes interesadas el acceso a la información confidencial contenida en los 

expedientes de los procedimientos de su competencia; 

XIX.-Autorizar a los servidores públicos de la Secretarla, a los miembros de los 

grupos arbltrales, a sus asistentes, a los integrantes de los Secretariados o 

equivalentes de otros paises y a los participantes que intervengan en las 

instancias de solución de controversias, el acceso a la información confidencial 
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¿ontenida en los expedientes, en los procedimientos de su competencia, 

conforme a los tratados o convenios internacionales suscritos por el gobierno 

mexicano y demás disposiciones aplicables; 

XX.-Someter a la opinión de la Comisión de Comercio Exterior los proyectos de 

·resolución final de los procedimientos de su competencia, con anticipación de 

quince dlas, salvo causa superveniente que justifique un lapso 

menor; 

, XXl.-Formular, promover y aplicar los programas de actividades para el. 

adecuado funcionamiento y difusión del sistema de defensa en materia de 

prácticas desleales de comercio internacional y salvaguardas, asl como evaluar 

sus resultados; 

XXll.-Formular, . promover y aplicar en coordinación con las autoridades 
··r: 

aduaneras competentes' los programas de actividades para comprobar el 
·:.-~·. ': . : . , 

cumplimiento de .las cuotas compensatorias y de las medidas de salvaguarda, 

asl como evaluar sus resultados; 

.. XXlll.~Re.álizar éstudios . e investigaciones sobre prácticas desleales de 

. com~
0

r'ci10''.: il1ter~aclonal y ·de salvaguardas, que redunden en el mejor 
-_, ._,_ ·. ··.' .. · 

désemp~~o ~e s~s atribuciones; 

xx1v:~oár' ~ c~~ocer a• 1~. autoridad fiscal competente las irregularidades e 

ill~ito~'.de.~ue;,t~nga conocimiento en las materias de su competencia; 
. ' " ·: :;; - ·~ ~:. ·- ''. ' ·1-' 

XXV.-lntegrai·y.administrar el acervo bibliográfico, hemerográfico, videográfico 
' ', ·-·-·' 

y ~le~t;Ónic~~e1'.'centio de documentación en las materias de su competencia y 

definir los me_canismos para la prestación del servicio de consulta al público, y 

X~~l.~Con:ce;, proponer y, en su caso, sancionar las infracciones establecidas 

en la Ley de Comercio Exterior en el ámbito de su competencia. 
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La Unidad de Pr.Ícticas Comerciales Internacionales estará a cargo de 

un Jefe de Unidad, auxiliado en el ejercicio de sus facultades por los Directores 

Generales Adjuntos Técnico Jurldlco; de Investigación de Dumping y 

Subvenciones; de Investigación de Daño y Salvaguardas; de Contabilidad y 

Finanzas; de Procedimientos Jurldicos Internacionales; 

y de Asistencia Técnica; y por los Directores de Procedimientos y Proyectos; de 

Procedimientos y Consultas; de Procedimientos y Enlace Hacendario; de 

Procedimientos y Enlace Contencioso; de Procedimientos Especiales; de 

Investigación de Dumping de Productos Siderúrgicos y Bienes de Capital; de 

Investigación de Dumping y Asistencia Internacional; de Investigación de 

Dumping de Productos Agropecuarios y Bienes de Consumo Final y 

Subvenciones; de Investigación de Dumping de Productos Qulmicos y Bienes 

Intermedios; de· Análisis .:de Daño y otros Productos Manufacturados y 

Agrop~cuarÍéi~;.de Anáiisis de Daño de Productos Qulmicos, Petroqulmicos y 
.-«,·····"'· '. 

de.Hule y Caucho;'ile Análisis de Daño de Bienes de Consumo; de Análisis de 
•, -. '.' :; : ' ~ .;:: .·, ':·.:. : 

, Daño ·dé Pr~d~ctos Siderúrgicos y Salvaguardas; de Investigación Económica y 
, .. . · ... ; ·. . ' . -" ~- . ·, 

FinanCiera; .dé Verificación Contable y Financiera; . de Metodologla Contable y 

· ·•· Fi~anci~ra; • d~ Procedimientos Jurldicos Multilaterales; de Procedimientos 

JurldÍcos ··Bilaterales; de Amparos y Juicios Fiscales; de Asistencia 

Internacional, y de Enlace Industrial y Difusión." 

·Como podemos observar, en este articulo claramente se especifica el 

• •• tral:>a]O que debe desempeñar la UPCI, a continuación analizaremos las leyes 

que debe utilizar la Unidad para llevar a cabo los procedimientos que le 

·compelen. 
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3.2.5 LEY DE COMERCIO EXTERIOR 

La Ley de Comercio Exterior es el instrumento más importante para las 

investigaciones antidumping, esta Ley se divide en once titules, los más 

importantes para el procedimiento antidumping son el quinto y el séptimo. 

En lo que se refiere al titulo quinto, en el Capltulo 11 articulo 30, se 

contempla la Discriminación de Precios, en el se senala que la importación en 

tales condiciones consiste: en la introducción de mercanclas al territorio 

nacional a un precio inferior a su valor normal. 

En el articulo 31 se define "el valor normal' , en el articulo 32 qué se 

entiende por operaciones comerciales normales y diferentes supuestos que se 

pueden dar en la materia. 

En el lltulo séptimo encontramos el procedimiento en materia de 

prácticas desleales de comercio Internacional y Medidas de Salvaguarda, este 

procedimiento será tratado a detalle en el siguiente capitulo de la tesis. 

3.2.5.1 REGLAMENTO DE LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR 

El Reglamento tiene la finalidad de " ... desarrollar y concretar aquellos 

aspectos de la Ley de Comercio Exterior relativos a medidas de regulación y 

restricción no arancelarias, procedimientos sobre prácticas desleales de 

comercio internacional, medidas de salvaguarda, determinación de cuotas 

compensatorias y promoción de exportaciones, asl como a la organización y 

funcionamiento de la Comisión de Comercio Exterior y de la Comisión Mixta 

para la promoción de las exportaciones .. .''86
, en lo que concierne al 

procedimiento de Dumping los lltulos IV, VI y el titulo VIII son relevantes, ya 

que el tltulo IV se refiere a las prácticas desleales de comercio internacional, el 

... 510 parmío del considerando del Reglamento de la Ley de Comercio Exlerior. 
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VI al procedimiento en materia de prácticas desleales de comercio internacional 

y el VIII a las disposiciones comunes a los procedimientos en materia de 

prácticas desleales de comercio internacional, y el siguiente capitulo se 

encargar de aclarar todos estos puntos a fondo. 

3.2.5.2 ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL 

ARTÍCULO VI DEL GATT DE 1994 

A pesar de que se trata de un Acuerdo internacional, es importante 

mencionar dentro de la legislación interna al acuerdo relativo a la aplicación del 

articulo VI del GAlT de 1994, ya que se utiliza para el procedimiento de 

Dumping de la UPCI, se utiliza de forma supletoria a la Ley de Comercio 

Exterior y al Reglamento, en este Acuerdo encontramos la Determinación de la 

. existencia de Dumping (Articulo 2), la Determinación de la existencia de daño 

.. (Ártlc~lo 3), la Definición de la Rama de la producción nacional (Articulo 4), la 

Iniciación· y el procedimiento de la investigación (Articulo 5), Pruebas (Articulo 

• cii?~e~idas;P.ro~islonales (Articulo 7), Compromisos relativos a los precios 

(Articulo S), Esiábleclmiento y percepción de derechos antidumping (Articulo 9), 

Retroa.ctividad (Articulo 10), Duración y examen de los derechos antidumping y 

de l~s ~o.~pr~mlsós relativos a los pre'Cios (Articulo 11 ), Aviso público y 
-:'.'·.' :.:-:' ·,· 

explicadón ·de las determinaciones (Articulo 12), Revisión judicial (Articulo 13), 

Medidas Antidumping a favor de un tercer pals (Articulo 14), Paises en 

d~sarroUo miembros (Articulo 15), Comité de Prácticas Antidumping (Articulo 

16), Consultas y Solución de Diferencias (Articulo 17), el articulo 18 que se 

refiere a Disposiciones finales. 

tll 



3.2.5.3 LEYES SUPLETORIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 

PRACTICA DESLEAL DE DUMPING 

Hay otros ordenamientos que son aplicables de manera supletoria en el 

ámbito del comercio exterior, estos regulan indirectamente algunos aspectos 

procedimentales de las investigaciones, estos ordenamientos son el Código 

Fiscal de la Federación y el Código federal de Procedimientos Civiles. 

3.3 ORDENAMIENTOS PARA EL FOMENTO AGROPECUARIO 

En este mismo capitulo, al mencionar el TLCAN analizamos de manera 

breve el Capitulo séptimo que se refiere precisamente a este sector. sin 

embargo no hemos mencionado la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, que 

fue aprobada el 13 de noviembre del 2001 y publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 7 de diciembre del mismo año. Esta ley, que será analizada en el 

siguiente punto, se encarga de reglamentar la fracción XX del articulo 27 

constitucional que a la letra establece: 

"Articulo 27 ... 

XX El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el 

propósito de generar empleo y garantizar a la población campesina el bienestar 

y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la 

actividad agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de 

infraestructura, insumos, créditos, servicio de capacitación y asistencia técnica. 

Asimismo, expedirá la legislación reglamentaria para planear y organizar la 

producción agropecuaria, su industrialización y comercialización, 

considerándolas de interés público." 
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También es importante mencionar el acuerdo sobre agricultura de la 

OMC que será analizado más adelante, el cual en su articulo segundo 

·establece que dicho acuerdo se aplicará a productos agropecuarios ya que 

conforma el estudio de productos agrlcolas y pecuarios.87 

3.3.1 LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

Esta ley, reglamenta la fracción XX del articulo 27, se encarga de la 

planeación, organización, industrialización y comercialización de la producción 

agropecuaria. 

El titulo tercero de esta Ley dedica algunos de sus artlculos al fomento 

de la producción agropecuaria, entre otras cosas se busca generar condiciones 

favorables para ampliar los mercados del sector agropecuario e impulsar la 

investigación y desarrollo tecnológico (Articulo 32). 

Conforme a la ley en comento, corresponde a la Secretarla de 

Agricultura, Ganaderla, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGADEPA) 

la coordinación de las Instituciones de la Administración Pública Federal cuya 

responsabilidad sea la investigación agropecuaria. 

Conforme a la ley se apoyarán proyectos de desarrollo regional, a través 

de la coordinación de esfuerzos de los tres órdenes de gobierno y de los 

productores. Se establece que el gobierno promoverá la capitalización de las 

actividades productivas del sector, la rentabilidad, conservación y el manejo de 

los recursos naturales de las unidades productivas. 

Se busca reducir los riesgos para la producción agropecuaria en materia 

de sanidad vegetal, salud animal y de los organismos genéticamente 

modificados, para lograrlo: 

-
1 WitJ..cr Jorge. 1 lcmándcz Laura. Op.ci1 .• p.91. 
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a) Se regulará la importación, tránsito y manejo de organismos 

genélicamente modificados. 

b) Para evitar la entrada de plagas y enfermedades, se promoverán 

campañas de emergencia y se Instrumentarán campañas 

fitozoosanitarias. 

c) Se impulsarán programas para el fomento de la sanidad 

agropecuaria, a través de la elaboración, observancia, inspección y 

certificación de normas sanitarias y de calidad en lo relativo a la 

recepción, manejo y almacenamiento de los productos 

agropecuarios. 

d) Se buscará la protección de la producción nacional en el 

presupuesto anual y con ello, equilibrar las politicas agropecuarias 

con los socios comerciales, a través de la aplicación de estos cuotas 

.· compensa'torias, gravámenes, aranceles, cupos y salvaguardas. 

e) TambÍén se buscará que las importaciones subsidiadas no afecten a 

la pr6d~c~ión na~i~nal, apoyándolos en las demandas, controversias, 

excepciones y demás procedimientos de defensa en esta materia. 

f) Se susc~ibir~n convenios internacionales de reconocimiento mutuo 

en .m~t~iia de evaluación de la conformidad de productos 

agr~p~c~a~ios sujetos a normalización sanitaria.88 

La.fiaccJ6nYd~I ~rtlculo 179 señala como productos básicos en el sector 
. . 

agropecuario los sigÜientes: malz, caña de azúcar, frijol, trigo, arroz, sorgo, 

café, huevo, leche, .e.ame de bovino, porcinos, aves y pescado. 

"
11 Anrculns'l 10 ni IS de la 1.cy de Di:snrrollo Rural Sus1c111nblc. 
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3.3.2 ACUERDO SOBRE AGRICULTURA 

En los párrafos primero y cuarto del preámbulo del Acuerdo, se observa 

que el objetivo de éste, es establecer la base para la iniciación de un proceso 

de reforma del comercio de productos agropecuarios en armenia con los 

objetivos del Acuerdo de Marrakech. Para ello, se busca el acceso a mercados, 

ayuda interna, y competencia de las exportaciones.69 

El acuerdo se divide en trece partes, que a su vez se dividen en 21 

artlculos, en los que se tratan entre otras cosas el acceso a los mercados, 

disposiciones de salvaguarda especial, compromisos en materia de ayuda 

i.nterna, de subvenciones a la exportación y en competencia de las 

exportaciones, prevención de la elusión de los compromisos en materia de 

subvenciones, medidas sanitarias y fitosanitarias, se crea un comité de 

agricultura, un articulo de consultas y solución de diferencias, y otros más. 

Las normas y los compromisos se aplican al acceso de los mercados, a 

la ayuda interna y a las subvenciones a la exportación y otros métodos para 

lograr artificialmente que las exportaciones sean competitivas. 

El acuerdo promueve el apoyo de los paises en desarrollo a través, de 

las ·subvenciones, aranceles y el establecimiento de un plazo especial para 

cumplir sus obligaciones.90 

Este acuerdo se relaciona con el de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 

que a continuación analizamos. 

x-i Witkcr Jorge. llcmándcz Laura, Op. Cit .• p. JI. 
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3.3.3 ACUERDO SOBRE LA APLICACIÓN DE MEDIDAS 

SANITARIAS Y FITOSANITARIAS 

Las regulaciones sanitarias y fitosanitarias deben sustentarse en 

estándares internacionales y en bases cientlficas, por ello, en este acuerdo que 

se divide en 14 artlculos, se tratan temas como la armonización, la 

equivalencia, evaluación y determinación del nivel adecuado de protección 

sanitaria o fitosanitaria, procedimientos de control, inspección y aprobación 

entre otros. También consta de tres anexos de definiciones, transparencia de 

las reglamentaciones sanitarias y fitosanitarias y el procedimiento de control, 

inspección y aprobación. 

El acuerdo, permite a los miembros establecer las medidas sanitarias y 

fitosanitarias necesarias para proteger la salud y la vida de las personas y de 

los animales o para preservar los vegetales. 

·~• WitkCr Jorge, l lcmílnde1. Laura, ,,p.c/I., p.94, 95. 
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CAPITULO IV. EL PROCEDIMIENTO DE PRACTICA DESLEAL 

EN LA UNIDAD DE PRACTICAS COMERCIALES 

INTERNACIONALES 

En este capitulo analizaremos el procedimiento de práctica desleal. 

Consideramos que el gran problema que tiene el procedimiento, es que 

mientras se está atacando con prácticas desleales de Dumping al mercado 

nacional de un producto del sector agropecuario, se abre una investigación 

para decidir si existe o no dicha practica. Esta investigación puede llevar hasta 

dos años, tiempo suficiente para ver morir a más de una empresa, 

considerando que las prácticas de Dumping depredatorio pueden destruir un 

mercado interno en cuestión de meses. 

4.1 EL PROCEDIMIENTO DE DUMPING 

El propósito del procedimiento es determinar si existe práctica desleal, en 

el supuesto de que exista, se establece una cuota compensatoria que tiene 

como propósito restablecer las condiciones normales de competencia en el 

mercado mexicano entre productores nacionales y extranjeros, protegiendo a 

los primeros de los efectos de las prácticas comerciales injustas realizadas por 

los últimos. 

. ·' p~;r~'qú'e se otorgue esta protección se tiene que determinar la existencia 

·.··de tr~~ ~.u~;uestos: 
• óii'mpln.g o discriminación de precios que se obtiene con la fórmula 

DP=VN-PE, donde 

DP= Discriminación de Precios 

VN= Valor Normal 
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PE= Precio de Exportación91 

• Daño a la Producción Nacional 

• Un nexo causal entre los conceptos anteriores, una relación causa a 

efecto. 

4.1.1 PARTES INTERESADAS EN EL PROCEDIMIENTO 

El articulo 51 de la Ley de Comercio Exterior establece que: "se 

considera parte interesada a los productores solicitantes, importadores y 

exportadores de la mercancla objeto de investigación. asl como a las personas 

morales extranjeras que tengan un interés directo en la Investigación de que se 

trate y aquéllas que tengan tal carácter en los tratados o convenios comerciales 

internacionales". Se puede decir que, en el procedimiento existe un 

enfrentamiento entre las partes interesadas,. ya que se deben probar hechos 

que conduzcan a una verdad.92 

Para ser considerados en una solicitud de inicio de procedimiento los 

productores nacionales deben representar cuando menos el 25% de la 

mercancla idéntica o similar de que se trate, cuando algunos productores estén 

. vinculados a los exportadores o importadores, el 25% del resto de los 

. productores serán considerados como producción nacional. 

El procedimiento puede iniciar por dos formas. la primera a través de 

una solicitud de los productores cubriendo los requisitos pertinentes, y la otra 

· formaes de oficio, es decir, la inicia la autoridad y tiene como objetivo el de 

.¡ :,',,:~. ,,; 3 ·• 

:·.· '. .. :.:;¡ ¡"' .. 

: -·.·,··>:~-.O - ·<~.:~, ~·/;.'.:·::: ., .. ,-- :;:·:, 

"' Wil~cr Jorgc. llcmándcz Laura: Régi~~n Íurldl;~;¡,j Con;c~Ío EMcrior. UNAM, México, 2002. p. 
437 : .·. ·: . ::. :.- .. _·.: _ ··_. >_ •. ~-·:,. -·-:·.-;)_:· --~-'.·/·' __ -; ~--
'J! Witk'cr Jorgc, l lci-nándCz LÚtim:· Réglnfo·n· JurldiCo dCI Com~rcio EM~riOr, UNAM, ~·léxico, 2002. p. 
434 • .• 
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El articulo 40 de la Ley de Comercio Exterior establece los tres 

supuestos para que la producción nacional represente el 25%, la primera es 

que se presenten el 25% de la producción nacional de la mercancía objeto de 

investigación; la segunda es cuando los productores están vinculados a los 

exportadores o a los importadores del producto, será el 25% del resto de los 

productores nacionales; el tercero es cuando la totalidad de los productores 

estén vinculados a los exportadores e importadores, la producción nacional 

será el conjunto de fabricantes de la mercancla en la etapa inmediatamente 

anterior. 

4.1.2 EL VALOR NORMAL 

El valor normal se define como el precio comparable de una mercancla 

Idéntica o similar que se destina al mercado interno del pals de origen, en el 

curso de operaciones comerciales normales. Cuando las mercanclas no sean 

Idénticas o no se puedan ºcomparar, se considera como valor normal el precio 

·de una mercancla idéntica exportada del pals de origen a un tercer pals, o el 

valor reconstruido en el pals de origen que se obtendrá del total del costo de 

producción, gastos generales y una utilidad razonable.93 

Se habla de operaciones comerciales normales cuando reflejen 

condiciones de mercado en el pals de origen y se realicen habitualmente, o en 

un periodo representativo entre vendedores y compradores. Se excluyen las 

ventas a un pals que reflejen pérdidas. En el caso de que las operaciones a 

otro pals no sean representativas (de acuerdo al articulo 42 de la LCE serán 

representativas cuando contabilicen por lo menos el 15% del volumen del total 

•it 1\r1iculo 31 de: la l .cy de Comercio Exterior. 
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de ventas de la mercancla sujeta a investigación). el valor normal se 

establecerá conforme al valor reconstruido.94 

La Ley de Comercio Exterior, también establece las bases especiales 

para los casos de importaciones de paises con economla centralmente 

pl¡mificada. 

4.1.3 DAÑO O AMENAZA DE DAÑO A LA PRODUCCIÓN 

NACIONAL 

El Capitulo IV del Titulo V (Prácticas Desleales de Comercio 

Internacional) de la LCE se encuentra dedicado al Daño y Amenaza de Daño a 

la Producción Nacional regulación que contiene seis articules (Del 39 al 44), y 

estas normas se regulan en el Capitulo Tercero del Titulo IV del RLCE, el cual 

comprende once articules (Del 59 al 69). 

Por. daño se entienda a "la pérdida o menoscabo patrimonial o la 

, privación .de cualquier ganancia licita y normal que sufra o pueda sufrir la 

que se trate, o el obstáculo al 

establecimiento de nuevas industrias." Es decir, el daño es el deterioro 

. importante que enfrenta una industria nacional por efectos del dumping o de las 

: subvenciones. 

La LCE también establece que la " Amenaza de daño es el peligro 

inminente y claramente previsto de daño a la producción nacional. La 

determinación de la amenaza de daño se basará en hechos y no simplemente 

en alegatos, conjeturas o posibilidades remotas." Entendemos por amenaza de 

'
11 1\rtfculo 32 de In 1.ey Je Comercio falerior 
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daño la probabilidad real de que se produzca daño a la producción nacional si 

se obstaculiza el establecimiento de una nueva industrla.95 

La Secretarla determinará si las importaciones causan daño a la producción 

nacional. El impacto de las importaciones en condiciones de dumping o de 

subvención puede reflejarse en los precios y/o en las cantidades. Una 

disminución o contención en los precios nacionales pueden ser elementos de 

daño, al igual que la disminución real o potencial en los niveles de producción, 

ventas, participación del mercado, empleo o beneficios. Es por eso, que la 

autoridad observa si se presentan los siguientes elementos para determinar el 

daño: 

1.- Un aumento considerable en el volumen de las importaciones que atiendan 

al mismo mercado o. a los mismos consumidores utilizando los mismos canales 

de distribución: 

2.- El efecto sobre los precios de los productos idénticos o similares, si éstos 

/. ~uesfian ~~¡~is~i~ución, o si son inferiores al resto de las importaciones. Si 

:e~¡~;~\~¡~~ión,entre la disminución de los precios y Jos volúmenes importados, 

. si las importaciones tienen un precio de venta inferior a las del producto 

· n.acional, si las importaciones tienen como fin deprimir los precios internos o 

· . impedir el alza que se hubiera producido, o si el nivel de precios de las 

importaciones es el factor que determina su participación en el mercado 

nacional. 

3.- El efecto sobre los productores nacionales, realizando una evaluación de las 

operaciones en el territorio nacional, tomando en cuenta sobretodo factores 

como la disminución real y potencial de la producción y el empleo, las ventas 

•J.\ Articulo 39 de la l.Cl!. 

121 



internas, la participación en el mercado, la productividad, la utilización de la 

capacidad instalada y el aumento real o potencial de los inventarios. 

4.- otros elementos que considere pertinentes la autoridad, como factores e 

Indices económicos relevantes para la industria.96 

El articulo 63 complementa estos elementos argumentando que "para la 

determinación de la existencia de daño, la Secretarla deberá evaluar el impacto 

de las importaciones investigadas sobre la producción nacional total, o sobre 

aquellos productores nacionales cuya producción conjunta constituya la parte 

principal de la producción nacional de que se trate." 

4.1.4 NEXO CAUSAL ENTRE EL DUMPING Y EL DAÑO 

El segundo parrafo del articulo 39 de la LCE requiere de la causalidad 

entre el dumping y el daño para imponer una cuota compensatoria; es decir, es 

indispensable que el daño o la amenaza de daño, que enfrenta una industria 

nacional sea causado por el dumping o la subvención; Esto es, que el deterioro 

que presentan sus indicadores no sea causado por factores distintos de las 

importaciones investigadas, porque de ser asl, no serla posible probar que el 

provocado por la Introducción de mercanclas en condiciones de 

Para establecer la relación causal se toma un periodo de tiempo que se 

conoce e.orno periodo de investigación, este es lo que permite determinar esta 

reladón entre el dumping y el daño. 
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4.1.5 CUOTA COMPENSATORIA 

De acuerdo a lo establecido en la legislación relativa al dumping 

podemos concluir que éste constituye una práctica desleal de comercio 

inlernacional siempre y cuando cause o amenace causar, daño a la producción 

nacional del pafs importador. El margen de dumping se obliene al calcular fa 

diferencia entre el valor normal y el precio de exportación relativa a este último. 

Este margen trae como consecuencia, que se establezca una cuota 

compensatoria para el producto investigado. 

La ley establece que las cuotas compensatorias serán consideradas 

como aprovechamientos en los términos del artfculo 3 del Código Fiscal de la 

Federación, mientras que anteriormente se fes consideraba impuestos al 

comercio exterior.97 

Las cuotas compensatorias se pueden revisar anualmente por petición 

de parte o de oficio; en caso de que ninguna de fas partes interesadas solicite 

su revisión en un plazo de cinco de años, éstas serán eliminadas. 

El artfcufo 71 de la Ley de Comercio Exterior nos habla del supuesto en 

·que se trata de evitar el pago de una cuota compensatoria introduciendo al pafs 

piezas o componentes para ser montados dentro del pafs o dentro de un tercer 

pafs: a esta práctica se le conoce como efusión y también se podrá llevar a 

cabo una investigación para determinar fa existencia de fa misma. 

'" Mlculns 41 tlc In l.CR y el 64 tlcl RLCE 
'
11 Wilkcr Jorge, 1 lemández Lnura. Régimen Jurldicodel Comercio Exterior, UNAM, México, 2002. p. 
·1-15 
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4.2 ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE PRACTICA DESLEAL 

DE DUMPING 

El procedimiento se divide en tres etapas, cada una de ellas da origen a 

una resolución es decir: Resolución de Inicio, Resolución Preliminar, y 

Resolución Final. 

Para solicitar el inicio de una investigación antidumping se deben 

presentar Indicios de la existencia del dumping, para ello debe documentarse el 

valor normal, el precio de exportación y los ajustes relacionados con ambos 

para poder compararlos de manera adecuada. 

Las investigaciones sobre discriminación de precios deben comprender 

un periodo que cubra las importaciones de, por lo menos, seis meses 

anteriores a su inicio; a éste se le conoce como periodo de investigación. 

Como ya se ha mencionado anteriormente, el procedimiento puede 

iniciar de oficio o a solicitud de parte. En este caso, deben presentar la solicitud 

por escrito manifestando los argumentos que fundamenten la necesidad de 

establecer una cuota compensatoria, presentando los formularios de la 

.. : Secretarla98 y cumpliendo los requisitos establecidos en el articulo 75 del RLCE 

ei cual establece que para el caso de dumping se deben señalar: 

"Articulo 75.-

La autoridad administrativa competente ante la cual se promueva; 

11. Nombre o razón social y domicilio del promovente y, en su caso, de 

su representante, acompañando los documentos que lo acrediten; 

111. Actividad principal a la que se dedica el promovente; 

·•• J\rlfculo 50 1.CE 
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IV. ,Volumen y valor de la producción nacional del producto idéntico o 

similar al de la importación; 

V. Descripción de la participación del promovente, en volumen y valor, 

en la producción nacional; 

VI. En su caso, los miembros de la organización a la que pertenezca, 

indicando el número de ellos y acompañando los elementos que 

demuestren la participación porcentual que tengan las mercanclas 

que producen en relación con la producción nacional; 

VII. Los fundamentos legales en que se sustenta; 

VIII. Descripción de la mercancla de cuya importación se trate, 

acompañando las especificaciones y elementos que demuestren su 

calidad comparativamente con la de la producción nacional y, los 

demas datos que la individualicen; el volumen y valor que se importó 

o pretenda importarse con base en la unidad de medida 

correspondiente y su clasificación arancelaria conforme a la Tarifa de 

la Ley del Impuesto General de Importación; 

IX. Nombre o razón social y domicilio de quienes efectuaron la 

importación o de quienes pretenden realizarla, aclarando si dicha 

importación se realizó o realizará en una o varias operaciones; 

X. Nombre del pals o paises de origen o de procedencia de la 

mercancla, según se trate, y, el nombre o razón social de la persona 

o personas que hayan realizado o pretendan realizarla exportación 

en condiciones desleales a México; 

XI. Manifestación de los hechos y datos, acompañados de las pruebas 

razonablemente disponibles, en los que se funde su petición. Estos 
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hechos deberán narrarse sucintamente, con claridad y precisión, de 

los que se infiera la probabilidad fundada de la existencia de la 

práctica desleal de comercio internacional; 

XII. Indicación de la diferencia entre el valor normal y el precio de 

exportación comparables ... 

XIII. 

XIV. Los elementos probatorios que permitan apreciar que debido a la 

introducción al mercado nacional de las mercanclas de que se trate, 

se causa o amenaza causar daño a la producción nacional; 

XV. En su .. caso, descripción de peticiones de otras medidas de 

regula~IÓn. o restricción comercial relacionadas con la mercancla 

objeto de la solicitud, y 

XVI: Los demás que se consideren necesarios." 

U na vez que se presentan los documentos mencionados, se da inicio al 

procedimiento. 

4.2.1 RESOLUCIÓN DE INICIO 

Esta resolución decreta el inicio de la investigación antidumping, 

después de un plazo de 30 dlas a partir de que la autoridad recibió la solicitud, 

deberá publicar su resolución en el DOF y puede resolver de la siguiente 

manera: 

• Aceptar la solicitud, declarando el inicio de la investigación. 

• Requiriendo al solicitante más elementos de prueba, que se deberán 

proporcionar en un plazo de 20 dlas contados a partir de la recepción de 

la prevención. De aportarse satisfactoriamente en el plazo establecido, 

se podrá aceptar la solicitud; en caso de no recibir en tiempo y fonma los 
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documentos solicitados se tendrá por abandonada la solicitud 

notificando personalmente al solicitante. 

• Desechando la solicitud cuando no cumple con los requisitos 

establecidos notificando personalmente al solicitante.99 

La resolución de Inicio debe contener los siguientes datos: 

• La autoridad que emite el acto; 

• La fundamentación y motivación que sustente la resolución; 

• El o los nombres o razón social y domicilios del productor o productores 

nacionales de mercanclas idénticas o similares; 

El o los nombres o razón social y domicilios del importador o de los 

importadores, exportadores, extranjeros, o en su caso, de los órganos o 

autoridades de los gobiernos extranjeros de los que se tenga 

conocimiento; 

• El pals o paises de origen de origen o de procedencia de las mercanclas 

de que se trate; 

La descripción detallada de la mercancla que se haya importado o, en 

su caso, pretenda importarse, presumiblemente en condiciones de 

discriminación de precios; 

• La descripción de la mercancla nacional idéntica o similar a la mercancla 

que se haya importado que se esté importando; 

• El periodo objeto de investigación; 

• Una convocatoria a las partes interesadas y, en su caso, a los 

gobiernos, para que comparezcan a manifestar lo que a su derecho 

convenga; 

"'Articulo 52 de la l.CH 
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• El periodo probatorio; 

• El dla, la hora y lugar en que tendrá verificativo la audiencia pública y la 

presentación de los alegatos; 

• Los demás que considere la Secretarla.'100 

En el articulo 53 de la LCE La autoridad establece que notificara a las 

partes al dla siguiente en que se publique la resolución de inicio de la 

investigación en el DOF, para que estas comparezcan manifestando lo que a 

su derecho convenga, formulen su defensa y presenten la información 

requerida, estableciendo un plazo de treinta dlas para presentar dicha 

información. 

La autoridad puede requerir a las partes la información que necesite 

para resolver, ya que de no satisfacer los requerimientos de la autoridad ésta 

se valdrá de la mejor información disponible para dictar su resolutivo. Además 

podrá requerir a productores, distribuidores, agentes aduanales, comerciantes 

de la mercancla de que se trate, mandatarios, apoderados o consignatarios de 

los importadores o cualquier otra persona que estime conveniente para que 

presenten la información y datos que tengan a su disposición.1º' 
las partes deberán enviar copia de cada uno de los informes, 

documentos, y medios de prueba que presenten a las otras partes interesadas 

en la investigación. 

im Wilkcr forgc, tlemández Lnum. Régimen Jurfdico del. Comercio Exterior, UNAM, México, 2002. p. 
451. ' 

'"' /\~!culos 54 y SS de la LCE. 
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4.2.2 RESOLUCIÓN PRELIMINAR. 

Dentro de un plazo de 130 dlas hábiles después de la publicación de la 

Resolución de Inicio. se debe publicar la resolución preliminar, la autoridad 

dictará la resolución preliminar por la cual podrá: 

l. Determinar cuota compensatoria provisional, previo el cumplimiento 

de la formalidad de procedimiento y siempre que hayan transcurrido 

por lo menos 45 dlas después de la publicación de la resolución de 

inicio de la investigación en el Diario Oficial de la Federación; 

11. No imponer cuota compensatoria provisional y continuar con la 

investigación administrativa, o 

111. Dar por concluida la investigación administrativa cuando no existan 

pruebas suficientes de la discriminación de precios o subvención, del 

daño o amenaza de daño alegados o de la relación causal entre uno 

y otro. 102 

Después de la Resolución preliminar se da la audiencia pública, que se 

encuentra establecida en los articulo 81 y 82 de la LCE. 

4.2.3 AUDIENCIA PÚBLICA 

En la audiencia pública las partes interesadas podrán comparecer y 

presentar argumentos en defensa de sus intereses, además de que las partes 

podrán interrogarse entre si. 

Las audiencias siguen un orden, se divide en seis etapas, en las que la 

autoridad establece los puntos de discusión, las audiencias públicas 

normalmente duran mas de 5 horas.103 

101 Articulo 57 de la l.CH. 
'"' Witkcr Jorgc, llcmández Lnuru. Régimen Jurídico del Comercio Exterior, UNAM, 
México. 2002. p. 452. 
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Esta parte del procedimiento permite a las partes demostrar a la 

autoridad la validez de sus argumentos, garantizando que la resolución final se 

ajuste a sus argumentos y pruebas. 

El articulo 61 de la LCE establece que durante la investigación las partes 

podrán solicitar a la Secretarla que celebre una audiencia conciliatoria con el fin 

dé proponer fórmulas de solución y conclusión de la investigación, en caso de 

·que procedan, la autoridad las incorporará en la resolución final. 

4.2.4 ALEGATOS 

La autoridad abre un periodo de alegatos, posterior al periodo de 

ofrecimiento de pruebas, esto con el fin de que las partes expongan sus 

conclusiones. 104 

La autoridad tiene la facultad de realizar visitas de verificación para 

proveer la mejor información buscando el conocimiento de la verdad sobre los 

hechos controvertidos. 

4.2.5 RESOLUCIÓN FINAL 

La resolución final deberá publicarse dentro de un plazo máximo de 260 

dlas hábiles después de la fecha de publicación de la resolución de inicio. En 

esta resolución la autoridad podré resolver de la siguiente manera: 

Imponer cuota compensatoria definitiva; 

11. Revocar la cuota compensatoria provisional, o 

111. Declarar concluida la investigación sin imponer cuota 

compensatoria.· 

11' 1 1\r1fc11lo 82 llc In l.CE 
'/\rliculn 59 1lc la 1.CE 
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Cuando termine la investigación sobre prácticas desleales, la autoridad 

debe someter a la opinión de la Comisión de Comercio Exterior el proyecto de 

la resolución final. 

4.3 RECURSOS Y MECANISMOS EN CONTRA DE LAS 

RESOLUCIONES DE LAS INVESTIGACIONES DE 

DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS. 

Una vez que se resuelve la investigación en la Unidad de Prácticas 

Comerciales Internacionales, los particulares pueden acudir a una segunda 

instancia, que pueden ser los recursos existentes en la legislación nacional o 

los mecanismos internacionales de solución de controversias. Es importante 

señalar que en caso de elegir los mecanismos internacionales, pierden la 

oportunidad de optar por un recurso jurisdiccional interno. 

4.3.1 RECURSOS EXISTENTES EN LA LEGISLACIÓN 

NACIONAL 

La LCE otorga a los particulares el derecho de acudir a una segunda 

instancia con el fin de revisar las resoluciones del procedimiento, para que se 

confirmen o se revoquen; estos recursos son el Recurso de Revocación, el 

Juicio de Nulidad, y el Juicio de Amparo. 

4.3.1.1 RECURSO DE REVOCACIÓN 

En el recurso de la legislación nacional, la segunda instancia comienza 

con la interposición del recurso de revocación que tiene por objeto revocar, 

modificar o confirmar la resolución impugnada. Regularmente se presenta ante 

la Secretaria de Economla, con las excepciones de certificación de origen y los 
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.. ;., 

~c,tJ~,;~~·~·~pliquen cuotas compensatorias definitivas que se interponen ante la 
. , .. i;,.···-· 

·s·ecietarla" de Hacienda y Crédito Público. En todos los casos, se debe 

.... ~ió.ii'o~~r"dentro de los 45 dlas después de la emisión de la resolución. 
·',·".·:.·,· . 

· El ·recurso de revocación se puede interponer contra las resoluciones 

. s~ñaladas en el articulo 94 de la LCE: 

En materia de mercado de pals de origen o que nieguen permisos 

previos o la participación en cupos de exportación o importación; 

11. En materia de certificación de origen; 

111. Que declaren abandonada o desechada la solicitud de inicio de los 

procedimientos de investigación a que se refieren las fracciones 11 y 

111 del articulo 52; 

IV. Que declaren concluida la Investigación sin imponer cuota 

compensatoria a que se refieren la fracción 111 del articulo 57 y la 

fracéión 111 del articulo 59; 

V: Que determinen cuotas compensatorias definitivas o los actos que 
. ' 
'' las apliquen; 

VI: Por fas. que s.e responda a las solicitudes de los interesados a que se 

refiere el articulo 60; 

VII. Qu~ é!~él~r~n concluida la investigación a que se refiere el articulo 

61; 

VIII: Que desechen o concluyan la solicitud de revisión a que se refiere el 

articulo 68, asl como las que confirmen, modifiquen o revoquen 

cuotas compensatorias definitivas a que se refiere el mismo articulo; 

IX. Que declaren concluida o terminada la investigación a que se refiere 

el articulo 73, y 



X. Que impongan las sanciones a que se refiere esta Ley. 

Conforme al articulo 96 de la LCE, el recurso se interpondrá en 

contra de la UPCI. Las resoluciones del recurso de revocación se impugnan 

ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, promoviendo el 

Juicio de Nulidad. 

4.3.1.2 JUICIO DE NULIDAD. 

Conforme al articulo 95 tercer párrafo de la LCE las resoluciones que se 

dicten al resolver el recurso de revocación se pueden impugnar ante el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, mediante el juicio de nulidad 

conforme lo dispuesto al último párrafo del articulo 239 bis del Código Fiscal de 

la Federación, tomando en cuenta que el Código Federal de Procedimientos 

Civiles actúa en forma supletoria. 

El régimen aplicable para este procedimiento es el Titulo IV del Código 

Fiscal de la Federación que se refiere al Procedimiento Contencioso 

, Administrativo. 

4.3.1.3 JUICIO DE AMPARO 

Las sentencias dictadas por la Sala Superior del TFJFA con respecto a 

los juicios de nulidad, podrán ser impugnadas ante el Tribunal Colegiado de 

Circuito en materia administrativa por medio del Amparo Directo, esto con 

fundamento en el articulo 156 de la Ley de Amparo. 

4.3.2 MECANISMOS INTERNACIONALES DE SOLUCION DE 

CONTROVERSIAS 

En estos casos nos referimos al procedimiento del Capitulo XIX del 

TLCAN y el procedimiento de panel de la OMC. 
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~ . . 
_. ·, . .' . 

El á'~iculo 97 de la Ley de Comercio Exterior establece los casos en los 

que · cualquier persona Interesada puede acudir a los mecanismos 

internaéionalés, los supuestos son las fracciones IV, V, VI, VIII del articulo 

94105: 

Que declaren concluida la investigación sin imponer cuota 

compensatoria a que se refieren la fracción 111 del articulo 57 y la 

fracción 111 del articulo 59. 

• Que determinen cuotas compensatorias definitivas o los actos 

que las apliquen. 

• Por las que se responda a las solicitudes de los interesados a 

que se refiere el articulo 60. 

• Que desechen o concluyan la solicitud de revisión a que se 

refiere el articulo 61. 

4.3.2.1 CAPITULO XIX DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

DE AMÉRICA DEL NORTE 

Este capitulo contempla el mecanismo de solución de controversias 

creado en el TLCAN para dirimir conflictos que puedan surgir entre las 

autoridades de los Estados parte cuando alguno de ellos considera que es 

Inadecuada la cuota compensatoria por otra nación miembro a un producto 

originario de su territorio . 

. Los particulares son representados por el Estado parte, en el caso de 

Revisión · • de Resoluciones Definitivas sobre antidumping y cuotas 

compen~aiorias recurrimos al articulo 1904, este articulo establece Jos criterios 
,,, '.·!' 

10~ Wilkcr Jur,gc. 1 l~nidndez l.num. Régimen Jurfdico del Comercio falcrior. UNAM, México, 2002. p. 
4;6... ,· . . 
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de revisión, señalando al articulo 238 del Código Fiscal de la Federación para 

los principios de legalidad aplicados en los procedimientos en México. 

El procedimiento inicia con una etapa de consultas especificas, que se 

llevan a cabo dentro de los 90 dlas siguientes a partir de que un Estado parte 

dictó la resolución definitiva. Estas consultas buscan llegar a una solución que 

satisfaga a las dos partes. En caso de no llegar a un acuerdo pasamos a la 

etapa del panel binacional. 

En la etapa del panel binaclonal, los Estados parte elaboran una lista de 

25 personas106 que han sido jueces, tienen probidad, prestigio y buena 

reputación. El panel se conforma con cinco panelistas de la lista de los cuales 

deis serán nombrados por cada uno de los Estados y el quinto debe ser elegido 
' ,, :-_·. :· ' 

. por los cuaÚo.·panelistas seleccionados. El presidente es seleccionado por los 
' '•'·i· '.'.,!'·-:. ' ' -· 

•··• parieii,~t~s>é'd~fid~~~l~lm~~;e por votos o sorteo . 

. La dJrabión del procedimiento no debe ser de más de 315 dlas contados 
.e·;·,_;-¡;. 

,des~~"quese presentó la solicitud de integración. 

Los panelistas deben apiicar los criterios de revisión y principios 

generales utiiizados por la nación que dictó la cuota compensatoria, revisando 

el expediente administrativo del caso, la resolución del panel se puede 

impugnar cuando exista parcialidad o violación de las reglas de conducta, 

incorrecta aplicación del procedimiento o exceso en las facultades del Panel, y 

esta Impugnación se reaiiza ante un Comité. 

lfl•• Dchcn ser de México, Canadá o los listados Unidos de América pero no nccesnrlamcnle del pafs que 
lustksi~nn. · 
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El procedimiento del capitulo XIX tiene como finalidad frenar la adopción 

de leyes domésticas que minen las obligaciones internacionales que se tienen 

mutuamente los tres paises. 'º7 

4.3.2.2 REVISION ANTE UN PANEL DE LA OMC 

El proceso de solución de diferencias de la OMC establece que, en caso 

de controversia, el establecimiento de paneles es automático y se realizara con 

plazos bien definidos. En caso de que un pals no cumpla con las 

recomendaciones de un panel, se pueden imponer represalias en contra del 

comercio de este pals. 

Existe. un órgano que se encarga de revisar las resoluciones de los 

paneles én caso de existir apelación por parte de una de las partes. Las 

,_decisiones de uri pánel no deben llevar mas de dos meses. 

10
• lnslituln de In\ estigacioncs Jurldicns; Resolución de Con!roversias Comerciales en América del 

l:i!!!!!!. llNA~I. \10.,ico. i'l9~. p.51. 
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CAPITULO V. LA INVESTIGACIÓN DE LA PRACTICA DESLEAL 

DE DUMPING EN LA UNIDAD DE PRACTICAS COMERCIALES 

INTERNACIONALES, 

AGROPECUARIO. 

EN CASOS DEL SECTOR 

En este capitulo, analizaremos los casos del azúcar, café, carne de 

bovino, carne de porcino, jarabe de malz alta fructuosa y el de manzanas, 

mismos que se han presentado ante la Unidad de Prácticas Comerciales 

Internacionales. 

5.1 AZÚCAR 

5.1.1 PRIMERA PARTE DEL PROCEDIMIENTO DE DUMPING 

5.1.2 ANTECEDENTES 

El 12 de enero de 1992, la Cámara Nacional de las Industrias Azucarera 

y Alcoholera compareció ante la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial 

(SECOFI, ahora Secretarla de Economla), con el fin de presentar una denuncia 

por práctica desleal de co.mercio exterior de dumping en azúcar proveniente de 

los Estados Unldós de' América. 

Enaquel;enton~~:·.L~•LCE n~ existla, por lo tanto, esta práctica se 
• • -· , . .. ' - - . • )_" ·- ',>: ~ 

encont;a~a e~c~~d;~d~:~~'i¡j ~rtlculo 7°., fracción 1, de la Ley Reglamentaria 
.,.;· , ,-· >:::,.. 

del articulo 13fC'onstitÜcional. Con este fundamento, en este articulo se inició 

el pr~cedi~l~ntf~~'66ntra de diversas empresas mexicanas que importaban 

azúcar de diversos tipos en el periodo de enero de 1990 a diciembre de 1991. 
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5.1.3 DIFERENTES TIPOS DE AZUCAR SUJETAS A LA 

INVESTIGACIÓN 

En el siguiente cuadro se presentan los diversos tipos de azúcar 

importados con la fracción arancelaria que les corresponde. 

DIFERENTES MODALIDADES DE FRACCIONES 

AZÚCAR ARANCELARIAS 

CANA 1701.11.01 

AZUCAR DE CRUDO DE CANA 1701.11.99 

AZUCAR DE REMOLACHA 1701.12.01 

- AZÚCARES CRUDOS DE 1701.12.99 

REMOLACHA 
,: .•. 

AZUCAR AROMATIZADA O 1701.91.01 '::' "· .. : 

COLOREADA 

AZUCAR ESTANDAR 1701.99.01 

AZUCAR REFINADO 1701.99.99 

5.1.4 CONSIDERANDOS 

La Secretaria consideró que la denunciante no exhibió medio de prueba 

alguno que demostrara que las importaciones de azúcar se realizaron en 

supuestas condiciones de discriminación de precios. De acuerdo a lo señalado 

en la resolución, en el escrito de denuncia los solicitantes sólo manifestaron 

que: "El dumping en cuestión ha dañado la industria nacional ya que, además 

de obstaculizar el comportamiento moderado de los precios del azúcar, ha 

provocado de manera directa una disminución de dichos precios, pues a 

consecuencia directa de la importación desleal los ingenios están vendiendo el 
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azúcar en cantidades que oscilan entre 10% y 15% menos al precio de pacto, 

es decir, incluso algunas veces a precios menores a su costo de producción. 

Estas ventas a precios inferiores al propio precio pacto ha provocado una 

pérdida de flujos financieros suficiente para obstaculizar el Programa de 

Inversión de la Industria Azucarera."108 

5.1.5 RESOLUTIVO 

El no presentar pruebas del supuesto dumping, trajo como consecuencia 

que el 8 de abril de 1992 la Secretarla dictara la resolución declarando 

improcedente la denuncia de dumping, la autoridad señaló que, ni el escrito 

inicial, ni el desahogo de la prevención reunieron los requisitos necesarios para 

iniciar una investigación de práctica desleal. 

5.1.6 JUICIO DE AMPARO 

El 21 de mayo de 1992 la denunciante promovió un juicio de amparo 

contra la resolución, el 18 de agosto de 1992 el Juez segundo de Distrito 

concedió el amparo solicitado dejando insubsistente la resolución, y solicitando 

se emita otra resolución que procediera en términos de ley. La Secretarla 

interpuso un recurso de revisión, pero el Juez confirmó la sentencia recurrida. 

5.1.7 SEGUNDA PARTE DEL PROCEDIMIENTO DE DUMPING 

Como consecuencia, en cumplimiento a la sentencia pronunciada por el 

Juez Segundo de Distrito la Secretarla valoró los medios probatorios que 

fueron presentados por la denunciante resolviendo que son requisitos 

indispensables para el inicio de una investigación administrativa que la 

producción afectada ofrezca pruebas suficientes que acrediten la existencia de 

''" llOI' 261081199~ 
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la practica de dumping, el daño a la producción nacional, y la relación causal 

entre ambas. 

5.1.8 DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS 

En lo que corresponde a la discriminación de precios se consideró que 

los cálculos del margen de dumping eran imprecisos ya que no se diferencia 

por fracción arancelaria, y esta situación no permite que se realice un análisis 

apropiado del producto investigado. La Secretarla consideró que los precios 

resulta.n ser superiores al valor normal debido a lo aranceles variables, por lo 

qú~ ~río. exlstla dumping en las importaciones efectuadas durante el periodo 

investigado. 

5.1.9 VALOR NORMAL 

La denunciante no presentó un valor normal por cada uno de los objetos 

de investigación; se limito a presentar un precio promedio de venta de dichas 

mercanclas en los Estados Unidos. La autoridad concluyó, que los medios de 

prueba presentados con respecto al valor normal son insuficientes para obtener 

un ~argen de discriminación de precios para cada una de las fracciones 

arancelarias, .ya que las documentales presentadas contienen un promedio 

para todos los tipos de azúcar y no para cada uno de los que son objeto de la 
:~-'.<' ' .. · .: 

· ·Jmi~stigación. Al no acreditarse la existencia de un valor normal para cada una 

. de las fracciones arancelarias, la autoridad consideró que hacer una 

comparación válida, no seria posible. 

5;1.10 DAÑO 

Con respecto al daño, las pruebas no eran definitivas ya que todas las 

pruebas tenlan algún elemento que las desestimaba, entre otras cosas, las 

pruebas no especificaban a que tipo de precios se hacia referencia, no se 
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presentaron cifras oficiales, omitieron parte de la prueba, no tenlan relación 

alguna con los hechos denunciados y, en otros casos, la información no 

correspondla al periodo investigado. 

En el análisis de daño, en lo que se refiere al efecto sobre los precios se 

· considero que, a pesar de que los precios fueron inferiores al precio de 

referencia, esto no tenla relación alguna con el comercio exterior, ya que 

consideraron que los precios de importación no pueden deprimir los precios 

externos, por que el arancel variable y el precio de competencia los lleva a un 

'precio superior al de referencia. 

5.1.11 RESOLUTIVO FINAL 

En la resolución de fecha 26 de agosto de 1994 la Secretarla resolvió 

que se declaraba improcedente la solicitud de inicio de la investigación 

administrativa contra la práctica desleal de dumping por las razones expuestas 

anteriormente. 

5.2 CAFÉ. 

5.2.1 ANTECEDENTES 

El 23 de abril de 1992, la empresa Nestlé, S.A. de C.V. quien señalo que 

representaba al 25% de la producción y comercialización del café soluble puro 

y café soluble descafeinado presentó una denuncia sobre supuestas 

importaciones en condiciones de dumping que provenlan de los Estados 

Unidos de América. 
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5.2.2 DIFERENTES TIPOS DE CAFÉ SUJETOS A LA 

INVESTIGACIÓN 

En el siguiente cuadro se presentan los tipos de café que 

supuestamente se estaban importando en condiciones de dumping. 

DIFERENTES MODALIDADES DE FRACCIONES 

CAFÉ ARANCELARIAS 

CAF-E SOLUBLE PURO Y CAFE 2101.10.01 

SOLUBLE DESCAFEINADO 

5.2.3 CONSIDERANDOS 

La prueba que presentaron para demostrar la existencia de práctica 

desleal consistla en una copla simple de una lista de precios para el mercado 

interno de los E.U.A. Para el precio de importación, sólo presentaron una lista 

de precios _de la importadora al consumidor en copia fotostática manifestando 

. que el precio era inferior al verdadero precio de importación. Y, en lo que se 

·refiere, al daño, la quejosa argumentó que el volumen de importaciones se 

incremento en un 200%, esto sin presentar pruebas suficientes para probar sus 

argumentos. 

Para declarar improcedente la solicitud, la autoridad tomó en cuenta que 

el denunciante no aportó pruebas positivas y suficientes para probar la 

existencia de dumping, del daño, y de la relación causal. Considero también, 

que el monto de importaciones era insignificante, además del conflicto de 

intereses que surge al ser la empresa denunciante la principal importadora. 

Esto de acuerdo a la legitimidad para iniciar Ja denuncia establecida en el 

articulo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y de Comercio. La 
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Autoridad señaló que la determinación de la existencia de una amenaza de 

daño se debe basar en hechos y no sólo en alegatos, conjeturas o 

posibilidades remotas, como las que expuso la denunciante. ' 09 

5.2.4 RESOLUTIVO 

En el DOF del 18 de junio de 1992 se público la declaratoria de 

improcedencia de la solicitud de inicio de investigación administrativa, sobre la 

importación de café soluble puro y café soluble descafeinado por las razones 

expuestas anteriormente. 

5.3 CARNE DE BOVINO. 

5.3.1 PRIMERA INVESTIGACIÓN DE PRACTICA DESLEAL DE 

DUMPING DE CARNE DE BOVINO. 

5.3.1.1 ANTECEDENTES 

En lo que se refiere a la carne de bovino el inicio del primer 

procedimiento se dio con la presentación de la solicitud de fecha 2 de mayo de 

1994, promovida por la Confederación Nacional Ganadera, en la solicitud 

solicitaron a la autoridad la aplicación del régimen de cuotas compensatorias 

por fas practicas Ilegales de dumping de las importaciones de carne de bovino 

que se estaban realizando por parte de los exportadores de los Estados Unidos 

·\;~'.~~érica en el periodo comprendido entre el primero de agosto de 1993 y el 

31 de enero de 1994. 

im IJOF 18/06119''2 
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5.3.1.2 SUJETOS EN EL PROCEDIMIENTO 

En este procedimiento intervinieron además de la Confederación 

Nacional Ganadera, 16 empresas norteamericanas y 9 empresas mexicanas, 

algunas con el carácter de importadoras y otras como comercializadoras. 

Derivado de la convocatoria y notificaciones de la Resolución de la 

investigación comparecieron las siguientes empresas: 

a) Importadoras: Almacenes Aurrerá S.A. de C.V., Operadora Vips S.A. de 

C.V., Nueva Almacenes Aurrerá S.A. de C.V., Asociación de 

Distribuidores de Carne de Nuevo León, Cargill Foods S.A. de C.V., 

Carnicerla Alicia, S.A. de C.V., Empacadora Frapé S.A. de C.V., 

Empacadora Revolución S.A. de C.V., Tiendas de Descuento Sultana 

S.A. de C.V. 

b) · Exp.ortadórás(Addlso~'.Foods lnc., AJC lnternational, lnc., Colorado 

·. Fócids Prod~cts, lnc, Excel Corporation De New Yprk, Freedman Food 
e . ··<:.- -·-

• ·~~¡.,;lc~T1~~ y Freedman Food Service of Dallas, Shenson lnternational, 

lnc, K.B. Foods lnc, Local and Western Corporation, Monfort lnc, 

National Beef Packlng Company L.P., National Cattlemen's 

Association, Sam Asuman Meat Packer, Sigma Alimentos lnternational, 

Sun Land Beef Company, U.S. Meat Export Federation. 

5.3.1.3 PRODUCTOS OBJETO DE LA INVESTIGACIÓN 

Los productos objeto de la investigación fueron productos de la especie 

bovina, fresca o refrigerada, deshuesada, congelada, lenguas e hlgados de 

bovino frescos, refrigerados o congelados, y tripas, vejigas y estómagos de 

bovino, enteros o trozos. Estos se clasifican en las Tarifas de la Ley del 
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Impuesto General de Importación en las siguientes fracciones arancelarias: 

0201.30.01, 0202.30.01, 0206.21.01, 0206.22.01 y 0504.00.01. 

5.3.1.4 RESOLUCIÓN DE INICIO y RESOLUCIÓN PRELIMINAR. 

El 3 de Junio de 1994, se público en el Diario Oficial de la Federación Ja 

Resolución mediante la cual se aceptó la solicitud y se declaró el inicio de Ja 

investigación antidumping sobre las importaciones de carne de bovino y 

despojos comestibles, originarios de los Estados Unidos de América. 

Con fecha 23 de junio de 1995, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, la resolución preliminar en la que la Secretarla determinó continuar 

con la investigación antidumping sin imponer cuotas compensatorias 

provisionales. 

5.3.1.5 AVISO POR EL QUE SE DA POR TERMINADA LA 

INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING DE CARNE DE 

BOVINO. 

Por medio de este aviso, se resolvió el expediente 09/94, el 17 de enero 

de 1996, Ja Confederación Nacional Ganadera presentó ante la autoridad un 

escrito de desistimiento de su solicitud de investigación antidumping, ya que el 

15 de enero de 1996, celebró un acuerdo con la National Cattlemen"s 

Association, que tenla como objetivo la colaboración entre el sector ganadero 

de los Estados Unidos de América y el Mexicano. 

Este acuerdo de colaboración, se estableció a través de un programa de 

trabajo conjunto, el cual tenla como objetivo: incrementar el comercio en 

condiciones de competencia justa, evitar controversias relacionadas con el 

comercio mediante el establecimiento de mecanismos de consulta y el 

intercambio de Información para fortalecer a los sectores ganaderos. 
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La Secretarla consideró que el desistimiento de la solicitante, era motivo 

suficiente para dar por terminada la investigación antidumping, dado que esta 

situación jurldica implica la extinción de las causas legales del procedimiento 

administrativo. 1 'º 

5.3.2 SEGUNDA INVESTIGACIÓN DE PRACTICA DESLEAL DE 

DUMPING DE CARNE DE BOVINO. 

Los puntos sobresalientes de la investigación antidumping de la carne 

de bovino son los siguientes"': 

Carne de Bovino de los Estados Unidos de América 

Fracciones Arancelarias 0201.10.01, 0202.10.01, 0201.20.99, 0202.20.99, 

0201.30.01, 0202.30.01, 0206.21.01, 0206.22.01, 

0206.29.99 de la TIGI. 

Solicitantes Asociación Mexicana de Engordadores de Ganado de 
Bovino, A.C.; Confederación Nacional Ganadera; Unión 
Ganadera Regional del Norte de Veracruz; Unión 
Ganadera Regional de Tamaullpas; Unión Ganadera 
Regional de Coahulla, Unión Ganadera Regional de 
Durango; Unión Ganadera Regional de Tabasco; Carnes 
Bll, S.A. de C.V.; Carnes Supremas del Golfo, S.A. de C.V.; 
Carnes Valmo de Sonora, S.A. de C.V.; Empacadora de 
Carnes Unidad Ganadera, S.A. de C.V.; Empacadora y 
Ganadera de Camargo, S.A. de C.V.; Empacadora de 
Carnes de Jerez, S.A. de C.V.; Empacadora Romar, S.A. 
de C.V.; Erasun, S.A. de C.V.; Fapsa y Asociados, S.A. de 
C.V.; Frlgorllico de la cuenca del Papaloapan, S.A. de 
C.V.; Frlgorillco y Empacadora de Tabasco, S.A. de C.V.; 
Frlgorillco y Rastro del Sureste de Veracruz, S.P.R. de 
R.L.; Ganaderla Integral El Centinela, S.A. de C.V.; 
Ganaderla Integral SK S.A. de c.v. 
Ganaderla Vallezco, S.A. de C.V. Planta Tipo Inspección 
Federal de Hermoslllo; Productores de Carne de Engorda, 
S.A. de C.V.; Ganaderia Integral Vlzur, S.A. de C.V.; Rastro 
.Y.É!!!l'acadora El Jarrub A.R.l.C. de R.L. de C.V. 

Empresas Denunciadas Importadoras: Alimentos Libra, S.A. de C.V.; Aurrerá, S.A. 
de C.V.; Carglll Foods, S.A. de C.V.; Dora Bella Hernández 
Santana; Gigante, S.A. de C.V.; Importadora de Carneo La 
Sultana S.A. de C.V.; LeVlande Comerclallzadora S.A. de 

1111 uor JS/0411'>% 
111 "l111'11rmc Je l.nlwrcs 2000, El Sistema Mexicano de Defensa Con1ra Prácticas Desleales Je Comercio 
lnlcrnacional". Mé:i.icn. UPCI Sccrclarln Uc l:conornia. 2001. p.17. 
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C.V.; Plaza Coloso, S.A. de C.V.; Tiendas Aurrerá, S.A. de 
C.V.; Tiendas de Descuenta Sultana, S.A. de c.v. y Trosl 
de Carnes, S.A. de C.V. 
Exportadoras: ConAgra Relrlgerated Foods lnternatlonal; 
Excel Corporatlon; Gerco, lnc.; Llvestock Feeders; 
Monlort Food Dlstrlbutlon Company; Monlort, lnc. Y 
Monlort Packlng lnternatlonal Ex~orts. 

Publicaciones en el DOF Resolución de Inicio: 21/10/98. 
Resolución Preliminar: 02108/99. 
Resolución Flnal: 28/04/0D. 
Acloraclón a la Resolución Flnal: 09/05/0D. 

Contenido de la Ultima La resolución llnal entró en vigor a partir del dla siguiente 
de su publicación, a excepción del punto 654, et cual 

. Resolución 
entró en vigor el 29/05/0D. No se Impuso cuota 

compensatoria a las Importaciones de lenguas, hlgados, y 
demils despojos comestibles congelados. Se Impusieron 

las siguientes cuotas compensatorias: 
a. A la carne en canal de 0.07 dólares por kilogramo. 
b. A la carne en cortes sin deshuesar de 0.03, 0.11, 0.16 y 
D.80 dólares por kilogramo, respectivamente. 

! c. A la carne en cortes deshuesada, de 0.07, 0.12, 0.13, 
, D.25 v 0.63 dólares por kilogramo resoectlvamente. 

5.3.2.1 RESOLUCIÓN DE INICI0.112 

El 30 de junio de 1996, los productores nacionales comparecieron ante 

la Secretarla para solicitar el inicio de una investigación antidumping, y la 

aplicación del régimen de cuotas compensatorias sobre las importaciones de 

ganado en pie, carne y despojos comestibles de bovino originarios de los 

Estados Unidos de América, manifestando que, en el periodo de junio a 

diciembre de 1997, las importaciones se efectuaron en condiciones de 

prácticas desleales de dumping. Una vez cubiertos los requisitos previstos en la 

Ley de Comercio Exterior y el Reglamento, el 21 de octubre de 1996, se 

publicó en el DOF la resolución por la que se dio inicio a la investigación. 

"' llOF21/I0/11198 
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5.3.2.2 RESOLUCIÓN PRELIMINAR.113 

El 2 de agosto de 1999, se publicó en el DOF la resolución preliminar 

como resultado de la información, argumentos, y pruebas presentadas en esta 

etapa. La Secretarla llegó a las siguientes conclusiones: 

• Dar por concluida la investigación sobre las importaciones de ganado en 

pie sin imponer cuota compensatoria. 

• Continuar con la investigación de carne en canal, sin imponer cuota 

compensatoria a las empresas ConAgra, lnc.; Excel Corporation; e IBP, 

lnc. Impusieron cuota compensatoria de 5.24% a las importaciones 

provenientes de cualquier otra empresa exportadora. 

• Continuar la investigación de carne en cortes sin deshuesar sin imponer 

cuota a las importaciones de ConAgra, lnc,. Excel Corporation e IBP, 

lnc. Impusieron una cuota compensatoria preliminar de 7 .60% a las 

importaciones de Farrnland National Beef Packing Company, L.P. y una 

cuota compensatoria de 12. 76% a las importaciones provenientes de 

cualquier otra empresa. 

• Continuar la investigación sobre las importaciones de carne en cortes 

deshuesadas, sin imponer cuota compensatoria a las empresas Excel 

Corporation y Farmland National Beef Packing Company, L.P., 

imponiendo una cuota de 4.14% a las importaciones de ConAgra, lnc. y 

una cuota de 74.98% a las importaciones provenientes de cualquier otra 

empresa exportadora de los Estados Unidos de América . 

• Continuar la investigación sobre las importaciones de lenguas 

congeladas, sin imponer cuotas compensatorias preliminar a todas las 

111 l>í>F2/0K/llJ1)1J 
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tiendas de autoservicio y departamentales importadoras comparecientes 

en esta investigación, imponiendo cuotas compensatorias de 23.17% a 

las importaciones provenientes de la empresa Excel Corporation, de 

5.29% a las importaciones de IBP, !ne, de 16.91 a las empresa ConAgra, 

!ne., de 8.45% a la empresa Farmland National Beef Packing Company, 

L.P., de 198.07% a las importaciones provenientes de cualquier otra 

empresa exportadora de los Estados Unidos de América. 

Continuar Ja investigación sobre las importaciones de hlgados 

congelados, originarias de los Estados Unidos de América sin imponer 

cuota compensatoria preliminar a las importaciones realizadas por 

tiendas de autoservicio y departamentales comparecientes en esta 

investigación, y a las importaciones provenientes de Excel Corporation e 

IBP, !ne. Imponer una cuota compensatoria preliminar de 3.02% a la 

empresa ConAgra, !ne, de 11.02% a Farmland National Beef Packing 

Company, L.P. y de 106.24% a las importaciones provenientes de 

.. cualquier otra empresa exportadora de los Estados Unidos de América. 
>"_'', 

: .•.. :. C~ntlnuar la investigación sobre las importaciones de los demás 

despojos comestibles originarias de los E.U.A., sin imponer cuota 

cornpensatoria preliminar a las importaciones realizadas por tiendas de 

autoservicio y departamentales comparecientes en esta investigación, 

1 mponer una cuota compensatoria preliminar de 11.42% a la empresa 

ConAgra, lnc., de 36.22% a IBP, !ne., de 17.10% a la empresa Excel 

Corporation, de 2.67% a Farmland National Beef Packing Company L.P. 

y de 214.52% a las importaciones provenientes de cualquier otra 

empresa exportadora de los Estados Unidos de América. 
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5.3.2.3 AUDIENCIA PÚBLICA 

Debido al número de empresas nacionales, importadoras y exportadoras 

y la cantidad de información contenida en este caso, la audiencia pública se 

llevo a cabo en 3 dlas, en fechas 6, 7 y 8 de enero de 2000, conforme a los 

artlculos 165 y 166 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

5.3.2.4 ALEGATOS 

Conforme a lo establecido en el articulo 172 del Reglamento de la Ley 

de Comercio Exterior, el 21 de enero de 2000 se entregaron los alegatos por 

escrito. La Secretarla tomó en cuenta la información que mencionamos a 

continuación: 

• Los exportadores e importadores alegaron lo siguiente: 

1. Los .datos que obtuvo de Ganaderla Integral Vizur, S.A. de C.V. no deblan 

ser tomados ·é~ cuenta, ya que correspondlan a una empresa distinta a la 

'verific~da.'. 

: .. 2.se'de.bla tomar en cuenta, que la región fronteriza presenta circunstancias 

·· ~Ó61~~conómicas diferentes a las del resto del pals, ya que las empresas que 

. . ~~tie~~n registro fronterizo expedido por SECOFI (ahora Secretarla de 

Ecoriomia), obtienen una reducción o exención arancelaria. 

3, L~ Producción nacional aceptó en la audiencia pública que no existe 

· producción de calidad "US Prime" y "Angus" suficiente para abastecer la 

·'.·demanda doméstica, por tanto las exportaciones de la empresa Ruprecht 

Company, lnc., no le causan daño por tratarse de estos productos. 

4. Se deben descartar los alegatos de las solicitantes con respecto a las 

exportaciones de mala calidad, ya que carece de sustento, en virtud de que 
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•todas las ~~~o~acicmescuíllple~ i:on lás normas y estándares establecidos por 

las ~~to;id~d~s. -
-, ... 

-. 5, L~ ~ar~e •. clasific~da como "no roll" no es de segunda, ya que se clasifica de 

•acúe;do a las necesidades especificas de los compradores. 

-. 6. La Secretarla debla desestimar la réplica o comentarios del solicitante por se 

presentados fuera de plazo. 

• Los solicitantes expresaron lo siguiente: 

1.La Secretarla debla desechar las pruebas e información presentada por las 

empresas que comparecieron después de los 30 dlas previstos por el articulo 

53 de la Ley de Comercio Exterior por ser extemporánea. 

2. Varias empresas importadoras manifestaron que no hay diferencia entre el 

producto nacional y el importado, lo cual refleja su intercambiabilidad comercial 

y sustituibilidad. 

3. Se debla considerar las ventas de cortes de baja preferencia en el mercado 

interno de los E.U.A. con pérdidas sostenidas en el periodo investigado. 

4. En la comercialización de productos carnicos de los E.U.A., existlan 

. prácticas de_ comercialización fuera del curso de operaciones comerciales 

normales, y estas sean seguidas por los importadores. (Listas de Remate, sin 

destinatario, y cargas en frontera, además de ventas de productos irregulares 

. como cortes obscuros, sin clasificación y ganados de deshecho). Es importante 

· .. mencionar que, el tiempo es un factor determinante en el precio de los 

productos carnicos, ya que devalúa el valor de los mismos. 

5. No existe disposición que permita exceptuar del pago de cuotas a las 

mercanclas para la región y franja fronteriza. 
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6. En caso de imponerse cuotas, deben ser de carácter especifico, con el fin de 

evitar la elusión de dichas cuotas. 

5.3.2.5 CONSIDERANDO 

En lo que se refiere a las importadoras, la Secretarla desestimó 

información de Arturo Islas Morales, por tratarse de un producto que no era 

investigado, de Carnicerlas La Aurora, Supercarnes El Pollo, y otras empresas 

por clasificar la información como comercial reservada sin justificar 

debidamente las' razones, y no presentar en tiempo y forma el requerimiento de 

la autoridac(fámlÍién desestimó la información presentada por Abastecedora 
. '·-:!:', .·" 

cérnica,y lirio;~r~. Layjo:californla, El Comensal Feliz, Empacadora Dilusa de 

Aguas,caiiént~~rGu1r'~~cki~g y Robinson & Harrison, en virtud de no haber 
. ·-· .. ·•t'·' 

~credit~d~ ~L·:per~~~~Ú~ad cin los términos del articulo 19 del Código Fiscal de 

'ª Fed~~ació~.'·:f •. ,. ' '..'. 

En' la~ export~dor~s ConAgra, lnc, no proporcionó información sobre las 

. ventas~de•los,iirodúcÍos investigados por su subsidiaria Montford Food, 

Distrili~tion','.pb~\10 tanto, la Secretarla desestimo la información y decidió 

proceder c~iÍ :'la mejor información disponible. También, desestimó la 
-· .· '. .. ,,·:.' ' ·, 

Ínformaci.ón presen~ada por Green Bay Dressed Beef, lnc.; Gulf Packing 

Comparíy, PM Global y Robinson and Harrison Poultry, en virtud, de no haber 

ac.reditado su personalidad en los términos del articulo 19 del Código Fiscal de 

la Federación .. 

.. Erí lo' 'q.ue se refiere a los productores nacionales, la Secretarla no 

consideró la Información proporcionada por Ganaderla Integral Vizur, S.A. de 

C.V., ya que provenla de los registros contables de Comercializadora Vizur, y 

no ·pudo prob~r la relación con ésta al proporcionar copia simple y con 
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fundame.nto en el articulo 164 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

La Secretárla desestimó dicha prueba. También, desestimó la información 

: presentada por Frigorlfico del Sureste, S.A. de C.V., Unión Ganadera Regional 

·· del:: ;N~ke .de Veracruz, Frigorlfico 106 y 72, Sociedad Cooperativa 

· · ~g;~·~~~~~ria de la Costa de Chiapas, C.S.L., Asociación Rural de Interés 
. ;:.':,..··.-··-. ' 

Col~htiv6,;soNARIC, josé Cardenas Guzmán, Rastro TIF 196, Productora de 
;.··,.:·.i'.:?;;/'>-:·· 

Cam·e~· 'supremas Arenas, S.A. de c.v .. Ganaderla Vallezco, S.A. de c.v .. 

C~~~~f~~"ra'Providencia, S.R.L. de C.A., Manuel Raúl Meléndez y José Antonio 

Gbrg:r~o'¡rla~ R~ncho El Vigésimo, en virtud, de no haber acreditado su 

'·' ~er~~·nali~~d e~n lo~ términos del articulo 19 del Código Fiscal de la Federación. 

. , S,;.2.6 ~NÁLISIS DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS 

La Secretarla decidió limitar el análisis de la información por tratarse de 

demasiados comparecientes. La Secretarla calculó un margen de 

discriminación de precios individual de 7 empresas exportadoras 

comparecientes, que representaban el 94% del volumen de las importaciones 

de México. 

Con respecto a los productos no preferentes (Dark cutter, no roll y utility), 

. La Secretarla señaló que la misma solicitante acepto que dichos productos no 

: se pueden vender a precios que permitan la obtención de una utilidad. 

·Asimismo la Secretarla consideró que la capacidad instalada de la producción 

nacional de cortes sin deshuesar ha sido subutilizada, coincidiendo con el 

ingreso de importaciones de dicho producto a precios discriminados. 

En lo que respecta al daño, la Secretarla concluyó que como 

consecuencia del incremento observado en los volúmenes de importación de 

carne en cortes deshuesados originarios de los E.U.A. en el periodo 
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investigado, se registró un aumento significativo de dichas importaciones en 

relación con el Consumo Nacional Aparente y en relación con la producción 

nacional. 

En lo que se refiere a los precios de carne en cortes deshuesados, la 

Secretarla consideró que la mayor parte de las importaciones de carne en 

cortes deshuesadas que ingresaron a México durante el periodo investigado, 

ingresaron en condiciones desleales y estas provocaron una disminución de los 

precios de las importaciones en dicho periodo. La oferta nacional mostró un 

comportamiento con tendencia creciente en el periodo investigado; sin 

embargo, su participación en el Consumo Nacional Aparente disminuyó. 

La Secretarla concluyó que la discriminación de precios con que 

ingresaron la m.ayorla de las imp_ortaciones de carne en cortes sin deshuesar 

pro~;cé> • q~e a~mentara el volumen de las mismas, desplazando a la 

· .· p.roducdón n~cional y disminuyendo la capacidad instalada ele los solicitantes. . .. 
'~·La 'disminución de los precios de los productos importados obligó a los 

productores nacionales a bajar sus precios, dándoles una ventaja competitiva a 

las mercanclas importadas, lo que limitó el desarrollo de esta rama, afectando 

la capacidad financiera de las empresas nacionales, por lo que decidieron 

imponer cuota compensatoria a las exportaciones. 

En lo que se refiere a lenguas, hlgados y otros despojos comestibles, la 

Secretarla determino que estos concurrieron a mercados distintos a los 

abastecidos por las mercanclas de la producción nacional y, por tanto, no 

dañan a la misma, asl, pues, no se impuso cuota compensatoria a dichos 

productos. 
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En el análisis financiero, en lo que se refiere a los beneficios, la 

Secretarla determinó que, éstos disminuyeron como reflejo de la disminución 

del ingreso generado por las ventas en 1997 afectados por las importaciones 

en condiciones desleales. Por los mismos factores, fueron afectados los 

rendimientos de inversiones de la producción nacional y en su capacidad para 

reunir capital, por lo que la Secretaria concluyo que en 1997 los productores 

registraron una disminución en las utilidades de operación como consecuencia 

de la baja en términos reales de los ingresos por ventas, creando un alto grado 

de vulnerabilidad para la producción nacional al tener que competir en un 

entorno con importaciones en condiciones de práctica desleal. 

5.3.2.7 CUOTA COMPENSATORIA 

1. Carne en canal. 

Las empresas exportadoras de esta mercancla que participaron en la 

investigación no tuvieron márgenes de discriminación de precios, por lo que la 

Secretaria determinó no hacer un análisis para aplicar una cuota. 

2. Carne en cortes sin de'shuesar. 

La Secretarla observó que las empresas que exportaron este producto, no 

pudieron de~ostrar que sus exportaciones llegaron a México en condiciones 

"le~i~s.~~,q~~ Ingresaron con un margen de dumping de 38.48%. Y 41.1% por 

debajo del precio de las exportaciones que ingresaron a México en condiciones 
:. ;· ·.'·> 

· leales y 39% por debajo del precio nacional no distorsionado por la presencia 

de las importaciones desleales. La Secretaria determinó que la cuota 

compensatoria osciiarla entre los 0.80 y los 0.91 dólares de los E.U.A. por 

kilogramo legal, a excepción de Sun Land Beef Company, lnc., a la cual se le 

aplicará una cuota inferior al margen. 
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3. Carne en cortes deshuesados. 

Las exportaciones de este producto, ingresaron a nuestro pais con un margen 

de discriminación de precios ponderados de 53.14%, encontrándose 4.5% por 

debajo del precio de las exportaciones que ingresaron a México en condiciones 

leales y 23.6% por debajo del precio no distorsionado por la presencia de las 

importaciones desleales. La Secretaria impuso una cuota 0.74 dólares a los 

exportaciones de los E. U.A. 

5.4 CARNE DE PORCINO. 

5.4.1 ANTECEDENTES 

El 3 de junio de 1998, el Consejo Mexicano de Porcicultura (CMP) 

compareció ante la Secretarla de Comercio y Fomento industrial (ahora 

Secretaria de Economia) para solicitar el Inicio de la investigación antidumplng 

y Ja aplicación del régimen de cuotas compensatorias sobre las importaciones 

de cerdo para abasto, originarias de los Estados Unidos de América, el CMP 

.· argu"!lentó que, en el periodo comprendido del 1 de octubre de 1997 al 31 de 

marzo de 1998, las importaciones de cerdo se efectuaron en condiciones de 

discriminación de precios, conforme a lo dispuesto en los artlculos 28, 30, 39, 

. • 40 y 42 de la Ley de Comercio Exterior. Durante el periodo investigado el CMP 

.. representó el 50.4% de la producción nacional. 

La mercancla objeto de investigación es el cerdo en pie, animales vivos 

de la especie porcina de peso igual o superior a 50 kilogramos e inferior a los 

11 O kilogramos, que se destinan para consumo humano, los cerdos importados 

de cualquier origen deben cumplir con una serie de requisitos zoosanitarias, 

además de cumplir con la Norma NOM-007-700-1997 sobre la enfermedad de 
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Aujezky. El cerdo en pie ingresa al pals por la fracción arancelaria 0103.92.99 

de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. 

5.4.1.1 EMPRESAS COMPARECIENTES. 

• PRODUCTORES NACIONALES: Consejo Mexicano de Porclcultura, 

A.C. 

• IMPORTADORAS: Abastos Cuautitlán S.A. de C.V. y Promotora 

Porclcola, S.A. de C.V. 

• EXPORTADORAS: Natlonal Pork Producers Council. 

5.4.2 RESOLUCIÓN DE INICI0.114 

El 21 de octubre de 1998, ya que se hablan cubierto los requisitos 

previstos en la Ley de Comercio Exterior, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la resolución por la que se aceptó la solicitud y se declaro el inicio 

de la investigación antidumping sobre las importaciones de cerdo para abasto, 

en el cual se fijó como periodo de investigación del 1 de octubre de 1997 al 31 

de marzo de 1998. 

5.4.3 RESOLUCIÓN PRELIMINAR.115 

Después de analizar Ja información, argumentos y pruebas presentadas 

por las partes, la Secretarla públicó la Resolución preliminar, mediante la cual 

impuso una cuota compensatoria provisional a las importaciones de cerdo para 

abasto clasificadas en Ja fracción arancelaria 0103.92.99, originarias de los 

Estados Unidos de América. La Secretarla resolvió que la diferencia entre el 

·. · . p'redó del exportación de la mercancla y el valor normal de referencia era de 

1.08dólares y, por esta razón, decidió imponer la cuota compensatoria. 

111 IJOF21110/l'l98 
1
·
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En el Diario Oficial de la Federación se publicaron dos aclaraciones a la 

resolución preliminar116
• En éstas se modificaron los puntos 132 y 133 de la 

resolución preliminar, estableciendo que la cuota compensatoria provisional 

seria de 0.351 dólares de los E.U.A por kilogramo. 

5.4.4 AUDIENCIA PÚBLICA 

El 12 de agosto de 1999, se llevó a cabo la audiencia pública de acuerdo 

a los articulas 81 de la Ley de Comercio Exterior y 165, 166, 168, 169, y 170 de 

su Reglamento en la que comparecieron representantes de Abastos Cuautitlan, 

S.A. de C.V., National Pork Producers Council y el Consejo Mexicano de 

Porcicultura, A.C. en la que manifestaron lo que a su derecho convino en 

contra de los argumentos de sus contrapartes y constituyen un documento 

público de eficacia probatoria de conformidad con el articulo 202 de Código 

- Federal de Procedimientos Civiles. 

5.4.5 RESOLUCIÓN FINAL. 117 

Para la resolución final se tomaron en cuenta los siguientes argumentos 

que conforme a los articulas 82 tercer párrafo de la Ley de Comercio Exterior y 

172 del Reglamento señalaron las partes comparecientes: 

• PRODUCTORES NACIONALES: Consejo Mexicano de Porcicultura, 

A.C. 

· : ·señaló que no se debla tomar en cuenta la información presentada por el 
. . . . ' 

NPPC, ya que ha comparecido en forma ilegal, violando los articulas 199 y 200 
,- . 

. del Código Fiscal de la Federación y 276 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, ya que el poder otorgado al NPPC, no estaba expedido confonme a lo 

éstablecido en el Protocolo sobre Uniformidad del Régimen legal de los 

11
'' DOF IM061l999 y DOF231061f999 
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Poderes. Además, se acreditó personalidad a dos de los abogados sin que 

éstos promovieran para obtenerla. Sin embargo, la Secretarla consideró que 

conforme a la interpretación de la Convención, del CFPC, y de jurisprudencia, 

la Secretarla consideró que los representantes tienen facultades para 

representar a dicho consejo y para otorgar poderes, es decir, están 

debidamente acreditados conforme al articulo 19 CFF. 

Con respecto al valor normal la Secretarla consideró como mejor 

información disponible los costos y la utilidad presentadas por el CMP en la 

solicitud de inicio de la investigación, ya que se basa en datos del 

Departamento de Agricultura de los E.U.A (USDA) 

• IMPORTADORAS: Abastos Cuautitlán S.A. de C.V. y Promotora 

Porclcola, S.A. de C.V. 

Mediante ~scrit()S del 13 de mayo de 1999 presentaron los siguientes 

argumentos: 

:'} .• , ·r . ..•.• ·. . . que la Secretarla aceptó la representatividad del CMP 

· 'basándose' 'eri el acta de sesión, que fue presentada fuera de tiempo. 

•< · · ~c~.9~lder~ron que el CMP no habla aportado los elementos para determinar el 

:.·.::, v~Í~~en d~ producción, además que la Secretarla habla aceptado el valor 

/5_· : ;·r~·~:~-~truido sin que existiera información para desestimar las otras dos 

:\/ p~ciones para calcular el valor normal. 
' . : '-.~· ~., " 

Señalan también que el producto investigado no es igual al producto 

· ;: .·_P,roducido en México por lo que no son comercialmente intercambiables e 

111 llOF21l/I0/1 1l99 
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. inclusive no son la misma fracción arancelaria. El volumen de las importaciones 

no es r_epresentativo ya que sólo rebasa al de la producción nacional por 3%. 

La información proporcionada por las empresas importadoras fue 

considerada como la mejor información disponible para calcular el precio de 

. _exportación. 

:_ La autoridad no tomó en cuenta el argumento de las importadoras con 

.' ·res·~~ctd a la solicitud de que se desgravaran las fracciones arancelarias 
--.--.,,:.¡.··;·''·.-· ... , ... ; 

0103.!Í2.99 y 0103.92.02 de la TIGI, ya que no probaron sus argumentos de 

< ~-~~ I~ produ~ción ~aclonal ha creado un desabasto artificial. 
, ' . '" ·:. </;:>'~.l «;··>: 
_:. o\ EXPORTADORAS: National Pork Producers Council. 

Con 'Jés:p_ecto al análisis de discriminación de precios, manifestó su 

:imposi~iÍidad_";·de~;identificar a productores estadounidenses de cerdo para 

~ba~_to "·~~e ·;-~~bl~ron exportado directa o indirectamente a México, sólo 

para que la Secretarla 

. c~lcul~;á ·ei'nl~rgen de discriminación de precios. El NPPC no presentó 

inf~r~aci~~ d~'.la,producción de PPA, ni tampoco información de que ésta es 

.. unaempresa que produce cerdos para abasto . 

. c?nsideraron, que la Secretarla debla tomar en cuenta que los costos 

· el~ p;Cld~cción de un cerdo de bajo peso son distintos a los de peso óptimo. El 

. aJ~st~ :~~realizó con base en el diferencial en peso de los cerdos, al final del 

pr~c;so de engorda, la autoridad no tomó en cuenta dicha petición, ya que el 
.· : ·, ~:· '• ·. . . 

· ·objetivo final de los productores es producir cerdos de peso óptimo y no de bajo 

· peiio, por .lo que, los costos son los mismos, además de que no presentaron 

evidencias de que tal diferencia se reflejara en su propia contabilidad . 

• 
1111

. l~I Nfí.pc !icñalo que Pro l1ork Associatcs rcprcscnla más del 25% del 101nl de la producción de cerdo 
d~ lnS E.U.A. 
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5.4.5.1 CONSIDERANDO 

En lo que se refiere a las importaciones objeto de la discriminación de 

precios, observando las cifras del Sistema Información Comercial de México 

con respecto a las importaciones de cerdo en pie para abasto, la autoridad 

señaló que estas mostraron un decremento del 96% al comparar el volumen 

importado entre los meses de octubre de 1996 y marzo de 1997 con el del 

periodo comparable, pero comparado con el periodo investigado (octubre de 

1997 a marzo de 1996), mostraron un incremento del 2,271 %. 

La autoridad tomó en cuenta los argumentos del NPPC, Abastos 

Cuautitlán, y Promotora Porclcola, en los que mencionaban que cuando el 

cerdo en pie mostrara su fase de recuperación, entendida como la 

recuperación.,de sus precios. El efecto de rebote mencionado por el NPPC, 
'.. ' .. :,_~¡_' 

causarla i una di~minución en las importaciones; sin embargo, éste fue 

besesti~a~6;y ~on~l~yó que la elevada tasa de crecimiento que presentaron 

I~~ i~po~acioh~~ CJbjeto de discriminación de precios en el periodo investigado 

, ' a~~~d~ a ICJS otros factores analizados, indicaba un aumento sustancial en las 

, . ·.i~po~~~i~nes en el futuro. 

',Con respecto a la capacidad de exportación, la autoridad señaló que con 
. , .. ,,·, 

>base en el sistema de información comercial de los E.U.A., analizó las 

exportaciones de cerdo en pie de ese pals, mismas que se importan a nuestro 

pals concluyendo que, y observo que nuestro pals se constituyó como el 

principal importador ya que el 96 y el 97 se importó el 100% de las 

exportaciones realizadas por los E.U.A. Además, el volumen de exportaciones 

se incrementó en un 55.1% de 1995 a 1996. Sin embargo. el precio de las 

exportaciones mostró un decremento del 20.6%. En lo referente a la capacidad 
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libremente disponible, mostró un incremento del 91.1% del 95 al 98. Debido a 

lo anterior, la Secretaria concluyó que, a pesar de que las exportaciones totales 

de productos carnicos de cerdo originarias de los E.U.A., la capacidad 

exportadora de ese pals y ya que México ha sido el principal cliente de las 

exportaciones de cerdo en pie de ese pals. Indica que este pals cuenta con la 

capacidad para aumentar exportaciones al mercado mexicano en condiciones 

de dumping, lo que amenaza causar un daño a la producción nacional. 

La Secretarla calculó el Consumo Nacional Aparente sumando a las 

cifras de producción de cerdo en pie proporcionadas por el solicitante y 

actualizadas con las cifras de producción de cerdo en pie de la Secretarla de 

Agricultura, Ganaderla y Desarrollo Rural. La Secretarla concluyó que si bien 

durante el periodo investigado la participación de las importaciones de cerdo en 

el Consumo Nacional Aparente fue relativamente baja. En et periodo posterior 

al investigado tas importaciones participaron con et 3.7%, con lo que se infiere 

que de continuar con ta tendencia creciente del volumen de las importaciones 

en condiciones de dumping, las importaciones desplazarlan definitivamente la 

producción nacional. 

5.4.5.2 CUOTA COMPENSATORIA 

De conformidad con los resultados del análisis de los argumentos y 

pruebas presentadas por las partes interesadas, la Secretarla concluyó que ta 

industria nacional enfrentó una amenaza de daño. El margen de discriminación 

de precios con que ingresaron tas importaciones género que las importaciones 

aumentaran. De continuar dicha tendencia, dichas importaciones causarán 

daño a la industria nacional. Derivado del análisis realizado por la autoridad, la 

Secretarla consideró procedente aplicar una cuota compensatoria, a fin de que 
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las importaciones no causen daño a la producción nacional. Se impone una 

cuota compensatoria de 0.351 dólares de los E.U.A. por kilogramo, sobre fas 

importaciones de cerdo para abasto, mercancla clasificada en la fracción 

arancelaria 0103.92.99 de la TIGI originaria de los E.U.A. Sin embargo, un año 

después de imponer la cuota la autoridad decidió llevar a cabo un 

procedimiento de revisión de oficio. 

5.4.6 REVISIÓN DE LA CUOTA COMPENSATORIA 

La autoridad consideró que habla elementos suficientes para iniciar un 

procedimiento de revisión al expediente 21/00 a las importaciones de cerdo 

para abasto. El procedimiento de revisión se lleva a cabo de las misma forma 

que si fuera un procedimiento normal de discriminación de precios. 

5.4.6.1 RESOLUCIÓN DE INICI0119 

El 1 O de octubre de 2000, se público en el DOF la resolución de inicio de 

la primera revisión de la cuota compensatoria definitiva de 0.351 dólares de los 

E.U.A. por kg. A las importaciones de cerdo para abasto. 

Para la revisión comparecieron las mismas empresas que para el 

procedimiento original, es decir, el Consejo Mexicano de Porclcultura A.C. 

(Productor Nacional), Abastos Cuautitlan S.A. de C.V. y Promotora Porclcola 

S.A. de C.V. (importadoras), y National Pork Producers Council. 

"'' IJOF 10110/2000 
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5.4.6.2 RESOLUCIÓN PRELIMINAR12º 
5.4.6.2.1 CONSIDERANDO 

Las partes presentaron sus argumentos y medios de prueba 

correspondientes, la autoridad tomó en cuenta los siguientes para resolver el 

procedimiento: 

La autoridad consideró que el derecho de replica no podla ser utilizado 

por el CMP ya que el procedimiento se habla iniciado de oficio, por lo que no 

tomó en cuenta el escrito que presentaron el 23 de enero de 2001, ya que se 

presentó fuera de tiempo. 

En lo que respecta al análisis de las repercusiones de la cuota 

· cólllpe~~·atoria, los productores nacionales manifestaron que las circunstancias 

. ~Cl .. h~blaÍ(cambiado por lo que no se debla quitar la cuota compensatoria . 

. . Porclcola manifestó que las importaciones de ganado 

· •·· .. c~inplerri'eritan la oferta nacional y que los precios de cerdo en pie se han 

. increrrie.ntadC). en los E.U.A Rastros Particulares indicó que existe una 

<: contracción en la oferta de ganado motivada por la cuota compensatoria y un 

. : ihcremento en los precios de ingreso a rastros. NPPC manifestó que los 

· . preéios se han incrementado en los E.U.A., por lo que la cuota compensatoria 

·: .... se:ha convertido en una barrera para la sana competencia. La Autoridad 

i ; manifestó que el sector de obradores podrla ser afectado por la cuota, pero no 
>:,.:_,... ·::-y<,~; 

· ·se ·contó . con información de dicho sector hasta esta etapa, por lo que 

... • ;~~q:ulrieron información de dicho sector. 

En lo que se refiere al Mercado Internacional la autoridad decidió no 

.. ·:.;C);;,ar. ~n éuenta los argumentos del NPPC, referentes a la cuota 
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compensatoria, en los que justifican la reducción de inventarios de cerdo en 

pie, la evolución de los inventarios, la calda de los precios y, que manifiestan 

que estos no tienen relación alguna con dicha cuota y, ésta constituye una 

protección innecesaria. 

En el mercado nacional la autoridad no tomó en cuenta la información 

del CMP, y de información disponible de la pagina de Internet de SAGARPA, 

señaló que la producción de carne en canal como indicador de ingreso de 

cerdo en pie a rastros tuvo un crecimiento de 3% de 1998 a 1999 y de 4% de 
·~ ' ' 
1999. a 2000. Con información proporcionada por el resto de las empresas 

'miernlÍros del CMP. A.C., la Secretarla observó un aumentó de ventas del 12% 

del primer semestre de 1999 al mismo del 2000 . 

. En. Jo que respecta a las importaciones con base en la información 

. obtenida la Secretarla observó que existe una disminución en el volumen de las 

importaciones del periodo previo comparable, pero comparado con el periodo 

investigado original (octubre de 1997 a marzo de 1998). El volumen de las 

importaciones en el periodo de revisión es todavla mayor. En cuanto al precio 

en dólares de los E.U.A. de las importaciones originarias de dicho pals, éste se 

incrementó en 62% arriba del precio de las importaciones en el periodo de 

investigación original. 

En cuanto a los precios nacionales la Secretarla no tomó en cuenta los 

argumentos de ninguna de las partes, y decidió tomar el precio en base a la 

publicación mensual del SNJIM, aplicándoles el tipo de cambio promedio 

· .mens~al del Banco de México, observando que para el periodo enero-junio de 

2000 respecto al periodo previo, los precios del cerdo en pie a nivel rastro se 

incrementaron en un 38%. Con base en información requerida a los rastros Ja 
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Secretaría observó un incremento de 33% en los precios de ingreso, pero estas 

empresas sólo representan el 14% por lo que esta información no es 

representativa. Con base en información de valores y volúmenes de ventas de 

cerdos en píe de las empresas miembros del C.M.P. A.C., que fueron 

requeridas, se observó un incremento de 29% en sus precios de venta en 

dólares del periodo de revisión en relación al período comparable. Se podrla 

concluir con que la Secretarla observó un incremento en los precios del 

producto objeto de revisión en el periodo de revisión respecto al periodo previo. 

La autoridad consideró que los miembros del CMP no están 

concurriendo al mercado de la Ciudad de México, por lo que la Secretarla 

observó una disminución en el ingreso total a rastros de la Cd. de México de 

cerdos en pie tanto de origen nacional como importado del primer semestre de 

. {a Secretáriá;concluye que el volumen de las importaciones disminuyó 

· :,sigiíi~cativam~~.;~'in;r~IJ~ión con el periodo previo, sin embargo el volumen de 

> lmpórtacio~~s ~s s~perlor al periodo de investigación original; se incrementó la 

'. pro~~~ciÓ~ ~~cional y, un incremento en los volúmenes de venta de las 

empresas miembros del CMP, observando también una disminución en el 

ingreso de cerdos a rastros de la Ciudad de México; el precio de las 

importaciones se incrementó al igual que el precio nacional. Por lo que, la 

autoridad decidió continuar con la investigación sin modificar los términos de 

ésta. 
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5.5 JARABE DE MAÍZ CON ALTA CONCENTRACIÓN DE 

FRUCTUOSA. 

El procedimiento comenzó el 14 de enero de 1997 cuando la Cámara 

Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera solicitó a la entonces 

Secretarla de Comercio y Fomento Industrial llevar a cabo la investigación de 

dumping en contra de la fructuosa proveniente de los Estados Unidos de 

América. 

5.5.1 RESOLUCIÓN DE INICI0.121 

La SECOFI dio inicio a la investigación, declarando como periodo de 

investigación el comprendido entre el 1 º de enero al 31 de diciembre de 1996, 

esto en la resolución de inicio publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

27 de febrero de 1997. 

5.5.2 RESOLUCIÓN PRELIMiNAR.122 

Tratando de evitar el daño en contra de la industria azucarera nacional, 

se publico en el Diario Oficial de la Federación la resolución preliminar 

imponiendo cuotas provisionales para la fructuosa. 

Para determinar el margen de discriminación de precios se tomaron los 

precios de venta del producto en el mercado interno de los Estados Unidos de 

América, mientras que para determinar la existencia de daño la autoridad debió 

·. :~o~siderar la solicitud de los productores de un bien similar, pues los 

·,·productores del bien idéntico eran también los principales importadores. 

Durante la investigación la SECOFI demostró que desde 1994 las 

importaciones de fructuosa provenientes de los Estados Unidos de América 

°'1 1lOFWllll'lll7 
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hablan registrado un crecimiento absoluto en relación con el mercado interno, 

además se comprobó que durante el periodo de investigación la fructuosa se 

vendió a precios considerablemente más bajos a los del azúcar y se analizó el 

Impacto de las futuras importaciones en las variables económicas y financieras 

de la industria nacional. 

5.5.3 RESOLUCIÓN FINAL.123 

Considerando las pruebas y argumentos de las partes la SECOFI 

resolvió la imposición de cuotas compensatorias definitivas a la fructuosa grado 

42 y 55 provenientes de los Estados Unidos de América como medida de 

protección a la industria nacional azucarera contra las importaciones de esa 

mercancla en condiciones de discriminación de precios, en la resolución final 

publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de enero de 1998. 

5.5.4 REVISIÓN ANTE EL PANEL DEL TLCAN. 

Las empresas exportadoras solicitaron el 20 de febrero de 1998, la 

integración de un panel al amparo del capitulo XIX del Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte, en su escrito de reclamación alegaban 

principalmente la falta de legitimación de la industria azucarera para solicitar la 

investigación, falta de personalidad de los representantes de la Comisión 

Nacional de la Industria Azucarera, falta de similitud entre el azúcar y la 

fructuosa, exclusión indebida de los productores mexicanos de la fructuosa, 

falta de desahogo de las pruebas relativas al supuesto convenio entre la CNIAA 

y la industria refresquera mexicana, extensión indebida del término de vigencia 

de las cuotas compensatorias provisionales, derecho de defensa y debido 

i:.iuru::!Jil/ICJ98 
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proceso, falta de determinación del valor normal y de amenaza de daño. 

incompetencia de la autoridad mexicana que realizó la investigación. 

· El 8 de junio de 1999 quedó establecido el panel, he inicio sesiones 

hasta el mes de marzo del año 2000, debido a la renuncia de uno de los 

miembros, se suspendió el procedimiento a petición del gobierno de los 

Estados Unidos de América se llevó a cabo un procedimiento de solución de 

diferencias ante la OMC; el grupo especial de este organismo emitió su informe 

definitivo el 14 de enero de 2000. 

La SECOFI solicitó dar por terminada la revisión de la resolución de la 

investigación antidumping sobre las importaciones de fructuosa; sin embargo 

esta petición fue negada, el panel decidió absorber a la revisión la nueva 

resolución emitida por SECOFI con motivo de la recomendación hacha por el 

órgano de Solución de Diferencias de la OMC. 

El 3 de agosto del 2001 en el caso Mex-USA-98-1904-01 el panel 

~n~~rgado de la revisión final de Ja investigación antidumping sobre las 

'importaciones de fructuosa originarias de los Estados Unidos de América 

resolvió que las cuotas compensatorias impuestas por el gobierno mexicano a 

esa mercancia no se comprobó la amenaza de daño que causarian dichas 

importaciones a la industria mexicana del azúcar; ordenó a la autoridad 

mexicana retirar las cuotas compensatorias impuestas y devolver los derechos 

aplicados desde su imposición; confirmo la competencia de la autoridad 

investigadora; confirmó la correcta identificación del producto; confirmó la 

legitimación de la industria azucarera nacional para solicitar la investigación; y 

confirmó que tanto el inicio de los procedimientos utilizados en la misma fueron 

los adecuados. 
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5.5.5 REVISIÓN ANTE EL GRUPO ESPECIAL DE LA OMC. 

El 8 de mayo de 1998 Estados Unidos solicitó la celebración de 

consultas con México para lograr una solución mutuamente aceptable respecto 

a la imposición de las cuotas compensatorias definitivas impuestas por este 

último a las importaciones de fructuosa originarias del primero. Dichas 

consultas se llevaron a cabo durante el mes de junio sin que se lograra llegar a 

un acuerdo mutuo. 

Como consecuencia los Estados Unidos de América pidió, el 8 de 

octubre de 1998, al Órgano de Solución de Diferencias el establecimiento de un 

grupo especial para examinar la investigación antidumping efectuada por la 

autoridad mexicana; este grupo se estableció el 25 de noviembre de 1998 y 

_quedó constituido el 15 de enero de 1999. Los Estados Unidos de América 

•alegaba principalmente la falta de adecuación de la investigación antidumping 

hecha por México con las · disposiciones del Acuerdo Antidumping; 

incompatibilidad de la determinación de la existencia de amenaza de daño 

hecha por la SECOFI con diversas disposiciones del Acuerdo Antidumping; 

incompatibilidad del establecimiento de derechos antidumping con el articulo Vi 

del GATT de 1994; incompatibilidad de las medidas provisionales sobre las 

Importaciones de fructuosa con el Acuerdo Antidumping; Incompatibilidad de la 

resolución final de SECOFI con el Acuerdo Antidumping. 

Después de realizarse el procedimiento de investigación y las reuniones 

con las partes, el panel corrió traslado de su informe provisional para que estas 

solicitaran el reexamen de los aspectos que consideraran necesarios para 

probar sus alegatos, emitiendo su informe definitivo el 21 de enero del 2000 en 

el que se concluyo que la iniciación de la investigación por parte de México fue 
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, compatible con el Acuerdo Antidumping; La imposición de la medida 

antidumping por México fue incompatible con el Acuerdo Antidumping porque 

solo se consideraron las repercusiones de las importaciones de la fructuosa en 

un sector de la producción nacional, no se consideraron de manera suficiente 

los efectos del supuesto convenio entre la CNIAA y la industria refresquera 

nacional y se amplió indebidamente el periodo de aplicación de la medida 

provisional; en virtud de las actuaciones México ha anulado o menoscabado 

ventajas resullantes para los Estados Unidos del Acuerdo Antidumping y 

recomiendan al órgano de solución de diferencias pida a México ponga su 

medida en conformidad con el Acuerdo Antidumping, 

De acuerdo a las recomendaciones hechas por el órgano de solución de 

diferencias México llevó a cabo la revisión de la resolución final que imponia 

cuotas compensatorias a las importaciones de fructuosa originarias de los 

Estados Unidos de América. 

5.5.6 REVISIÓN ANTE LA UNIDAD DE PRÁCTICAS 

COMERCIALES INTERNACIONALES.124 

En la revisión la SECOFI ratificó la amenaza de daño presentada 

durante el periodo investigado a la industria azucarera como consecuencia de 

esas importaciones en condiciones de discriminación de precios, confirmando 

las cuotas compensatorias definitivas impuestas durante la investigación 

antidumping. Esta nueva resolución fue la causa para la presentación de un 

recurso por parte del gobierno de los Estados Unidos de América, además, 

paralelamente en el proceso ante el panel del TLCAN esta resolución se adhirió 

a la revisión en curso. 

'" DOF20!1X•OO 
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En las conclusiones y recomendaciones de este último recurso, emitidas 

el 22 de junio de 2001 se confirmó nuevamente Ja incompatibiliadad de las 

actuaciones de México con el Acuerdo Antidumping, al no haber considerado 

diversos factores durante su investigación, por consiguiente se recomendó una 

vez más al órgano de solución de diferencias solicitar a México pusiera su 

medida en conformidad con las obligaciones de dicho acuerdo. 

México informó su intención de apelar la resolución del recurso 

interpuesto por Estados Unidos el dla 24 de julio del 2001. presentando sus 

comunicaciones el 3 de agosto del mismo año: en dichas comunicaciones 

México alegó supuestas deficiencias de las actuaciones del grupo especial; Ja 

constatación formulada por el grupo especial sobre la falla de comprobación de 

amenaza de daño: deficiencias en el razonamiento seguido por el grupo 

especial para llegar a sus constataciones. 

En el informe del 5 de octubre del 2001, el órgano de apelación confirmó 

las actuaciones del grupo especial y por Jo tanto la incompatibilidad de Ja 

imposición de las cuotas compensatorias definitivas por México con el Acuerdo 

Anlidumping, recomendado por tercera vez al órgano de solución de 

diferencias solicitara a México poner en conformidad con las obligaciones de 

dicho acuerdo la medida anlidumping impuesta. 
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CONCLUSIONES 

1. Las subvenciones y el dumping son las prácticas desleales de comercio 

exterior la primera consiste en cualquier transferencia financiera, fiscal, 

crediticia o de cualquier otro tipo, del gobierno a un particular, que le 

confiere a este último un beneficio y le otorga una competitividad 

artificial, dentro de otros agentes económicos generalmente extranjeros, 

y han sido clasificados en subsidios prohibidos, recurribles y no 

recurribles, la segunda consiste en la introducción de mercanclas a un 

mercado diferente al de origen de las mercaderlas, a un precio inferior a 

su valor normal que cause o amenace causar un daño a la producción 

nacional de artlculos idénticos o similares, el dumping o discriminación 

de precios es el objeto de esta investigación. 

2. El dumping y las subvenciones constituyen formas de práctica desleal, 

las medidas de salvaguarda son lemporales y otorgan un periodo a los 

productores nacionales para que se ajusten a la competencia licita del 

exterior, es decir, no existe práctica desleal del exterior. 

3. Los subsidios con los que se apoya al sector agropecuario en los 

Estados Unidos de América y Canadá, deben ser eliminados ya que van 

en contra de lo eslablecido en el TLCAN. Hasta la fecha no se ha visto 

por parte del gobierno mexicano la firmeza para exigir su eliminación, en 

México, los subsidios han dejaron de existir desde hace varios años, 

situación que hace imposible a los agricultores Mexicanos ser 

competitivos, esto se presta para la discriminación de precios, es 

importanle mencionar que no existe ningún caso en contra de subsidios 

173 



en el sector agropecuario contra los Estados Unidos de América, ni 

contra Canadá ante la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 

4. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable en el articulo tercero establece 

que el sector agropecuario es el que se ocupa de los procesos 

productivos primarios y secundarios basados en recursos naturales 

renovables, siendo coincidente con lo establecido en el articulo segundo 

del Acuerdo sobre Agricultura, que establece el ambito de aplicación del 

mismo, especificando en su Anexo 1 que ese acuerdo se aplicara a las 

mercanclas comprendidas del articulo 1 al XXIV del Sistema Armonizado 

de Designación y Codificación de Mercanclas. 

5. El sector agropecuario mexicano no ha recibido una defensa oportuna 

de prácticas desleales, siendo esto uno de los compromisos ofrecidos al 

sector en la firma entre otras de las supuestas ventajas comerciales que 

se obtuvieron con el TLCAN, en consecuencia no se reflejan en un 

aumento en el estándar de vida de los agricultores mexicanos. 

6. El sector agropecuario mexicano aglutina el 8% del ingreso nacional, lo 

que representa un porcentaje insignificante, si consideramos que casi la 

tercera parte de la población de nuestro pals vive de él. 

7. Al momento de la firma del TLCAN se pensó que el pals estarla a la par 

con sus socios comerciales, sin embargo debido a la crisis financiera, la 

falta de apoyo, la desgravación total a la importación de estos productos, 

el proteccionismo de nuestros ·socios comerciales y los cupos de 

importación, y la falta de defensa oportuna en contra de prácticas 

desleales han puesto en serio peligro a la producción nacional, por lo 

que consideramos que deberla existir un compromiso de parte del 
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Estado para apoyar este sector y tratar de que estos apoyos permitan a 

los productores mantener un nivel competitivo en relación con sus 

homólogos exportadores. 

B. En virtud de que el sector agropecuario se tiene que enfrentar a 

condiciones de discriminación de precios, es importante buscar la 

protección de este sector vital para la población rural de nuestro pals y 

para lograr la independencia alimentaria. 

9. De acuerdo a lo que hemos observado, en los diferentes casos de 

dumping para el sector agropecuario, la Unidad de Practicas 

Comerciales Internacionales, no tiene criterios definidos con respecto a 

estos procedimientos, por lo que los intereses de la producción nacional 

no han sido defendidos, por poner un ejemplo, a la fecha no se ha 

iniciado un procedimiento de oficio en apoyo a un sector agropecuario 

nacional. 

1 O. Hasta ahora el TLCAN con respecto al sector agropecuario se cumple 

cuando nuestros socios comerciales salen beneficiados, no asi para los 

, nacionales, por lo que el Estado debe exigir la observancia del mismo y, 

promover el desarrollo agropecuario en México, en beneficio de la 

población del campo, de esta forma podrán contar en el futuro con un 

socio que tenga poder adquisitivo. 

11. El sector avicola presuntamente ha resultado beneficiado con el TLCAN, 

ha crecido en los últimos siete años y, se encuentra en buenas 

condiciones para afrontar la apertura comercial en el 2003, sin embargo 

esto se debe a la inversión extranjera proveniente de los Estados Unidos 

175 



de América, es decir, ya no es producción mexicana por lo que no se ha 

llevado un procedimiento de dumping para este sector. 

12. En el caso de la unidad de prácticas comerciales internacionales de 

practicas de discriminación de precios del azúcar, no se presentaron las 

pruebas suficientes para probar la existencia de dumping, por lo que la 

investigación se resolvió en contra de la producción nacional, 

estableciendo que si no se dan listas de precios para determinar el 

margen de discriminación de cada uno de los productos investigados, es 

imposible establecer una cuota compensatoria para cada uno de estos. 

13. El caso del café se resolvió desde el inicio como improcedente, ya que 

la única prueba era una copia simple, la que no se considera como 

elemento de prueba para comprobar la existencia de dumping en un 

procedimiento, sin embargo la Unidad de Prácticas Comerciales 

Internacionales debió iniciar un caso de oficio. 

14. En el primer caso, relativo a la carne de bovino, observamos que se 

resolvió en audiencia conciliatoria, una forma más rápida de ponerle fin a 

una controversia de dumping, sin embargo tal solución está sujeta a una 

serie de condiciones por las partes involucradas, las que no fueron 

cumplidas y de ahl la necesidad de una segunda investigación. 

15. En lo que se refiere a la segunda investigación de carne de bovino, se 

incluyó el estudio de nueve fracciones arancelarias. De acuerdo a lo 

establecido en el Diario Oficial del 28 de abril de 2000 la Secretarla de 

Economla sólo impuso cuotas compensatorias a dos de las fracciones al 

no presentarse pruebas suficientes, lo que nos lleva a concluir la 

dificultad de llevar el procedimiento para tantos productos, y el problema 
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que surgió en este caso, es que se presentaron prácticas de elusión, es 

decir la importación de estos productos por medio de otras fracciones 

arancelarias, e inclusive se inicio un procedimiento por elusión. 

16. En el procedimiento de carne de cerdo, se impuso cuota compensatoria 

al cerdo en pie, sin embargo, la Secretarla de Economla decidió iniciar 

un procedimiento de oficio para revisar dicha cuota a pesar de no tener 

elementos contundentes para hacerlo, con el consiguiente daño a la 

producción nacional. La resolución final de este procedimiento de 

revisión se encuentra pendiente de publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

17. Las resoluciones de los procedimientos de practica desleal de carne de 

bovino y porcino, se resolvieron en forma parcialmente favorable para el 

sector agropecuario. 

· .18. A pesar de lo anterior, encontramos que el procedimiento de práctica 

·,desleal/ •.. : ré_sulta poco eficiente para el sector agropecuario por las 

'¡ sig0~nt~; ra,~?nes: 
:El ·~r~6~~~···~Úra aproximadamente 1B meses y en algunos casos dura 
, . ' . <"''.""'~"·'.,\';, ·: 

· 'ha~Ía'd_~~:,~fios en el procedimiento ordinario, tiempo en el que un sector 

.se puede ir a la ruina. 

b) Los costos son demasiado altos, por lo que se deberla buscar agilizar el 

procedimiento o crear nuevas alternativas para tener un mecanismo 

compensatorio con resoluciones ágiles y efectivas. 

c) En las resoluciones, no se otorgan cuotas a todas las fracciones 

arancelarias investigadas por lo que se pueden presentar otras formas 

de práctica desleal como la elusión 
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19. Los procedimientos se pierden cuando se llevan ante un panel del 

TLCAN, ya que en los procedimientos de la Unidad de Practicas 

Comerciales Internacionales los funcionarios no aplican los principios de 

legalidad del articulo 236 del Código Fiscal de la Federación aplicados 

que incluso negociaron como criterios de revisión de la Unidad de 

Practicas Comerciales Internacionales, articulo 1904 del Tratado de 

Libre Comercio de América del Norte, lo que implica mayores costos no 

sólo para el sector agropecuario sino a todos los sectores implicados, 

incluyendo el gobierno, por lo que es importante que los funcionarios de 

esta Unidad sean de carrera y tengan criterios definidos aplicando los 

principios de legalidad. 

20. Los exportadores, pueden utilizar los recursos internos, y los paneles de 

la OMC o el Capitulo XIX del TLCAN, para no hacer efectivo el pago de 

las cuotas, por lo que se debe legislar para que el sector agropecuario 

tenga acceso a un procedimiento más pronto y expedito, y se debe dar 

una participación eficaz por parte de la Comisión de Comercio Exterior 

quien omite opinión con respecto a las resoluciones finales de los 

procedimientos de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 

21. Otra forma para defender el sector agropecuario mexicano serla la 

creación de una ley especifica en materia de práctica desleal para el 

sector, que lo regule y que sirva de base para cualquier Tratado o 

Acuerdo internacional. 

22.Existen productos del sector agropecuario en los que nuestro pals es 

autosuficiente como son el cerdo, café, y el arroz, sin embargo, la no 

aplicación de los compromisos del TLCAN, ha afectado la producción, 
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productividad y competitividad del sector agropecuario, provocando el 

incremento de importaciones en discriminación de precios, e incluso 

subsidiadas, por lo que no hacer una defensa oportuna podrla traer 

como consecuencia no sólo la disminución de la producción nacional, 

sino inclusive la desaparición del mismo, trayendo como consecuencia 

practicas monopólicas de nuestros socios comerciales. 
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